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INTRODUCCIÓN 

Los estudios recientes en Criminología han demostrada que en las épocas 

actuales a crecido el consumo de drogas y enervantes, mismos que se han 

convertido en un problema para la sociedad y las autoridades, quedando 

demostrado que actualmente la mayoría de los delitos que se cometen, son 

cometidos cuando los delincuentes se encuentran bajo un estado de intoxicación. 

Debemos mencionar que el uso de las drogas siempre a existido desde 

principios de la humanidad, más sin embargo este uso tenia otra finalidad, en 

nuestro tiempo el uso de drogas se constituye como un mal social, ya que la 

mayoría de los consumidores son enfermos que en su mayoría rechazan todo tipo 

de ayuda para poder salir delante de esta enfermedad. 

El consumo de drogas para los jóvenes, tiene corno significado la liberación 

de sus ideales, ya que el consumo de drogas se dio cuando en los atlos 50 

cincuentas los jóvenes de los paises más desarrollados viajaban sin ningún 

problema al continente Asiático, para conseguir todo tipo de sustancias que en sus 

paises se encontraban prohibidas e incluso esos viajes llegaban hasta el mismo 

continente Americano, donde paises como Colombia, Bolivia e incluso México, 

donde se conseguían todo tipo de sustancias o drogas, además de que este mal 

se dio a conocer debido a la constante emigración que realizaban estos jóvenes a 

los distintos continentes. 

Es en la guerra de Vietnam cuando queda demasiado asentado el uso y 

consumo de drogas por parte de los soldados estadounidenses, los cuales para 

soportar la presión de verse en la guerra se drogaban quedando esta enfermedad 

en ellos como una costumbre, ya que después de terminada dicha guerra los 

mismos soldados se seguían drogando para sentirse igual de bien que se sentían 

cuando se encontraban en la guerra, este mal ocasiono que las personas que se 
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encontraban alrededor de estas personas y más aun los jóvenes, adoptaran de 

igual manera esa costumbre de consumir todD tipo de droga. 

Es durante la década de los 80 ochentas, cuando este problema adquiere 

otro tipo de mal, ya que este uso se convierte en adicción y mllls aun esto se da ya 

que el tipo de drogas evoluciona haciéndolas més fuertes, por lo que los jóv-s 

caen más fácil en este vicio es así como este mal se acentúa en la sociedad, 

misma que se ve afectada, ya que el tipo de drogas que se comienzan a utilizar 

contienen sustancias químicas, mismas sustancias que ocasionan la fuga de la 

realidad por parte de los consumidores. 

La mezcla de sustancias químicas en la fabricación de drogas ocasiona un 

aumento económico en las ventas de estas sustancias, provocando que los 

adictos de una u otra manera consigan rnés dinero para poder adquirirla, 

quedándoles sólo más que cometer ilícitos como el robo y de lo obtenido de aste 

delito poder comprar más drogas, mllls sin embargo esto ya no ocurre debido a 

que no solamente se cometen robos actualmente, podemos hablar de que los 

delitos que se cometen bajo el estado de drogadicción abarcan tOdo tipo de delitos 

como el mismo robo, el homicidio, lesiones, violaciones, ele, más sin embargo el 

actual consumidor de drogas en su mayoría tiene como característica principal la 

violencia que emplea en la comisión de los delitos, los cuales han crecido de una 

manera despíoporciona. 

En la actualidad las estadisticas señalan que la mayoría de los procesos 

que se siguen en los juzgados, se encuentran relacionados con el consumo de 

drogas, lo que ratifica que el consumo de drogas trae consigo violencia que afecta 

a toda la sociedad, es por eso que hago la PROPUESTA DE ADHERIR UN 

NUEVO ARTÍCULO AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN SU 

TITULO TERCERO RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES PARA 

QUE A LOS DELITOS COMETIDOS BAJO UN ESTADO DE INTOXICACIÓN SE 

LE AUMENTE LA PENA O SE LE OBLIGUE A RECIBIR UN TRATAMIENTO 



111 

CONTRA ESTA ADICCIÓN, CABE SElilALAR QUE ESTE TRATAMIENTO NO LO 

EXCLUYE DE RECIBIR SU CASTIGO POR EL DELITO QUE HAYA COMETIDO. 



1.1.0RIGEN 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

Hablar del hambre y del derecho a través del tiempo ea muy importante, ya 

que es aquí donde nos podemos dar cuenta de cómo ha evolucionado y de esta 

manera ha ido enriqueciéndose en todas sus r-s. 11141• sin embargo debemos 

hablar de la rama del derecho penal porque esta es una de las ramas nulls 

importantes y de la cual se han desprendido mú ramas del dantcho llhor• bien si 

hablamos de este tipo de derecho debemos remontarnos a la historia para poder 

hablar del hombre y del derecho. 

Recordemos que el hombre es en un principio una persona solitaria que 

sólo actuaba para satisfacer sus necesidades y carencias, mú sin embargo -to 

no es suficiente para subsistir, esto ocasiono que se unieran, creando las primeras 

sociedades y estas a su vez se convirtieron en pueblos. 

Debemos ser'lalar que desde que se formaron las sociedades hum-•. 

estas se segulan guiando por los instintos naturales que aun predominaban en 

dichas personas, dichos instintos en la humanidad primitiva prOdujeron peleas y 

pugnas entre los mismos hombres, esto trajo consigo el predominio del más 

fuerte, posteriormente la fuerza fue sustituida por la inteligencia, lo que cambio la 

forma de vida, de una vida salvaje a una más pacífica. trayendo consigo la paz 

jurídica entre las distintas sociedades o pueblos, esto origino la creación de un 

órgano encargado de regular las penas que se aplicarían al derecho penal. 

Dichas penas se fueron modificando desde la época primitiva donde las 

penas consistían en: 

1 . La reacción natural de cada uno contra la lesión en sus bienes, vida e 

integridad corporal. 
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2. La respuesta contra la trasgresión de las normas de convivencia 

comunes, castigando al que hubiere atentado contra los int-s de 

cada uno. 

Podemos decir que esto se tomaba como una venganza ya que el ofendido 

de alguna amanera tenia que devolver el mal por el mal pero no siempre el 

responsable se quedaba sin volver a contestar el castigo que se le había aplicado, 

esto era una violación ilimitada que nunca terminaba. 

Hablando de tiempos más modernos con la creación de las XII Tablas se 

trata de proteger al ofendido del agresor, esto perduro hasta la edad media, donde 

además se hace una distinción entre lo que es el derecho civil y lo que es dereCho 

penal, siendo que hasta nuestros días perdura, aquí la materia penal brinda u.. 
protección total y eficaz ~ los bienes y a las normas de convivencia social, todo 

este derecho penal ha evolucionado de tos instintos de sobre vivencia de los 

hombres primitivos. 

También debemos tomar en consideración que las costumbres y 

legislaciones de los mismos pueblos se nevaban a travlts de organizaciones 

religiosas, esto se da ya que no existían códigos jurídicos y mucho menos leyes 

que hicieran una separación de las disposiciones penales, civiles, entre otras, 

estos ordenamientos que existían no eran más que consejos morales. reglas de 

vida en sociedad, disposiciones obligatorias, relatos o costumbres, comentarios y 

apreciaciones obligatorias de esta manera sólo se creaba un sentido religioso de 

respeto a los dirigentes de dichas sociedades. 

Por esto para poder hablar sobre el surgimiento del derecho penal debemos 

señalar las distintas etapas de la sociedad humana así de igual forma debemos 

observar en donde rigió y como rigió dicho derecho. 
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A) PERIODO DE VENGANZA PRIVADA. Dicho periodO representa el punto 

de partida de la represión siendo aqul donde en la sociedad humen& primitiva da 

el primer paso a la creación del derecho penal, esto consistla en que si un 

individuo sufrla de alguna agresión por parte de otro individuo este podl• 

defenderse, es decir tomar o hacerse justicia por propia mano, esto crea una 

pugna entre estos dos individuos claro esta que de dicha pugna siempre triunfaba 

él más fuerte sobre él más débil, el cual quedaba total mente aniquilado, - puede 

decir que es aqul donde entra la naluraleza de supervivencia del hombre Y• que 

no se puede hablar de justicia o de injusticia. 

Posterior mente surge él vinculo de la -ngre siendo éste una forma donde 

las familias de individuos se encontraban unidas por ~I lazo de sangre, diche unión 

los obligaba a defenderse de los demás grupos o sociedade.s, esto tr- como 

consecuencia una rebelión de lo individual a lo social la solidaridad del grupo 
familiar o social elevaba y generaliza y también depura la pugna, esto debido • 

que el nexo de consanguinidad unifica vigorosamente los linajes de -ta ~ 
se produce una comunidad de cultos de economla de usos y de relaciones. 

Debemos mencionar que existe una característica en los grupos familiares 

el cual es un vinculo que la misma gente absorbe y se llama defensa-ofensa, 

adquiriendo formas históricas superiores como lo es la privación de la paz, la 

persecución, siendo que el hombre es arropado por el mismo hombre, haciendo 

suyo el derecho a la venganza, el hombre no esta sólo pero adquiere derechos y 

obligaciones como lo son el proteger y vengar a los suyos, someterse a ellos para 

logra un sólo fin que es la supervivencia. 

Ahora para hablar sobre el hombre en su evolución, para crear un derecho 

que rija el comportamiento de este en la sociedad, tenemos que hablar en un 

principio de la manera más adecuada de esta evolución como la es la venganza 

privada, el talión, la composición y las demás formas de evolución del mismo 

derecho hasta llegar a nuestros dias. 
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La venganza priv- como ya lo hablamos mencionlldo - como 

caracterlstica primordial vengarse del agreaor que ha infringido algún tipo de 

afrenta hacia otro individuo. Podemos de una injusticia que - cobrlldll por propia 

mano, esto se dio desde la época primitiva, cuando el hambre~ la forma de 

=mportarse tanto de loa animales =me> de las plantas, debemos reconjar que el 

animal responde al ataque o las flores --.aibles que aprisionan y matan al inaecto 

perturbador es así como el hombre reacciona por el impulso de tres fuerzas o 

instintos que son: 

1. La =nservación. 

2. La reproducción. 

3. La defensa. 

Estas tres fuerzas no hacen más que afirmar su existir como individuo y 

=mo especie, es de esta m.--a que podemos decir que la defen- -

des=mpone y se =nvierte a su vez en ofensa. Debemos mencionar que aste tipo 

de venganza gana o ganaba el ofendido o el oferente, sino que debemoa de t__. 

en cuenta que en la pelea siempre triunfaba él más fuerte sobre el ~s fuerte 

siendo el juego de fuerzas totalmente libre. 

Dentro de este mismo período también es conocida la venganza de sangre. 

este tipo de venganza no sólo abar= a un individuo sino que fue más haya 

abarcando a las familias y tribus donde la solidaridad de estos grupos quedaba 

demostrada con el ofendido al tomar venganza por él, adaptando la defensa

ofensa la cual consistía más que nada en la privación de la paz y la persecución 

del agresor. 

De esta manera podemos mencionar que en este periOdo tanto la venganza 

privada como la venganza de sangre sólo tenía una finalidad, que es la de 

protegerse por sí sólo o por toda la sociedad, el hombre del hombre, es decir que 

por el sólo hecho de pertenecer a la misma sociedad debe de verlo y auxiliarlo. 
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B) PERIODO DEL TALIÓN. Este tipo de Yttng8l1Z8 fue conocido como un 

signo de blltt>m"ie, lrejo consigo un progreso e comperación de I• vengmnzao 

privada o de sangre ya qu. esta vanganztl l•lionarl• tra;o consigo la regl• que 

importa la retribución del mal por un mal igual, del ojo por ojo del diente por dienta 

y el mano por mano, demostrándonos que se pretendla llegar a una 

proporcionalidad en la pena. 

Los antecedentes del talión se encuentran en distintos c6c:ligos y leyes 

como son el Código de Hammurabi, en la Ley de las Doce T8bl•• y en I• 

Legislación Mosaica, de la cual podemos seftalar como el Código de Hammurabi 

fue creado por una civilización la que era muy •vanzada corno lo demuestra en 

sus graduaciones y en las aplicaciones élico-psicológiC11s, la división que 

realizaron entre lo que es el derecho palri,._,ial y el derecho público, 1•• 

garantías procésales que logran para cada individuo, la forma de regular la 

imputabilidad así como las distintas formas de aplicar el derecho penal. 

Por lo que respecta a la legislación mosaica nos tenemos que remitir al 

derecho penal contenido en el Pentateuco, el cual revela la influencia b8bilónicm 

que nos indica (el éxodo XXI, 10, 11, levítico, XXIV, 19, 20) (sic). El que golpee a 

su prójimo de modo que le deje con algún defecto o deformidad, sufrirá el mismo 

mal que haya ocasionado. Recibirá rotura por rotura, perderá ojo por ojo, diente 

por diente y será tratado como el trato al otro. De igual manera debemos 

mencionar que existen otras leyes o códigos tan antiguos que no hacen mención 

del talión, pero contienen otras figuras parecidas y como ejemplo tenemos la 

venganza divina, la cual nos menciona que en leyes como la Ley de Manú el 

Código Hindú y en el Zend Avesta Persa (siglo XI, a.c.), seftala Raúl Carranca y 

Trujillo que este código indicaba que "para ayudar al rey en sus funciones el sanar 

produjo desde el principio al genio del castigo, protector de lodos los seres, 

ejecutor de la justicia, hijo suyo y cuya esencia es enteramente divina, castigo es 

un rey lleno de energía, es un administrador hábil, es un cuerdo dispensador de la 

ley; esta reconociendo como la garantía del cumplimiento del deber de las cuatro 



6 

ordenes, el castigo gobierna al género humano, el castigo lo protege; el castigo 

vela mientras todos duermen; el castigo es la justicia, dicen los s.blos, (VII 

17,18)"1
• Como senala el maestro Carranca, se trata de un Código el cual 

establece que es el rey el encargada de impartir justicia debido a que él es quien 

tenia todo el poder de imponer las penas correspondientes para cada delito 

cometido. 

Por lo que respecta a las cinco penas Chinas del emperador Seinu nos 

dicen •no mateéis sino queréis ser muerto" de esta manera podemos observar que 
el talión a pesar de que surgió desde tiempos antiguos aun se aplica ya que él 

hombres por naturaleza es vengativo, originando que las venganzas no terminen, 

todavía en la actualidad se sigue aplicando la ley del talión no como en los 

antiguos tiempos. 

C) PERIODO DE LA COMPOSICIÓN. Dentro de esta forma de venganza 

podemos percatarnos que se trata de evitar la venganza a través del pago de una 

indemnización para así saldar la pena, esto cuando en dichas pueblos se maneja 

el uso de la moneda, debemos mencionar que la composición es una f"igura 

jurídica voluntaria ya que podemos decir que no era necesario otorgar una 

indemnización los ofendidos o familiarás y no era para ellos obligatorio recibir tal 

ofrecimiento o indemnización, sin en cambio si el agresor no quería verse en 

problemas de venganzas tendria que pagar cierta cantidad a los familiares para 

que estos no tomaran venganza, siendo asi que también el agresor debía pagar 

una cantidad de dinero para llevar a cabo un procedimiento público, siendo que 

con este dinero se le otorgaba una protección por parte del poder público. 

En tiempos más modernos se creo el Estado y cuando este se encontraba 

más fortalecido trato de eliminar los antiguos métodos como lo eran la venganza 

privada, la ley del talión, ya que se consideraban que a través de estos sólo se 

lograba la desintegración de las familias de los pueblos que desaparecian, es por 

1 C:1rrancnyTniji110. Raill. DERECHO PENAL M~ Editorial Porria:t. México 19'-J7. P:\g'.16. 
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esto que los gobiernos de estos nuevos Estados decidieron eliminar dichas 

castigos y tomar en sus manos la justicia aplicando la pena pública. 

Dicha figura (pena pública) ti- como finalidad impedir la actividad 

delictuosa de la gente a través de esta acción intimidatoria hacia las persones que 

intentaban delinquir, obteniendo el ofendido la posibilidad de elegir entre la 

venganza, la reconciliación, y la jurisdicción judicial, dando como origen la 

denuncia del derecho procesal moderno, ya que cuando el ofendido se sometla a 
la juriSdicción judicial se iniciaba la averiguación para poder demostrar la comisión 

del delito, esta figura se manejo en distintos pueblos los cuales se tienen como 

base del derecho penal que se aplica actualmente. 

1.1.1. EVOLUCIÓN. 

A) ÉPOCA DEL DERECHO HEBREO. Para el Derecho Penal Hebreo, la 

legislación mosaica tiene una gran influencia ya que sus fuentes se encuentran en 

el Pentateuco, estos son los primeros cinco libros de la Biblia atribuidos a Moi .. s. 

dentro de estos libros se encuentran preceptos religiosos, morales, jurídicos de 

varios ar'los, las normas penales se encuentran especialmente en el éxodo en el 

Leutico y el Deuteronomio. 

Podemos observar qu~ las costumbres legislativas estaban regidas bajo 

una influencia religiosa y a veces teocrática, es por esto que este derecho es uno 

de los más evolucionados de la antigüedad, la igualdad ante la ley es un pilar de 

este derecho ya que no hay excepción alguna a este principio que se caractef"iza 

por una suavidad en la pena, dicha pena esta dotada de un sentido expiatorio que 

se impone por un mandato sagrado, esta pena es impuesta por la desobediencia a 

la divinidad y es impuesta por la autoridad en nombre de la divinidad, ya que es 

este su representante, estas penas impuestas por ta divinidad eran para toda 

clase de delitos con excepción de los que eran cometidos en contra de las buenas 

costumbres y la moral. 
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Existen varios delitos que maneja la ley mosaica dentro de los cuales 

podemos encontrar: 

1. Delitos contra la divinidad. 

2. Delitos que el hombre comete contra sus semejantes, aquí 

debemos mencionar en especial al homicidio doloso, este tipo de 

delito todavía es castigado con la figura del talión, sólo en caso 

de homicidio imprudencial, el delito seré juzgado y confinado. 

3. Delito contra la honestidacl, 

4. Delitos contra la propiedad, y 

5. Delitos de falsedad. 

Es así como estas leyes como lo es la legislación mosaica y demás normas 

penales como el éxodo, el Levítico, y el Deuteronomio se encuentran regidas por 

consejos morales, reglas de vida en sociedad, relatos de costumbres, todos 

unidos por un lazo religioso. 

Por lo que respecta al derecho procesal penal, para poder condenar a un 

procesado y que este SUfriera dicha pena sé tenia que comprobar el delito, aquí no 

servia un solo testigo ya que existía también la figura de tacha de testigos, 

tampoco se utilizaban peritos, ya que esta actividad la realizaban los juzgadores 

ya que dichas personas estaban capacitadas y conocían todas las ciencias, 

también la figura de confesión se consideraba como atenuante, ya que los jueces 

al emitir una sentencia esta debía de estar fundamentada, en caso de que el 

sentenciado tuviera acumulación de delitos se le imponía la pena més grave de 

"igual forma cuando el procesado era reincidente en la comisión del delito la pena 

se agravaba. 

B) ÉPOCA ROMANA. El derecho romano abarca desde el ano 753 a.c., 

cuando se funda Roma hasta el año 553 d.c., es en este tiempo cuando termina 

sus últimos textos, es de esta manera que se tiene muy poca información sobre la 
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fundación de Roma que se conoce con al nombra de Consorcios Gentilicios 

preexistentes da la ciudad esto dificulta precia.r cual fue al derecho panal en aste 

tiempo. 

En un periodo de 130 anos. Roma sufrió una división da épocas, asto 

debido a que se modifico la estructura social y politice da-•• naciente pais, -•

etapas son: la Monarquia, qua perduro hasta al 81\o 510 a.c., la República que 
comprendió cinco siglas hasta al ano 31 a.c., y el Imperio que duro al mismo 

tiempo qua duro la República y termino en el ano 553 d.c., podamos setlalar que 

al imperio tambi4Wl se dividió an dos 6pocaa que eran la Pagana la cual tubo una 

duración hasta al al\o 331 d.c., y la Cristiana la cual duro hasta que termino el 

imperio. 

Podemos empezar hablando da la ~la la cual surgió an los primeros 

tiempos de la fundación da Roma, aqul la pana tiene car6ct• religioso, la 

venganza privada era la que predominaba y era obligatoria para quienes 

pertenecían a una misma familia, tambi6n al poder que tenia el pater familias era 

ilimitado, la ciudad en sus orlganes presenta una forma sami-teocrahica, ya que 

todo el podar recala en una sola persona que era el jefe del gobierno civil, millt•. 

el jefe del culto, as decir qua los gobernantes de Roma eran las personas 

encargadas de ejercer la religión como sacerdotes, siendo el rey el que tiene plena 

jurisdicción criminal y posee el jusi vitae et necis sobra autores de los delitos 

requeridos, por eso la característica del derecho romano antiguo es el sentido 

público con que se consideran el delito y la pana, esta es la violación de las leyes 

públicas, en tanto que esta la reacción pública contra el delito, no obstante que 

existen en esta época huellas del carácter sagrado del derecho panal, paro acaba 

por consagrase la separación entre el derecho y la religión, surgiendo con su 

triunfo la pena pública. 

En el derecho romano los crimenes justificables contra los b'-s jurídicos 

de la comunidad y de los particulares se agrupan en dos conceptos da delitos 

~Sl~· r;ON 
¡ ¡u_i.Á DE ORlGEN 
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preduellio y parricidlum, el preduellio era conaiderada como una ~ mala, 

injusta, ~ contra la pMria, por lo que respecta al pWricidium era la muerte 

del jefe de familia, esto quiera decir que el preduelliO constituyente el punto de 

partida del ~volvimiento de loa delitos, mientras que el parricidium origina el 

núcleo del grupo de los delitos comunes. 

Con la calda de la mon•qula, en el periodo de la historia jurldica de la 

República se impone la Ley de •- XII tablas en los aftas 451-433 a.c., -ta ley 

comprende varias normas principaln.nte 1- de derecho penal, en ellas se 

establece una determinación de loa delitos privados. tu.-a de los cuales no se 

admite la venganza privada y - confirma la ley del talión a pesar de que se 

consideraba una legislación ruda! y primitiva las doce tablas se inepiran en la 

igualdad social y politice quedando excluido del émbito del derecho penal toda 

distinción de clases sociales, el poder" penal del ~ca y de los a.iadores 

después los magistrados que al principio jurldican.nte eran ilimitado• 

constrit\éndose con el advenimiento de la República, la Ley Valeria, dietada 500 

años a.c., ya se supuso un arma de lucha por la libertad civil. 

Es de esta manera que la muerte ya no es el castigo con al que se sanciona 

a los delincuentes como en las XII tablas, sino que a trawa de la acción de 

provocatio o con el exilio voluntario, la acción provocatio los delitos sé sometían a 

los comicios centuriados y para las mullas a los comicios tributarios, durante el 

periodo de la República en el año 650 de 149 anos a.c., apareció a la vida una 

innovación de poca significación al principio, pero con múltiples consecuencias en 

el orden jurídico y político, en este periodo se acentúa la perdida del carácter 

expiatorio de las sanciones penales, como consecuencia del divorcio existe entre 

el Estado y el culto. 

La lucha por el poder público trae consigo el surgimiento de monopolios, 

sobresaliendo en un primer periodo la ley de las XII tablas conteniendo diversas 

disposiciones de derecho penal, ya en la época clásica el derecho penal sufre una 

1
. DE ORIGEN 
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modificación principalmente con las leyes Camelia y Julia, con las cualea - logr• 

prohibir la venganza privada, siendo sólo et poder público et encargado de castigar 

los delitos, sin embargo la Le>< Sempronia confirmo la facuHad de imponer panas. 

En los at\os 672 al 674 de la era romana entre los 111\os 82 y 80 a.c., la Ley 

Silva, realiza la forma del dereCho penail, el procedimiento de 1- cuastiane8 a los 

delitos comunes la Lege Julia dictada por Cesar Augusto, concluye 

provisionalmente -te periodo con la creación de un orden judicial público unit.-ie>, 

dentro de la etapa del Imperio con la calda del antiguo ordojucticiorum públlcorum, 

al final del siglo 11 de la era criati- dejo intacto el derecho penal material 

sustantivo, de esta manera subsistió la oposición entre los crimina pública y loa 

delicta prívate. 

El fortalecimiento del poder único del Estado trajo consigo conll8Cl»nCias 

en el campo del derecho penal, más sin en cambio cuando m6a avanzaba la 

persecución de oficio de los delitos, m41• retrocactla el 6mbito de los delitos 

privados, siendo en el imperio de Augusto cuando - inician los júdicia pública 

extra ordinem, siendo los órganos estatales los que manejaban el proceso desde 

el inicio hasta el final, con total libertad siendo los delitos privados loa que -
sometieron al procedimiento posteriormente. 

En el imperio surge el nuevo grupo d crimina extraordinaria, esto quiere 

decir que es un intermedio entre el crimen públicum y el delictum privatum, su 

origen reside no en resoluciones populares. sino en disposiciones de los 

emperadores y decisiones del senado y de la interi>retación jurídica, ya que la 

lógica para imponer una pena no es de manera ordinaria, sino de una pena 

impuesta de manera adaptada por el libre arbitrio judicial a la importancia del caso 

concreto, por su parte el lesionado o afectado por la comisión del delito le 

corresponde realizar la denuncia, cabe mencionar que el proclldimiento de las 

cuestiones desaparece y con esto también desaparece el principio legalista y 

surge la analogía. 

TESIS r.n"f'J 
FALLA Dli: .u.n1JEN 
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Los lri~les de los funclon.rios lmperi•les se corwieft.,, en órg9nos 

ordi,,..ios de I• juatici• pen11I, el gobielno de Augusto con'W1ZÓ • funcions el 

Cognilio Extra Ordinem y el dolo de fmpetu, P9f• poder dialinguir eate tipo de dolo 

se debe de IOITMlr en cuent• la prelerintención y se debe ealimar I• provoc.ción y 

la embrit1gues siendo que se debe lldmilir la excu.. de I• lgrwranti• Juris, 

pudiéndose gr...., la pena lomando en cuent• 1- circunalmnci-. lltenu.ntes y 
las agravantes. 

En resumen podemos setlal• algunas caracterlalk:9s ralev.m- del 

derecho penal rom9n0 como son: 

•) El delito fue ofen- pública, llUn Ir~ de los delicia privata. 

b) La pen11 constituye una re.cción pública en r-ón de la oren .. 
correspondiente al Estado su aplicación. 

e) Los crimina exlrllOrdinaria, integradores de una espacia de 

infracciones distintas de los delitos públicos y privados, se 

persiguieron sólo a petición del perjudk:9do. 

d) Desconocimiento lolal del principio de lilQ&lidad, d9ndo lugar a la 

aplicación analógica y en algunos casos al exceso de la potestad 

de los jueces. 

•) Diversificación de los delitos dolosos y de los culposos. 

f) Reconocimiento aun cuando en forma excepcional de las 

eximentes de legitima defensa y estado de necesidad. El 

consentimiento del ofendido sé reconoció, igualmente por vía de 

excepción como causa de exclusión de la antijuricidad. 

De acuerdo con el procedimiento se adopta el sistema acusatorio, 

existiendo independencia autónoma de personalidad entre el acusador y el 

magistrado, estableciéndose el derecho del acusado para defenderse por si o por 

interpósita persona. 

TKilS C(W 
FALLA DE úJ:UUEN 
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C) ÉPOCA GRIEGA. Las noticias que se tienen SObre el derecho perMil 

griego son muy poc11s, debido a que diehaa noticias - ~an fraccionadaa, 

imprecisas y escasas, m•s sin embargo debemos mencionar que el derecho perMil 

griego se divide en tres épocas o partes que son: la legendaria, la religiosa y la 

histórica. 

En la primera, predomino la venganza privada, que no solamente 

comprendla al agresor sino a toda su familia. 

En la segunda, el Estado imponla las penas, como castigo para el que 
cometiera el delito y este se purif"lcara, con loa conceptos de religión y se 

identificara con su patria. 

En la tercera, la pena sé imponla bajo un cimiento moral y civil. 

Posteriormente se crea no sólo un derecho sino varios ya que cad8 ciudad 

tenia su propio derecho y sobretodo su propia manera de castigar loa diferentes 

delitos. Los filósofos, principalmente Platón y Aristóteles, penetraron hasta el fin 

científico anticipándose a la moderna penologla, asl Platón sentó que si el delito 

es una enfermedad la pena es una medicina del alma y Arist6tel- decla que el 

dolor inflingido por la pena debe ser tal que sea contrario en su grado ~imo a la 

voluptuosidad deseada con lo que se adelantaron al correccionalismo. 

Existieron muchos gobernantes quienes crearon grandes leyes, siendo 

Dracón el que distinguió al delito público del privado, además de que tomaron la 

idea del derecho romano la abolición de la pena de forma colectiva, Grecia era un 

Estado dividido en Ciudades-Estados, esto trae como consecuencia un derecho 

griego desunificado siendo las ciudades las que se regían por su propio 

ordenamiento jurldico y como ejemplo tenemos: 

TESIS COJ\T 
FALLA DE G.i:üGEN 
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Esparta. Ciudlld que tenla como f"igura legendaria el Licurgo, cuy- leyes 

estaban influidas por el esplritu "-oico, regido por la di8Ciplina __.,._, ya que 

se castigaba al llold9do cobarde que huyera del combate, los hombres afeminados 

eran azotados, el robo de alimentos no - castigado Si -• ,._.. cometido por 
jóvenes entrenados para tal función, se ordenaba dar muerte a los niftos defonnes 

y se penalizaba a los célibes. 

At-s. Las leyes de At-s eran las más importantes de Grecia _... no 

se inspiraban en ideas religiosas ya que en ellas predominmba el concepto de 

Estado. Basándose la pena en la venganza y en la intimidación, pudi6ndoae 

distinguir los delitos contra los derechos de la comunidad y contra los den1chos 

individuales; siendo castigados los delitos contra la comunidad con mayor 

penalidad, pudiendo castigar los jueces loa hechos no pn1Vistoa en 1- leyes 
atendiendo a la aqu.idad. Dracón creador de -tas ley- fue muy severo con •

penas que imponia a los delincuentes ya que a estos IOa castigm. con la pena de 

muerte. Por otra parte otro creador de estas leyes fue Solón quien comienza a 

abolir las leyes draconianas, excepto el homicidio, e esta manera se acaban las 

leyes inhumanas vigentes en todo el viejo oriente. 

D) PERIODO HUMANITARIO. Este periodo fue llamado el siglo de las luces 

es decir el siglo XVIII, donde con el "iluminismo•, se plasma la corriente 

humanitaria, además se crea una revolución de ideas produciéndose el derecho 

penal, sus principales precursores y pensadores fueron Hobbes, Puffendorf, 

Spinoza, Locke, Wolf, Grocio, Bacón, Diderot. Voltaire, Rousseau, Montesquieu, 

etc, más sin embargo sus principales promotores fueron Cesar eonnesana y el 

Márquez de Beccaria. 

Bonnesana público en 1764 un libro llamado(De los delitos y de las penas), 

el cual tuvo una enorme repercusión ya que en el combate la pena de muerte, las 

proscripciones, las confinaciones, las penas infamantes, las torturas y el 

procedimiento inquisitivo y se pronuncia por las garantías procésales del acusado, 
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la legalidad de las penes y la atenuaclón de la mism.. L• post..,,.. del M*quez de 

Beccaria trascendió • los ordenmmientos jwldleos positi- de di-- pml-. 

que acusaron esta hum.niZt1Ci6n, represenhldos, entre otros, por cm.una de 

Rusi•, Jos6 11 de Austri•. Federico de Prusi• y en-~ por est.di.WS de loa 

grandes paises Europeos. 

El punto clave de esta evolución de las ide•s peneles y del pen..mlento de 

Beccaria y sus ansias renovadOras, fue la revolución rr-- de 1789. L• 

declaración de los derechos del hombre, al 26 de agosto de 1789, ast.blació 

principios penales, sustantivos y procéamlas Conetitutivos de ~¡

individuales, después aparecieron los primeros c6dig0s de I• revolución al 6 de 

octubre de 1791 y del 25 de octubre de 1795, los cumles tuvieron.,,,. en,,_.. 
vigencia, hasta que se llego al Código Penal de 1810, el CUlll se fund.mantó en 

los principios del utilitarismo de Bettwm y pretendió r&mlinlr I• dafanam soci.i 

mediante la intimidación, transmitiendo su influencia a la normmiva penal a 

muchas naciones. 

Por otra parte Jhon Howard, inicia un movimiento reducido que - concreto 

a luchar contra el régimen carcelario en Gran Bretatla, adem41s de inspeccionar y 

describir los horrores de las prisiones británicas de su época, este personaje 

escribió un libro titulado (Estado de las prisiones en Inglaterra y Gmles), este autor 

viajó para conocer el problema carcelario en otros paises, muriendo a 

consecuencia de padecer fiebre, tifoidea, trasmitida por un enfermo en Crimea, en 

la ciudad de Kherson, URSS, en 1790. Esta labor realizada por Howard logro 

realizar la reforma penitenciaria y dio origen a la penología modema. 

E) ESCUELAS PENALES. Las escuela penales son "el cuerpo orgánico de 

concesiones contrapuestas sobre la legitimidad del derecho de pensar, sobre la 

naturaleza del delito y sobre el fin de las sanciones"2 • Por escuelas debemos 

~.~:!"~,!~ ~:~~l.Luis. Q1IBJgfilU:fil~!..JM1'2ílll:illil2.,~Ed~i!.!lo!!n!.;·a!!l..;A~bc~lcdo-!:!!!~Pc'.!!m>1~!:·_:N~ovc~na!?:·!...!:cd~i:ión. 
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entender la dirección de pensamiento que ti- una delemlln.- ortenlllelón, 

.,..,.._ con un nWIOdo peculi.r y re9POrlde a ctetanninadOa ~

filosóficos.penales. Unas eacuel .. s6 distinguen de otr- por la orient8Ci6n de -

i~ re.pecto a la pena, aal t-. que cada -1• tiene su• ptapiaa ideaa. 

ESCUELA ClASICA. El apelativo de clásico fue asignado a .. ta e9CU9la 

por loa positivistas con un _,.ido peyorativo, de esta eac:uela su m6a ilustre 

representante fue Francasce> Cerrara, - trata de una 99CUltla de contenido muy 

heterog6t MM>, que engloba tanc:lencaa distintas, incluso opuestas, que llegaron a 

combatirse entre al, matizadas llderMa por formulaciones nacional ... que -

desarrollaron dentro de cada pala y que s6 cteaconoclan unas de otras, la eacuela 

clásica - considera filosófica, por su -tido liberal y humano, alcanZando su 

máximo apogeo en el siglo XIX, culminando con la obra del ,,_.,ro Carrera. 

llamada programa del corzo de diritto criminale. 

Las directrices conceptuales y básicas de la eacuela clásica se pueden 

resumir de la siguiente manera. 

1. Su método es racionalista, para los clásicos, el derecho penal ea un 

sistema dogmático, funcmn.ntado sobre concepciOnea racionalistas. 

2. La imputabilidad se basa en el libre albedrío, el hombre ea 

responsable penal mente porque también lo es moralmente y es 

responsable moralmente porque goza del libre albedrío. 

3. Sólo puede castigarse a quien realice una acción u omisión, prevista 

como delito por la ley y sancionada con una pena, consagración del 

sentido individualista proteccional y garantía contra abusos y 

arbitrariedades, sacralización del principio de legalidad de los delitos y 

las penas. 

4. Cerrara encuentra la formula sacramental, en la que asienta el apoyo 

de toda la construcción jurídica, basamento unitario de todos los 

dogmas que integran la ciencia penal, fuente de donde emanarían las 

--------:-----
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demés verdades del derecho penal de los pueblos cultos y que 
constituyen le noción exactai del delito. 

5. La pene es un mal impuesto •I delincuente, en retribueión del delito 

cometido; h• de existir proporcionalidad entre pene y delito; le pene 

debe de estar determinada en forme el•• y concreta. y el juez sólo 

ti- facultad pera eplics I• pene seftelada en le ley pera cada delito. 

ESCUELA POSITIVA. La escuela positiva ti- un carécter unit.-io y 

universalist•. el nacimiento de esta escuel• puede sil._._ en I• ~·de 

la aparición de las ciencias naturales hacho que ocurrió en el siglo XIX. Debemos 

entender para captar las metas de la escuela positiva l•s dir8Ctrices lrezadaS pare 

el positivismo sociológico entendiendo por positivismo la dirección filosóf"ice, que 
reduce la posibilidad de este al campo de lo positivo, es decir, de lo dedo por I• 

experiencia; y que por lo tanto niega que puede haber conocimiento fundado, 

justificado, més allá de los limites de los puros dedos de la experiencia, con lo cual 

rechaza toda metaffsica, asi como toda indagación sobre principios del deber -· 
es decir, toda teoria de normas ideales. 

La caracleristica distintiva del positivismo no sólo es su concepción realista, 

sino fundamentalmenle sus métodos inductivos de investigación científica frente a 

los dedugivos empleados hasta su época. 

La mente parte del estudio de lo más simple ~ general y avanza 

progresivamente hacia la investigación de lo más complejo y particular, es decir 

que los conocimientos se ordenan en una serie de complejidad creciente y de 

generalidad decreciente. 

Son seis ciencias que distingue el positivismo y de las cuales toman sus 

bases que son: 



18 

1. MatemMleas. Se encarga de astuc:lier los nümero•. di~ y 

centid8dea. 

2. Astronomla. Revisa la cantict.ct de la ru.za de las ma- de 

atracción. 

3. Física. Anade a la cantidad y a la ru.za al astuctio de I•• 

diferenci- cualitlltivas ent,. los cuerpos y 1-~1-. 

4. Quimica. Aporta al conocimiento de las diversalidlldes cualitativas 

entre la estructura intima de los cuerpos. 

5. Biologla. Estudia los fenómenos de la vida. 

6. Sociologla. Estudia la realidad de la sociectad, en la cual loa -• 

vivos se unen enlre si por vinculos diversos de los pur....ma 

biológicos de sus organismos y que constituya el mmcimo grado de 

concreción y complejidac:t en al universo. 

Fue a Roberto Ardigo, a quien se le rindió tributo debido a la influencia que 

realizo sobre esta escuela por las teorias evolutivas de Oarwin. 

Spencer y los materialistas Buchner Haeckel y Moleachott, siendo asta 

presión la que influyo en la evolución de las nociones de asta escuela respecto a 

la producción científica de los penalistas positivistas, siendo los máximos 

representantes de esta escuela Cesar Lombroso, Enrique Ferri y Raf-1 Garófalo, 

quienes lograron una gran expansión dentro de esta escuela ya que con sus 

investigaciones y teorías realizadas, lograron darle una gran presencia a esta 

escuela. la cual se vio favorecida con estas investigaciones. 

Señala Márquez Pil'lero que para Jiménez de Asúa "la gran herencia de la 

escuela positivista ha sido el nacimiento de una nueva ciencia de carácter 

naturista, que investiga la causa del delito y el estudio biosociológico del 

delincuente: la criminologia"3 . Como podemos observar lo que nos trata de dar a 

saber Jiménez de Asúa es que el positivismo estudia la capacidad biológica, social 

·
1 M;irquc/. Pi1lcru. Rafael. DE~~ Editorial Trillas. 



19 

la conformación de la familia, ya que es ahl donde - daaarn>lla la capacidac:t para 

que sé baya form.ndo al criminal, como lo ~onai Lombro9o, que ant- de 

estudiar el delito como anta jurldico simple infr8CCión de la lay panal, deba 

examinarse como acción hu~. como fat 16mauo humano, neturml y social, asto 

basándose en la biologia del delincuente. 

De esta idea de Lombroso, se baso Farri, quien estimaba qua al delito ara 

producto da factoras antropológicos, flsicos y socimlas, miantr- qua Felipe 

Grispigni afirma qua la peligrosidad criminal supone la capacidad da una par90NI 

para convertirse en un alto grado da posibilidades en a.tor de un delito, desda al 

punto de vista jurídico la peligrosidad criminal es un astado de antijuridicidad da un 

sujeto, cuya consacuancia tr- la aplicación de une S91Ción panal, la influencia de 

la escuela positiva se ha reflejado en al desarrollo ciantifico del derecho panel, 

extendiéndose por todo al mundo, en M6xico asta aacuala tuba un de..-rollo 

político con la llamada Oración Cívica de Gabino Barrara en Guanajuato, el 16 de 

Septiembre de 1867, requerido por Benito J..-.Z, al cual anfoclllndo- a las ideas 

positivistas reorganizó la educación , tales ideas fueron acogidas por el pueblo 

mexicano. 

ESCUELA CRITICA. Los creadores de esta escuela fueron Manual 

Carnevale y Bernardino Alimena, esta escuela adopta una postura intermedia 

entre la escuela clásica y la positivista, aun cuando su oposición es más clara 

hacia esta última, se llama escuela critica por su eclecticismo entre el clasicismo y 

el positivismo e incluso el propio Carnevale la denomino la tercer escuela, 

tomando conceptos fundamentales de los clásicos y también de los positivistas, 

estimando el delito como un fenómeno individual y social, orientándose al estudio 

científico del delincuente y de la criminalidad, niega el libre albedrío si este es 

considerado en toda su dimensión. 

Esta dimensión acepta el principio de la responsabilidad moral distinguiendo 

entre imputables e inimputables, sin embargo, no se estima al delito como un acto 

'rt;'S!·~ ~C" 
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realizado por alguien con libertacl absoluta, sino que existen mac1- que 

determinan y ~ paicológican.me al infrector - inclina m6a por -im8r 

la pena como una defensa social. 

OTRAS ESCUELAS. Frente a las doctrinas alemanas basadas en el libre 

albedrlo como ~o de la imputabilidad y en el sentido ..-ibutivo de la 

pena, expuestas por Binding y Halachner entre otros, - alza la doctrina de Frenz 

Von Liazt, para el ilustre maestro, et delito no dimina del libre albedrlo, sino que .. 
origina por causas de muy variadas procedencias, algunas de índole individual y 

otras de carácter externo, fisicas sociales y deatacedamenle ec:onómic.a. 

González Quintanilla set\ala que para Liazt "la pena es una pena de fin y ea 

justifica por su necesidad para la conservación del orden jurídico y consecuencia 

de ello es la de que el Estado debe dar al pueblo seguridad social""- El 

pensamiento de Liszt en esta materia puede resumirse de la siguiente mmnera: 

a) Repudio del concepto de pena retributiva. 

b) Afirmación de la pena finalista. 

e) Predominio de la finalidad de prevención especial, (acción recaida 

sobre el delincuente individualmente considerado) Este programa 

consiste en la lucha contra la delincuencia por medio de la 

investigación de sus causas. 

Arturo Rocco, Vicente Manzini, Massari, Oelilala, etc., estos trataron de 

ceñir el método investigativo de la ciencia penal al simple derecho positivo, 

prescindiendo de la indagación filosófica, de los estudios naturisticos y destacados 

como principal tarea, la elaboración técnica de los principios fundamentales de las 

instituciones de derecho penal positivo y la interpretación y aplicación de este 

derecho. El delito es una mera relación juridica y la pena una reacción contra el 

·t GonzUlc.t. Quinlanilla. JosC Anuro. Q.ERECHO PENAL l\.fEXICANO Editorial PorrUa, Cuana edición. 
MCxico J 997. Pág. 39. 
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mismo, aplicable a los imputables, esta escuela se caracteriza por su profundo 

manejo de la técnica y su estilo conceptual, siendo el Código P-' fascist• 
italiano de 1930, el más acabado compendio de sus postuledos y su obre m41s 

perfecta. 

1.1.2. MéXICO 

At !!POCA PREHISPÁNICA. 

Antes de la llegada de los espetloles a la Nueva Espafta existla una gran 

variedad de pueblos y de razas, cada uno de estos pueblos tenia sus propi

costuinbres y culturas, haciéndolos grandes, con una estructura politice y un gran 

poderlo militar, como los Aztecas, los Texcocanos, Olmecas, Meyas, Chichimecas, 

Tarascos, etc., 

Estos pueblos se conslitulan bajo un régimen monárquico absoluto, esto 

seda ya que el sistema jurídico que regia dichos pueblos tenien un a.rpo de 

derecho que implicaba una diferenciación entre lo que es el derecho privlldo y el 

derecho público, más sin embargo no podemos dejar de lado que esta división se 

dio bajo el poder de su monarca, quien ordena dicha división es así como el 

derecho público se componía de normas constitutivas de cada reino, es decir que 

a pesar de que eran pueblos similares, tenían distintas dificultades jurídicas, 

sel'lala Mendieta y Nul'lez que "el derecho público se constituía de normas que 

establecía su gobierno para designar a los titulares del poder y funcionarios, de 

empleados en general, asi como las atribuciones que desempel'laria; así como sus 

responsabilidades, la organización judicial, hacendaría, administrativa, las leyes 

penales y las procesales"5 . Podemos decir que el derecho público implicaba a todo 

el pueblo, ya que eran los habitantes los más interes&dos en que las personas que 

ocuparan los puestos públicos fueran personas honestas, ya que en las manos de 

estos se depositarian sus intereses, además de que serian los encargados de 

~ Mcndicta y Nurlc7_ Lucio. HISTORIA DE LA FACUL TAO pE DERECHO Edilorial UNAM. México 
l9'J7. Pág. 10. 
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vigilar por sus bl-s y seguridad, ya que como autoridades tenlen qua cumplir 

con las.._..,.. -8blacidas. 

Por lo que respecta al derecho priv8do debemos mencions qua - refiere a 

la conc:tición de las personas, como la esclavitud, la organización de la f-.nilia, la 

patria potestad, el divorcio, la propiedad en sus diferentes el-. los contratos, 

formas de cesión. 

Existían distintas formalidades p.- declararse la guerra, de la inmunidad 

que gozaban los mercaderes, los embajedorea, los trat8doS de paz o cacicazgos 

para poner termino a las guerras. de esta ~ra .. podla decir qua -to era 

conocido como derecho internacional embrionario, el dereCho -• los antiguos 

pueblos no eran preci-mente escrito, pero tampoco consuetudinsio, ya que 
existlan jeroglíficos en los cuales se basabmn para la aplicación del dereeho, el 

cual solamente los nobles y sacerdotes conocían y entendlan, siendo los 

indicados para seguir estableciendO o modificando normas jurldicas, asto de 

acuerdo a la evolución que sufrlan las costumbres con el tiempo y con las 

disposiciones que emitían los reyes cuando consideraban que alguna lay ya era 

obsoleta y no servia para seguir rigiendO a los pueblos más sin embargo para 

poder establecer o modificar las normas tenlan que seguir los ordenamientos qua 

sel'ialaban los tribunales los cuales tenlan la facultad de decidir sobra dichas 

normas. 

"El rey, estaba investido también, jurídicamente del poder de dictar leyes, 

tenia plena facultad para legislar, especialmente en materia penal"6
. El rey siendo 

el monarca que gobierna toda una sociedad tiene el poder para elaborar leyes que 

él considere que se pueden aplicar a su pueblo y han más si se trata de layes que 

se encargan de sancionar los delitos que se cometan en el territorio que el 

gobierna Y como ejemplo tenemos a Nezahualcóyotl y Nezahualpilli, quienes sus 

respectivos gobiernos compilaron las antiguas costumbres, atladieron nuevas 

,., Kohlcr, Jhon. EL DERECHO DE ~TECA_s. Editorial R~·ista Julidica de la Escuela Libre de 
Derecho. MC..xico 1924, Pág 20. 
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disposiciones. formaron los Códigos Civil y Criminal, delermlnendo la categorla y 

atribuciones de los jueces. reglamentando la administración de justicia. _, como 

el numero de tribunales. 

·y para el buen gobierno. así de su reino como para todo el imperio, 

estableció ochenta leyes que debieron ser convenient- a la república an aquel 

tiempo y sazón, las cuales dividió en cuatro partes que eran necesarias para 

cuatro concejos supremos que tenlan pueatos"7
• Podemos observar aqul como 

Nezahualcoyotl, con la investidura que tenia podía crear leyes y al mismo tiempo 

aplicarlas, pero para poder crearlas necesito tiempo. 

La justicia que sé impartía en le época Precolonial en los tribunales era de 

dos clases: Unitarios y Colegiados, esto se da ya que el rey elegla a un supremo 

magistrado que se encontraba alejado de su territorio, tambiltn existían 

magistrados superiores que tenian la facultad de nombrar a tres o cuatro juecea 

siempre que les correspondiera a su jurisdicción, por lo que respecta a los 

tribunales inferiores estos eran los que conocían de asuntos civiles como penales, 

tratándose de los civiles las sentencias eran definitivas. sólo en materia penal se 

podia utilizar el recurso de la apelación en contra de la sentencia, este recurso 

sólo era valido ante el magistrado de mayor categoría. 

Sólo los nobles podían desempeñar cargos importantes como el ser juez, 

más sin embargo debía contar con cualidades de moralidad, ser una persona 

respetable y además debía haber estudiado en el Calmecac. la que se puede 

comparar en la actualidad con una Universidad que sé componía o integraba por 

una base de cultura y por varias especialidades de las cuales sobre sale la de 

leyes, especialidades para el servicio de las armas. la administración pública o 

para cargos de la ad judicatura, esta institución estaba a cargo del clero y sólo 

asistían a ella las clases nobles. 

7 Kohlcr. Jhon. Ob cit. Pág. 115. 

TESIS CON 
FALLA DE G.RIGEN 

---·-·---------------------------------- --------



24 

Por lo que respecta a los juicios civiles o penales las partes que intervenlan 

en ellas podlan ser asistidos por los Tepantletoani de T-oani, mejor couocidos 

como oradores los cuales realizaban el trat>a;o de un el>Ogado, ~ sin en cambio 

existen datos espec:lf"tcos del derecho penal Precortasi.no que - puede estudi• 

de mejor forma como lo es el llamado "Código P-1 de Nezahualcóyotl", que fue 

creado pera Texcoco, en -te le da .mplia libert8d al jUez para aplicar las pena, 
dentro de las cuales se encontraba la muerte y la esclavitud, la confiscación, el 

destierro, la suspensión o destitución de empleo y Mista priaión o cllrcel, los 

adúlteros que eran sorprendidos en in fraganti delito eran lapidados o 

estrangulados. 

Por otra parte los delitos intencionales eran castigados con la muerte del 

delincuente si se comprobaba la intención, mientras que los delitos culposos se 

castigaban con el pago de una indemnización y con la esclavitud, tambi6n se 

maneja lo que es la excluyente y la atenuante, tambi6n existe la excusa 

absolutoria cuando un menor de diez atlos roba, la excluyente - aplica cuando -
trata de un estado de necesidad como son robar espigaa de malz por hambre, del 

Código de Nezahualcóyoll, se pueden mencionar algunas leyes de las más 

importantes como lo eran: 

1. La Primera. Esta consistia en que si alguna mujer hacia adulterio a 

su marido, viéndolo el mismo, ella y él adultero eran apedreados en 

un tianguis. 

2. Esta era la 6 sexta ley, la cual consistía en que si alguna persona 

matara a otra, esta debía morir por haber matado. 

3. Y por último de las leyes más importantes era la 11 onceava, la cual 

consistía en que si la adultera y el cómplice fuesen aprendidos por el 

marido en el delito, muriesen lapidados, pero si sólo se tratara de 

una sospecha del marido el cual realiza la denuncia y los jueces 

averiguan que es verdad, los adúlteros morían ahorcados y después 

TESIS CO~T 
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eran arrastrados hasta un templo que esta ,._.. de la ciudad, el 

mismo castigo sufrían los que -..ían de terceroa o terceras. 

Los adúlte.-os que mataran al marido, para estar con la otra, morían asados 

y mientras se asaban eran rociados con agua y -1. mientr- que las mujeres 

adulteras eran ahc>rcadas, otros delitos como el robO. eran castigado• siendo 

arrastrados los delincuentes por las calles y posteri~e eran ahorcados, el 

homicida era decapitado a los delincuentes que eran menores de edad eran 

azotados con púas de maguey o lea oblig8ban • aspirar humo de pimientos 

asados, desnudarlos durante todo el día y atarlos de pies y manos o tenerlos con 

una ración de alimentos de una tortilla y media al día, esto se hacia con el fin de 

que no se acostumbraran a ser tragones. 

Por otra parte existían otras leyes como la Tlaxcelleca que aplicaba la pena 

de muerte a los que faltaran al respeto a sus padres, cau.-an det\os al pueblo, al 

traidor del rey o del Estado, para los jueces que sentenciaran injustamente, a los 

que abandonaran la guerra contra otros pueblos, para los que mataran a la mujer 

propia, aun que la haya sorprendido en adulterio, a los adúlteros, para el 

incestuoso en primer grado para los hombres y mujeres que se vistieran de una 

manera inadecuada de su sexo, para los ladrones de joyas de oro, para los 

dilapidadores de la herencia de sus padres, todos estos delincuentes sufrían la 

pena de muerte por ahorcamiento, lapidación, decapitación o descuartizamiento y 

la perdida de la libertad. 

Por lo que respecta al derecho penal maya, existían distintas formas de 

castigo o penas, tan es así que él adultero era entregado al ofendido el cual podía 

decidir si lo mataba o lo perdonaba, respecto de la mujer la pena que sufría era la 

vergüenza e infamia que era más que suficiente ya que toda la sociedad se daba 

cuenta del delito que había cometido, el robo de cosas que no se recuperaban 

eran castigados con la esclavitud más sin en cambio estos eran considerados 
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que a los traidores de Ah Chac Cocorn, los am>jaban a las cuevas destruy*1doles 

los ojos en la cueva de la comadreja. 

La analogía que se puede observar en las instituciones jurídicas penales en 

los pueblos indígenas no permite dar una conclusión exacta, ya que sólo - puede 

afirmar que los pueblos prehispánicos contaron con un sistema de leyes para la 

represión de los delitos, que la pena fue cruel y desigual entre las clases sociales. 

B) ~POCA COLONIAL. 

"La colonia represento el trasplante de las instituciones jurídicas espllt\olas 

a territorio americano"ª. O por lo menos en territorios dominados por Espalla, ya 

que la Ley 2. Titulo 1, del Libro 11 de las Leyes de Indias, disponían que todo lo que 

no estuviese decidido ni declarado por las leyes de esta recopilación o por 

cedulas, provisiones u ordenanzas dadas y no revocadas para las indi-. -

guarden las leyes del Reino de Castilla, conforme a las Leyes de Torco, así en 

cuanto a la sustancia, resolución y de cisión de los casos, negocios y pleitos, 

como a la forma y orden de sustanciar. 

En 1528 sé comenzó a organizar a semejanza de los demés conse;os de la 

corona el Gran Consejo de Indias, centro de consultas y legislación, ya que por 

una parte llegaba la res del pueblo espanol con sus ambiciones y superioridad, al 

sentirse señores elocuentes, por esto se trata de crear una recopilación llamada 

Legislación de Indias, con lo que sé pretendía detener los abusos de los 

conquistadores hacia los indígenas a través de la explotación y el aniquilamiento 

de la población surgiendo una lucha en defensa de los derechos de los indígenas 

lucha que se dio con personajes como Sebastián Ramírez de Fuenleal, Don Vasco 

de Quiroga y Fray Juan de Zumarraga. 

Siendo en 1596, cuando se formo la primera recopilación de la Leyes de 

Indias, que para el siglo XVIII, contaban ya con 9 libros, esto tenia como propósito 

" Carranca y Trujillo. Raúl. Ob cit. Pág. 116. 
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que los espatloles s6 rigieran por sus propias leyes, mientras lo• lndlgena• por 

disposiciones proteccionistas que se jugaban adecuades, durante la colonia el 

derecho principal que rigió fue el derecho vigente y el derecho supletorio, el 

derecho vigente estaba constituido por el derecho indiano, el cual contenía las 

leyes en stricto sensu, cuando las regulaciones positivas cualquiera que fuese la 

autoridad de donde emanaran ya que dichas autoridades gozaban de un cierto 

margen de autonomía que les permitla dictar disposiciones de car6cter obligatorio 

a los indígenas, mientras que el derecho supletorio era aquel que, estaba 

constituido por el Derecho de Castilla. 

El derecho supletorio se aplico mediante diversas ordenanzas reales 

incorporadas a la recopilación de las leyes de Indias, de esta manera que tuviera 

vigencia y aplicación con el carácter de Fuero Real, las Partidas, el Ordenamiento 

de Alcalá, las Ordenanzas R-les de Castilla, 1- Leyes de Toro y la Nueva 

Recopilación. Por su parte el derecho punitivo se encontraba vinculado con la 

practica y la disposiciones de los virreyes y gobernadores que incluso podlan 

poner penas de muerte, Espal\a tubo que establecer para las indias un derecho 

penal propio para los peninsulares o criollos y eaclavos. 

Todos estos documentos o leyes eran muy imperantes más sin en cambio 

la Recopilación de las Leyes de Indias fueron las más importantes legislaciones 

que rigieron en la colonia la recopilación de dichas leyes comenzó con el fiscal de 

México Antonio Maldonado y termino con el doctor Vasco de Puga, su elaboración 

comprendió de los anos 1526 al 1680, las leyes que regían en esa época siempre 

favorecían a los conquistadores. 

No fue hasta el ano 155, cuando el emperador Carlos V, al observar las 

injusticias de que eran objeto los indígenas decidió crear un decreto el cual decla 

"Ordenamos y mandamos que las leyes u buenas costumbres, que antiguamente 

tenian los indios para su buen gobiemo y policía y sus usos y costumbres 

observados y guardados después que son cristianos y que no se encuentran con 

I
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nuestra sagrada religión ni con las lay- de esta libro, y las que - .,.,.. hecho y 

ordenado de nuevo se guerden y ejecuten y siendo neceswio, por la sw-te •

aprobamos y confirmamos. con tanto, que no podamos 111'\adir lo que fu6remos 
servido y nos parece que conviene al servicio de Dios nuestro seftor" y al nuestro y 

a la conservación y policla cristiana de los naturales de aquellas provincias, no 

perjudicando a lo que tiene hecho ni a 1-~ y justas costuml>reS y estatutos 

suyos"". Como podemos observar con este decreto sé pretendió dar total libertad 

a los indianos para que siguieren viviendo su vida como hasta ~ de la 

conquista, que siguieran utilizando sus usos y costumbres y sobretOdo que 

siguieran aplicando sus leyes siempre que estas no contravengan a las leyes que 
regían al pueblo espatlol e incluso se les otorgaba libertad para que siguieran 

profesando la religión que ellos quisieran aun que no fuera esta la Cristi-, con 

esto se trata de acabar con los abusos que sufrían los indígenas, dur-.nte un 

tiempo siguieron los indígenas organizados t>a¡o su propia autoridad. 

Más sin embargo los nuevos dirigentes ya no eran educados en el 

Calmecac, pero si eran instruidos por jueces, qui-• les ensellaban los secretos 

de las leyes que ellos manejaban y aplicaban ya que era un derecho autóctono. 

más sin embargo esto fue cambiando debido a varios factores corno por ejemplo 

la expansión del dominio de los espat\oles sobre la colonia a la cual para 

consolidar su poder político impuso un sistema de organización municipal a los 

pueblos indígenas y de esta manera acabar con los antiguos reyezuelos y 

caciques. Los ayuntamientos que impusieron los espanoles gobernados por los 

alcaldes. quienes eran impuestos por el virrey de la Nueva Espai'\a y además 

tenían plena libertad para intervenir para resolver ·cuestiones civiles y criminales 

que se presentaran en su jurisdicción, de esta manera podemos hablar de que los 

que intervenían formaban tribunales de conciencia ya que se juzgaban a verdad 

sabida y buena fe guardada. 

'1"".SI? r:oN 
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Un medio que utilizaron los espaftoles para que los lndlgenas mc:tquirieran 

sus usos, costumbres y "'-l'as de vivir fue CU9lldo loa reyes de E.,.,_ 

ordenaron a los alcaldes de los ayuntamientos que colocsan a indlgenas en su 

gobiemo en especial en la impartición de justicia como en su gobernación, en la 

policla y cosas de la República y para que esto se pudiera realizar la reina mando 

titulas para regidores y cedulas para alguaciles, mismos que utilizarlan inctlgenas 

en la ciudad de México, más sin embargo no sólo envió nombramientos para la 

ciudad de México, tambi6n para otros pueblos. 

C) M~XICO INDEPENDIENTE 

Para que México lograra su independencia existieron varios factores, uno 

de ellos fue la manifiesta debilidad de Espana, la cual se encontraba sumergida en 

una total y absoluta derrota ocasionada por Francia, otra de las causas fue la 

captura de Fernando Rey da Espana, captura hecha por Napoleón 111, en la 

Ciudad da Bayonna, Francia y la renuncia de Femando al trono, lo que abrió el 

camino para que José al hermano de Napoleón, mejor conocido como "pepe 

botella". ocupara al trono da Espana. Otro factor de los más importantes que 

influyo para que México lograra su independencia, fue la molestia qua existla entre 

los cultos y prósperos criollos. los cuales no estaban de acuerdo con la forma de 

administrar el monopolio político que los peninsulares ostentaban y motivados con 

la Independencia de los Estados Unidos de Norte América. y con el movimiento 

revolucionario francés, muchos criollos de la Nueva Espana, eliminando la 

discriminación de la que eran objeto por parte de los peninsulares. se levantaron 

en armas los criollos más ricos y los peninsulares más poderosos, debido a que no 

estaban de acuerdo con la forma de gobernar de Fernando VII, por lo que lo 

derrocaron y obligaron a que abandonara México, implantando a varios virreyes 

provisionales, lo que provoco una crisis de autoridad causada por la discordia que 

existía entre los criollos y peninsulares que aun ostentaban el poder, 

aprovechándose de esta discrepancia que exista entre los dos grupos en el poder 

un movimiento popular de indios y mestizos logra la famosa proclamación de 

Independencia en Septiembre de 1810. esta situación era sumamente confusa, 

jFc_::::- ':'ON 
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pero despu6s de tos 6xitos Iniciales de Hidalgo, pronto - hiZo evldenle que a la 

larga triunfarla, mllls sin en cambio tos crioltos de igual ,,__. qum-ian la 

Independencia, pero no bajo un régimen de fanatismo, ni tampoco a trav6• de una 

guerra de castas o razas. 

Como la hablan senelacto los criollos ta revuelta que inici•a Miguel Hidalgo 

pronto cavarla con la detención y ejecución de este y de lgnecio Allende. mllls sin 

embargo no esperaban que la tucl oa comenzade por tos insurgen!- proseguirla 

por .Jos6 Maria Moratos, et cual en 1813, convoca al pnn.r Congreso de Anahúac, 

en Chilpancingo, lugar dOnde se debla preparar la Constitución que regirla en ta 

Nueva Nación, siendo hasta el 14 de Septiembre de 1813, cuando Moretos publico 

los Sentimientos de la Nación, los cuales eran 22 articulas y a los cuales se les 

agrego uno més el 21 de Noviembre del mismo allo, siendo en los Sentimientos 

donde se proclaman: la Libertad de Am6rica, el Monopolio del Catolicismo, la 

Soberanía Popular depositada en tras poderes, la exelusiva concesión de etnp'

(públicos), a •americanos•, la limitación de la inmigración a extranjeros, artesanos 

capaces de instruir; la necesidad de moderar la opulencia y la indigencia, la 

ausencia de privilegios, la abolición de la esclavitud, un dereChO de importación de 

un 10%, la inviolabilidad del domicilio, la abolición de la tortura, sé deberla festejar 

el día 12 de Diciembre como día intemacional, además de que s6 cotwarla 

impuesto del 5% sobre ingreso. 

El 14 de Septiembre de 1813 sé inauguro el Congreso de Chilpancingo, 

también llamado el Congreso de Anahúac. de este se obtuvieron resultados como 

la declaración de la independencia absoluta de la Nueva España el 6 de 

Noviembre de 1813 y varios decretos más, sobresaliendo de todos estos el 

decreto de la Constitución para la libertad de la América Mexicana 

(CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN), la cual contenla 242 artículos, esta fue 

sancionada el 22 de Octubre ya no en Chilpancingo, si no es Apatzingan, más sin 

embargo esta Constitución nunca tuvo vigencia. sin embargo fue un precedente 

histórico que trajo consigo grandes consecuencias favorables para quienes de 

rr~c:::~ SON r 
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alguna manera pretendían la llbertact da M6>dco, actam6a da Joa6 Maria Moraloa, 

tambi6n participmron en su alebc>ración parsonajaa como Quint- Roo, López 

Rayón, Coa y varios más. 

Esta Constitución contenía distintas figuras jurídicas paro sobretodo 

manejaba algunas tan importantes y como ejemplo tenemos sus erticuloa, 1 º. 
Donde se establece al monopolio da la religión católica apostólica rom.,,a herajia 

y apostasía ara incluso causa da la perdida da la ciudacMnla, al articulo 4º. 

Sanalaba el establecimiento y la separación da los tras podaras, el articulo 5º. 

Que permitía alterar la forma da gobierno ~ la falicid9d del pueblo lo 

requería, el artículo 12º. Mencionaba que la ley debla ser igual para todo• y al 

artículo 15º. Qua establecía la soberania populer, paro m6a aun nos dabemoa 

enfocar a los artículos qua senalan el principio nullum crimen sine lega, en donde 

el articulo 21". Indica qua la pana debe ser personal contra al reo, debemos 

observar con especial interés lo que sa indica en los articulo• 24 a 40, que 
constituyen el capitulo quinto da la Constitución dedicado a loa dafechoa 

individuales, en donde se consagran derechos tan importantes como la igualdad, 

seguridad, propiedad y la libertad, además que se daelera que son tirMieoa y 

arbitrarios los actos ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de la lay, 

además de que todo ciudadano se reputa inocente mientras no - dacl

culpable, se establece el derecho de audiencia esto a diferencia de la Constitución 

de Cádiz, que no reglamentaba lo antes mencionado, la Constitución de Cádiz fue 

la primera Constitución que rigió México, a pesar de que no regulaba muchas 

figuras jurídicas fue una Constitución buena para su tiempo, es hasta el 10 e 

Mayo de 1814, cuando las Cortes dejaron de trabajar en la elaboración de leyes 

que les permitieran completar la Constitución con una legislación orgánica. 

José Maria Morelos fue ejecutado en 1815, y con el acabo parte del 

movimiento independentista, trayendo como consecuencia que los criollos y 

españoles gozaran durante varios años de paz, bajo el mandato del Rey Femando 

VII, más sin embargo esta fue interrumpida en 1820, con el abandono del trono 
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por parte del haste entonces Rey Femando VII, ye que no estebe de~ con 

la Constitución que regle en - tiempo, llegendo al poder el Coronel ~ de 

Riego, volvi6ndose a acatar la Constitución de Ctiz el 3 de Meya de 1820, junto 

con la Constitución regresaron les principales leyes libereles. 

Los poderosos de la Nueva Espana, incluyendo a I• lglesi• crel., en los 

ideales de un M6xico independiente, y de esta ~• se derroco nuev.nente al 

imperio espatlol, colocéndose a la cabeza del nuevo gobierno Agustln de lh.wbide 

quien sé reconcilio con los guerrilleras de~. último reato de I• insurntCClón 

de Hidalgo, Allende y Morales, lo que dio lugar al Plan de Iguala el 24 de Febrero 

de 1821. 

En este Plan se le ofreció la Corona del M6xico Independiente a Femando 

VII nuevamente, no aceptando, a un asl, Espatla no reconoció el PI., de lguel• y 

los tratados de Córdoba e hizo en los siguientes anos, algunos e~• para 

recuperar México y no reconocía a dic:hos fretados, ya que estos le encergercn • 
lturbide el gobiemo de una manera provisional, junto con un consejo de 38 

miembros, quienes debla preparar un Congreso Constituyente, siendo el 28 de 

Septiembre de 1821. cuando lturbide proclamo solemnemente la lndepet ldei icia 

del Imperio Mexicano, fue el 21 de Julio de 1822, cuando en varias secciones 120 

miembros del Congreso Constituyente reunidos y bajo el impacto de una 

emocional manifestación militar-popular se nombro a lturbide emperador de 

México. 

Terminada la lucha por la independencia, el Estado nacido debía enfocarse 

en trabajar en su actividad legislativa en sus aspectos Constitucional y 

Administrativo, este periodo abarca aproximada mente desde 1824 hasta 1935. 

No obstante la necesidad la necesidad de crear un orden, el Estado una 

reglamentación para muchas actividades por ejemplo, "la portación de armas, 

ingestión de bebidas alcohólicas, vagancia, mendicidad, organización policial, el 
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procedimiento militar contra los salteadOres de caminos, turna miento dlerlo de 

jueces de la Ciudmd de M6xico, regl- para la auatanciaclón da 1- e.usas y 

determinación de las competencias, e;ecuc;ón de sentencias por el e;ecutivo, 

reglamentación carcelaria, facultad de indulto por el poder ejecutivo"'º- Se habla 

de una reglamentación ya que como un nuevo Estado no contaba con leyes que 

rigieran o controlaran a las eufóricas masas de gent- que segufan festejertda y 

gozando la victoria sobre los espatloles. 

El nuevo gobierno no podía controlar las manifestaciones debido a que sólo 

contaba con un solo Código, que por desgracia era de Comercio, siendo hasta 

1824, cuando la Constitución de tipo Federal ordenaba que cada entidad tuviera 

su propia legislación, més sin embargo esto no sé dio, obligando al entonces 

gobierno a aplicar en todo el territorio nuevamente las leyes que sé hablan 

aplicado en la colonia, siendo hasta el 4 de Octubre de 1824, se creo la primera 

Constitución Federal que rigió en todo el territorio mexicano, esta Constitución 

mantuvo una política que hasta la fecha seguirnos conociendo. 

"La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de Octubre de 

1824, estableció como forma política de la nación la de una república 

representativa popular federal, determinándose las partes integrantes de la 

federación denominadas estados o territorios, sistema mantenido después por la 

Constitución de 1857"11
. 

Podemos observar que el constituyente de 1824, se preocupo por que los 

habitantes del territorio nacional, tuvieran participación en la política interna, 

además de que iban a quedar bajo el amparo de la misma Constitución, por lo que 

se hace una división del territorio denominado dicha división como Estados. vemos 

que maneja una forma de elegir a Jos representantes que los mismos ciudadanos 

consideran adecuados para dirigirlos, hecho que hasta nuestro días continua. 

1" Floris Margadanl. Guillcnno. C)b cil. Po:ig 1-15. 
11 C:armnca y Tmjillo. R'1úl. Ob ci1. Pág. 112 
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"Por lo que hace a nuestra disciplina, hasta 1857, no hablaba-• sobre las 

cuales construir el derecho penal mexicano, hablando con pt"opiedad, pues sólo a 

partir de esa fecha atempero la anarqula que caracterizaba al régimen represivo 

en cuanto a las disposiciones de fondo, ya que como sé habla visto utsupt"a, la 

mayor parte de las disposiciones legales promulgadas hasta esa época sé referían 

a los procedimientos y a la jurisdicción, para aligerar los tramites y activar la 

represión de la creciente criminalidad"12
. No fue hasta la creación de la 

Constitución de 1857, cuando se comenzaron a reglamentar las leyes que regían 

en materia penal, ya que no existían leyes que sancionaran a los delitos, 

existiendo una tolal ausencia de justicia en todo el territorio a nivel federal. 

En esta obra domino el espíritu de los liberales Miguel Ramos Arispe y el 

doctor Valentín Gómez Ferias, quienes inspirados en la Constitución de Cádiz y en 

la norteamericana, más sin embargo nunca la pudieron manejar de igual manera 

que la de Estados Unidos de Norte América, ya que en México no existia libertad 

de religión, esto como consecuencia del gran poder de riqueza eclesiástica, 

además de que gozaba de su propio fuero para castigarse a sí mismo. En otras 

materias que abarco esta Constitución, jamás se fijo en los problemas que existían 

en el país en ese tiempo inspirándose en otras Constituciones, trayendo muchos 

problemas como ejemplo, el problema indigenista, tanto en sus aspectos de la 

tenencia de la tierra como el de la educación de los indios y su inspiración a la 

Nación el cual nunca se menciono como jamás se mencionaron los problemas 

económicos, educativos y sociales, como podemos observar dejaron de lado todos 

estos problemas enfocándose solamente en los asuntos políticos, siendo una 

verdadera lastima que no se hayan inspirado en la Constitución de Apatzingan, la 

cual manejaba un capitulo especial de los derechos individuales, hecho que no 

manejaba la Constitución de 1857. 

i: Ceniceros. José Ángel. TRAYECTORIA DEL DERECHO PENAL CONTEMPORÁNEO Edilorial La 
Reforma Penal en México. Mé....:ico 19.&3. Pág 93. 
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Durante los siguientes anos comienzan a formarse dos partidos politicos, 

uno surge de los insurgentes republicanos (antimonarquistas), y feder•list•s. los 

insurgentes se apoyaban en las masas populares, mientras que los federalistas 

tenían sus orígenes en los antiguos monarquiotas y centralistas, que absorben en 

gran parte a los llurbidistas, sobresaliendo la elite económica y el alto clero, 

posteriormente estos grupos se llamaron respectivamente liberales o progresistas 

y los conservadores, siendo Comofort, el primer presidente que gobernó bajo la 

Constitución de 1857, y figuraba como vicepresidente Benito Juárez, 

pertenecientes al partido liberal quienes obtuvieron bajo su mandato el primer 

triunfo en materia legislativa, al crear dos leyes muy importantes mejor conocidas 

como: la Ley Juárez que era la Ley de Administración de Justicia y Orgánica da 

los Tribunales de la Federación y la Ley Lerdo. 

La Ley Juárez se crea el 23 de noviembre de 1855, en esta sé abolió el 

fuero del que gozaba la iglesia respecto de los asuntos civiles y daba opción a los 

clérigos para que se sometieran a este fuero o al común en materia penal, aun 

que de acuerdo con el derecho canónico, el fuero eclesiástico no era renunciable, 

de igual manera en su artículo 42 también suprime el fuero militar, salvo por los 

delitos puramente militares o mixtos cometidos por los individuos sujetos al fuero 

de guerra, por lo que le corresponde a la Ley Lerdo, esta se encarga da atacar el 

poder económico de la iglesia, más sin embargo con esta acción no sólo perjudico 

a la iglesia, también perjudico a los campesinos, debido a que la intención era la 

de permitir que todas las personas que trabajaran la tierra de una corporación 

eclesiástica o comunidad de indios pudieran comprarla durante un plazo de tres 

meses, por una cantidad basada en la capitalización de la renta que pagaba. 

Estas operaciones quedarían agravadas mediante un impuesto 

relativamente alto, ya que después de esos tres meses, cualquier persona tercera 

podría denunciar la tierra en cuestión reclamándola pero recibiendo un premio de 

una octava parte sobre el precio. La falla de fondos por parte de los campesinos, y 

sumiendo a la excomunión, explica que esta ley le haya acentuado la tenencia el 



36 

latifundismo, destrozando al mismo tiempo la propiedad comunal de ciertos grupos 

indios, que a n.nudo hablan logrado 80brevivir a los ataques ilegllles ~ loa 

ltirratenientes hablan lanzado durante la fase virreinal. 

La iglesia que se vio privada de toda propiedad que no ,_,.llitaba, 

quedarle expulsada de la explotación agrleola, a la cual se habla dedicado, a 

menudo con gran beneficio no sólo de ella misma si no de la economla mexicana 

en general, también debemos sel'lalar que en gren parte de los benaficios 

obtenidos por la iglesia se utilizaban ,,_-a fines educativos, eres hoapilales y 

beneficencia pública, esto motivo a que la iglesia se revelara contra el gobMltno 

liberal, más sin embargo este error fue corregido por las Leyes de Reforma, donde 

se prevenían confiscaciones sin indemnización alguna. 

Olros golpes para la iglesia fueron la derogación del decreto del 24 de .lulio 

de 1854, sobre la sanción estatal de los votos monásticos, el 26 de Abril de 1855, 

y luego el 7 de Abril de 1856, la derogación del decreto de 19 de Septiembnt de 

1853, que readmite a los jesuitas, a la ideologla liberal correspondiente tambi46n la 

secularización del registro civil (ley del 17 de -.-o de 1857), y de los 

cementerios, (la ley del 30 de -.-o de 1857), por su parte la ley lglellias (1857), 

debido a la iniciativa de José Maria Iglesias. prohibía cobrar los derechos 

parroquiales a personas que apenas tenlan lo necesario para vivir el 11 de Abril. 

De Julio a Agosto de 1859, Juárez lanza las Leyes de Reforma, más sin embargo 

estas no entraron en vigor hasta después de su muerte en 1874, en estas leyes sé 

prevé la confiscación de bienes eclesiásticos, así como su venta al público y la 

secularización del matrimonio, de los cementerios y del registro civil, también 

suprimía varios días de fiestas basados en tradiciones religiosas y prohibió a los 

funcionarios de asistir con carácter de tales a las ceremonias religiosas, "la 

confiscación y venta de los bienes eclesiásticos dio un resultado decepcionante, el 

producto de unos tres millones de peso, eran mucho menos de lo que se había 

calculado"13
• Al parecer al momento de vender los bienes decomisados estos se 

1
·' Floris Margadant. Guillcnno. Obcil. P.:ig. J77. 
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devaluaron debido a que sólo eran coH• que no utilizaba I• lgleai•, I•• tierras que 

eran las que tenian un valor real, lleglll'on • manos de grmndea terratenientes y 
extranjeros, mientras que las clases campesinas tanto medias como pequeftas 

temían al castigo eclesiástico ya que la iglesia lo• -.nazat>a para que no 

compraran las tierras. 

La segunda victoria del liberalismo trata sobre la intervención extr•njera, sin 

dejar de lado la continua creación de nuevas leyes anticlericaa, con la 

secularización de los hospitales y establecimientos de beneficencia y la reducción 

de convenios religiosos, además de que se modernizan en regl.,._,.ar el Amparo 

el 30 de Noviembre de 1861, se crean nuevas normas penales el 25 de Enero de 

1862. el 12 de Septiembre del mismo ano, por primer• vez M6xico realiza la 

emisión del papel moneda, trayendo como consecuencia la declaración unilateral 

de Juárez de una moratoria en cuanto a toda la deuda extranjera, motivando de 

esta manera la intervención armada de Espana, Inglaterra y Francia, concertada 

en el pacto de Londres de 1861, Espatla e Inglaterra se retiraron al descubrir que 
Francia queria establecer una nueva colonia francesa para Napoleón 111. 

De 1862 a 1864, las tropas francesas con ayuda de los conservadores se 

dedicaron a su missión sivilosatrice, mientras que Napoleón 111, habla encontrado 

a la persona ideal para ocupar el trono en México, ese hombre era Maximiliano de 

Habsburgo y su ambiciosa esposa Carlota, Maximiliano como agradecimiento a 

Napoleón le prometió el pago de 260 millones de francos por la ayuda militar 

francesa, quienes habían logrado expulsar a Juárez de la Capital tras una batalla. 

Maximiliano hombre de muy buena voluntad hacia México, pronto sé ayo 

aislado ya que existía una negativa de parte de él para revocar la legislación 

juarista, lo que provoco que los conservadores le dieran la espalda, además de 

que hizo caso omiso a la presión ejercida por el arzobispo De Labastida y del 

Vaticano, además de que declaro que su gobierno seria transitorio y sólo lo 

conservarla el tiempo preciso par lograr en México un orden y además establecer 
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Instituciones sabiamente liberales, otras muestr- de sincerid8d del liberalismo de 

Maximifiano fue el decreto del 26 de Febrero de 1885, que confirmaba la libertad 

religiosa y nacionalización de los bi-. eclesl6•1icos, por otra parte .Ju6rez desde 

Estados Unidos, alimentaba con armas a la guerrilla para recupenw M6xico, hecho 

que logro cuandO las tropas francesas regresaron a Francia, debido a las 

amenazas de gusra con 61 ejercito de Bismarck, hecho que provoco la partida de 

Carlota a Europa, para conseguir ayuda a Maximiliano, no logr(lndolo por lo que 

enloqueció y finalmente murió en 1927 en Mlgica, por lo que respecta a 

Maximifiano decidió quedarse en M6xico y enfrentar con dignidad su muerte. 

En los últimos anos de .Juárez, Sebastián Lerdo de Tejada propuso varias 

reformas para hacer funcionar nuevamente la Constitución de 1857, Ira!~ de 

devolver cierta independencia al POder Ejecutivo frente al Congreso, sin tener 

éxito, y como lo manif"tesla Rafael Márquez Piftero, •por lo que hace a nuestra 

materia hasta ese 1857, no habla bases sobre las que construir el clereCho penal 

mexicano, hablando con propiedad, pues sólo a partir de esa fecha se atempero la 

anarquía que caracterizaba al régimen represivo en cuanto a 1- disposiciones de 

fondo, ya que como se ha visto ul supra, la mayor parle de 1- disposfeiones 

legales promulgadas hasta esa época se referlan a los procedimientos y a la 

jurisdicción, para aligerar los tramites y activar la represión de la creciente 

criminalidad"14
. De esta manera fueron los constituyentes de 1857, junio con los 

legisladores de 1860 y 1864, los que impulsaron dando fas bases para crear un 

Código Penal, esto con la aprobación del entonces Presidente Gómez Farias. 

Siendo el Estado de Veracruz el primero en promulgar en el País sus 

propios Códigos en materia Penal y Civil, además del de Procedimientos, esto en 

Abril de 1835, siendo esta una obra jurídica muy importante sin importar los 

defectos técnicos, siendo el primer eslabón para romper la unidad legislativa que 

hasta entonces había vivido la Nación mexicana. 

1 
' l\.1árquc.1: Pillcro. Rafael. Ob cit. Pag. 61. 
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Al regreso de Juérez de su exilio, llevo • I• Secretaria de Instrucción 

Pública el licenciado Antonio Martines de C-• .,_.que organizare y dirigierm e 

la Comisión redactora del primer Código P-1 Federal, ~- sin embargo esto no 
se logro, por lo que - creo otra comisión el 28 de Septiembre de 1868, I• cual -

integro por el Ministro Martínez de Castro ahora como Presidente y como Vocel

los Licenciados José Me. Lllfragua, Manuel Ortiz de Montelleno y Manuel M. De 

Zamacona, quienes al tener en sus manos el proyecto del libro 1 •, qua no tubo 

oportunidad de darse a conocer, trabajaron por espacio de 2 aftoa y medio, pera 

terminar así dicho proyecto y así acabar con el Código Penal, el cual fue aprobado 

por las Cámaras y promulgado al 7 de Diciembre de 1871, para comenzar a regir 

el 1º de Abril de 1872, en al Distrito Federal y en el territorio de la Baja California. 

·como hasta aquí, sin más ley que el arbitrio, prudente y a veces 

caprichoso, de los encargados de administrar la justicie""'· Como se puede 

observar el maestro Carranca cuando menciona esta cita nos trata de dar a 

entender que hasta 1871, con la creación del primer Código P-1. no existlan 

leyes que sancionaran los delitos ya que las penas sé imponían a los delincuentes 

o infractores al arbitrio o consideración de las autoridades encargadas de 

sancionarlos, esta forma de impartición de justicia trajo problemas ya qua no -

impartía de la misma manera a las distintas clases sociales, siendo hasta la 

aparición del Código Penal, el cual se elaboro con la finalidad de corregir errores 

cometidos por antiguas autoridades, este Código fue redactado de una manera 

adecuada, basándose en el Código Penal español de 1870, el Código Penal 

mexicano se componía de 1151 artículos, de los cuales uno era transitorio, 

quedando así en total 1150, este Código sé componía de varias partes, en primer 

lugar tiene un pequeño titulo preliminar sobre su aplicación, una parte general 

sobre la responsabilidad Civil derivada de los delitos, una tercera sobre delitos en 

particular, una última sobre faltas administrativas. 

I:' Carranca y TnJjillo. Rnúl. Ob cit. P;íg. 12!'. 
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En la primer parte desarrollada los conceptos de intención y culpa, cifrando 

la primera en el conocimiento y la voluntad, estudia el desmrmllo del acto delictivo, 

la participación, las circunstancias que excluyen, agravan o atenúan, la 

responsabilidad, enumera las penas y I• medides de seguricmd o medide• 

preventivas, como ejemplo t-.nos el decomiso de instrumentos u objetos del 

delito, apercibimiento, reclusión en correccionales y suspenaión o inhabilitación 

para el ejercicio de derechos suspensión o destitución de empleos o cargos, 

también establece reglas para la aplicación de esas penas y medide• preventivas, 

incluyendo los cesos de acumuiación y de reincideneia, permitiendo a los jueces 

sustituir unas penas por otras, en algunos casos y al poder ejecutivo reducir o 

conmutar las penas impuestas, establece el régimen penitenciario a bese de 

incomunicación de los reos entre si, educación y trabajo y por último se encarga 

de los casos de extinción de la acción penal y de pena. 

Por lo que respecta a la responsabilidad civil, esta consiste en la obligación 

de restituir, reparar. indemnizar y cubrir los gastos judiciales, en cuanto a la forma 

de individualizar las condenas, además de la sustitución de la pena, de la 

reincidencia y de los grados de participación, los jueces determinaran en cada 

caso un máximo y un mínimo de los cuales saldrá la pena respectiva para cada 

uno, esto según la concurrencia de circunstancias, atenuantes y agravantes o bien 

senalar un termino que considere medio y que se pueda modificar para aumentar 

o disminuir por el juez hasta una tercera parte. 

Este Código Penal tiene dos novedades importantes para su tiempo, como 

primer novedad se encuentra el delito intentado, el cual llega hasta el último acto 

en que debería realizarse la consumación, si esta no se verifica por tratarse de un 

delito irrealizable por ser imposible o porque evidentemente son inadecuados los 

medios que se emplean. La segunda novedad consiste en la libertad preparatoria, 

la que con la calidad de revocable y con las restricciones que expresan, se les 

considera a los reos que por su buena conducta se hacen acreedores a esa 

gracia, para otorgarles posteriormente la libertad definitiva, la figura de la libertad 
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preparatoria fue tan sobresaliente que fue adoptada por el Código Penal Suizo, 

creado por Cerios Stoos, a quien se le atribuye dicha figura, más sin embargo este 

figura jurídica fue creada por Martinez de c-tro. 

También podemos hablar de que el Código Penal de 1871, fue creado de 

una manera provisional, ya que los legisladores lo crearon pera resolver 

problemas con carácter de urgentes, debido al logro de la indepei ldenci• del país, 

más sin embargo podemos observar que este Código duro vigente hasta 1929. 

D) M~XICO ACTUAL. 

México vivió desde 1876 a 1911, un nuevo despotismo debido a que el 

entonces Presidente del país Porfirio Diaz, recurrió al crimen polilico para 

conservar el poder, a pesar de los lemas de "sufragio efectivo• y "no r-lección", el 

sufragio manipulado por el Poder Ejecutivo, llevo hacia la r-lección repetida del 

general Porfirio Diaz de 1876 a 1910, con un intervalo entre los aftas 1880 y 1884, 

cuando fue Presidente Manuel González, quien era amigo de Porfirio Diez, 

mientras que este era gobernador de Oaxaca y posteriormente dirigió la Suprema 

Corte de Justicia, Porfirio Diez, liquido a muchos enemigos políticos Lerdistas, 

pero a comparación de los antiguos adversarios era generoso con sus enemigos, 

en este periodo nació una intensa literatura jurídica, autores como Jacinto Pallares 

quien era adversario de Días y autor de la Obra El Poder Judicial, Ignacio Vallarta 

(El Juicio de Amparo), Emilio Rebasa (cuyo Artículo 14 fue publicado fuera de la 

fase Porfirista). etc., 

Cuando Diaz llega al poder, el capital extranjero no se preocupa por invertir 

en México, ya que antes de atraer el capital extranjero era necesario para 

desarrollar la economía nacional poner en orden la deuda pública, posteriormente 

Poñirio logra la esperada inversión extranjera, que viene a llenar los huecos 

dejados por el capital nacional, así paises como Estados Unidos, Inglaterra y 

Francia, invirtieron más de 1700 millones de dolares, obteniendo la mitad de la 

fortuna del país los inversionistas extranjeros, Diez un dictador nato de un país 
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con muchos problemas económicos por lo que luchO. pero sin dejal" de lmdo lo 

relacion8do con et derecho que debla regir para poder dirigir .., país apegmdo a 

derecho, sin dejar jamás de legislar siempre en su beneficio y como ejemplo 

tenemos la prohibición constitucional de la reetec:Ci6n en el constitueionalismo 

mexicano, el S de Mayo de 1878, sé prohibió al presidente y a los gobernadoreS la 

reelección para los cuatro allos inmediat.,.,_,.. siguientes a su r6gimM'I, el 21 de 

Octubre de 1887 sé permitió por una sola vez la reelección in mediata y el 20 de 

Diciembre de 1890, desapareció de la Constitución toda alusión a este tema, otras 

importantes modificaciones Constitucionales, son las del 2 de Junio de 1882, 

donde sale atribuye al Ejecutivo la facultad que antes tenia el Congreso de 

conceder protección a inventos, así la corriente de los grandes Códigos 

mexicanos, Distritáles y federales que comenzsa Ju6rez se continúan con gran 

satisfacción y así otras leyes como la de la materia penal, siendó esta la que nos 

interesa, el Código Penal para el Distrito Federal de 1871, fue modificado varias 

veces bajo el Porfiriato, el 26 de Mayo de 1884, el 22 de Mayo de 1894, el 6 de 

Junio de 1896, el 5 de Septiembre de 1896, el 8 de Diciembre de 1897, el 13 de 

Diciembre de 1897. además de que el 20 de Junio de 1908 sé estableció la pena 

de relegación en el derecho penal Distrital, a la materia penitenciaria Distrital se 

refiere la ley del 14 de Septiembre de 1900, y el reglamento de la junta de 

vigilancia de cárceles del 20 de Septiembre de 1900. 

En materia Penal Federal se mencionan los decretos del 30 de noviembre 

de 1889 y el 11 de Febrero de 1890, sobre la libertad provisional y bajo caución, la 

reglamentación de la extradición de 1897. y la extradición interestatal dentro de la 

República, antes del estallido revolucionario, la pretensión más seria de reforma 

del Código fue la del proyecto del 11 de Junio de 1912, trabajo realizado por la 

Comisión designada en 1903, por la Secretaria de Justicia integrada por el 

Licenciado Miguel S. Macado, quien la presidía, Victoriano Pimentel y Manuel 

Olivera Toro, quienes durante 10 al'los trabajaron en el proyecto celebrando 

numerosas sesiones y recabando la opinión del foro mexicano. mediante 

encuestas entre funcionarios judiciales de la República. 

~ rn~n .. ~~· ~()I\T 
J .•.• 
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En 1909 engro__.on I• comisión los Licenciados Julio Garcla, Juan P-.Z 

de León y Manuel A. Mercado, fungiendo este úttimo como Sec:r'emrio y separados 

los vocales P6rez de León y Aguilar, en el ano de 1911, participación con iQU91 

carácter los Licenciados Mmnuel Castelazo y Fuentes, Procurador ~I de la 

república y Carlos Treja de Tejada, Procurador de Justicia del Distrito Federal, 

fueron escuchadas diversas opiniones de MagistrlldoS y Jueces, Agentes del 

Ministerio Público y Defensores de Oficio, quedando terminado el proyecto de 

reformas en Junio de 1912, careciendo de erectos pr6cticos debido a 1- luchms 

internas que existlan en la nación, con esta idea de reformar el Código Penal de 

1871, se trato de mejorar el derecho penal e incluso - busco a las persona 

adecuadas para realizar dichas modificaciones, tan es asl que tardaron casi 10 

al'los para lograr su objetivo, objetivo que nunca lograron alcanzar ya que con el 

estallido de la revolución, se vieron obligados a suspender dicho proyecto y 

esperar a que se tranquilizara la situación en el pala y poder aplicar las nuevas 

modificaciones , hecho que jamás se vio consumado, ya que la revocación trajo 

consigo grandes cambios legislativos en casi todas las maten- jurldicas, ~· 

de que durante la revolución se observa una interesante legislación progresista de 

carácter local, esto ya que a partir de 1914, varias leyes locales impusieron 

nuevas normas laborales donde se estipulan los salarios mlnimos, se fijan las 

jornadas de trabajo, etc, en materia agraria se prevé la restitución de tierras 

ilegalmente quitadas a los campesinos y también las dotaciones mediante la 

expropiación de haciendas colindantes con grupos de campesinos que no tuvieran 

tierras, en cuanto al derecho de familia se introduce el divorcio además de que la 

ley del 29 de enero de 1915 reforma varios artlculos del Código Civil Oistrital en 

materia de Familia, uno de los resultados más importantes de esta reforma es la 

igualdad entre el marido y la mujer en cuanto a la autoridad dentro del hogar. 

Otra innovación en materia civil es la prohibición de la reglamentación de 

los créditos hipotecarios, por lo que respecta a la materia monetaria y financiera, 

se reglamenta la emisión de papel moneda, la expedición de monedas por parte 

de la autoridad y las medidas que sé tomarlan para evitar la falsificación de 
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billetes, en ~o al derecho penal se tomaron alguna• medidas como la del 4 de 

Diciembre de 1913, donde se reintroduc:e la ley del 23 de Enero 1816, la cual 

sancionaba uvera.-nte los delitos cometidos contra la independel ICia y 

seguridad de la nación, en 1916 se realizo una huelga en contra del gobierno de 

venusliano Carranza, el cual reacciono mediante el decreto del 1 de Agosto del 

mismo ano, en al qua sancionaba con pana de muerte a los legialadoraa, hacho 

que trascendió a la creación del articulo 123 Constitucional. 

Otras medidas se refieren a la organización de tos Tribunales del Distrito 

Federal (Tribunales de Justicia Constitucionalista), y de la Federación (Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación) y el fuero militar, es también muy 

importante la reforma del 25 de diciembre de 1914, al articulo 109 constitucional 

en un intento de fomentar la democracia municipal, y la supresión de la 

VicepresiderlCia, con la victoria de Venustiano Carranza sa limpio el camino para 

la creación de una Constitución la cual fue realizada en la ciudad de Querétaro y 

cuyo biógrafo, fue Félix F. Palavicini, Venustiano Carranza participo muy poco en 

la elaboración de dicha Constitución, esto debido a que la creación de los artículos 

más importantes fueron obra de personas revolucionarias, tal es el C'llSO de los 

artlculos 27 y 123, los cuales fueron creados por Andrés Malina Enriquez y Luis 

Cabrera y Múgica, para la creación del articulo 123, fue importante basarse en el 

Derecho Laboral del Estado de Yucatán, por lo que respecta a la materia 

educativa es esencial el articulo 3º, además de que se crea una nueva relación 

entre el Estado y la Iglesia, debido al articulo 5º, que prohibe los votos religiosos, 

el articulo 24 establece la libertad religiosa y prohibe actos de culto tuera de los 

templos o casas particulares y el articulo 130 que establece las bases a las que 

debe sujetarse el culto religioso y la disciplina religiosa externa, estas medidas 

contra la iglesia se tomaron debido a que el clero ayudo a Victoriano Huerta, 

durante la revolución, donde incluso hubo detenciones y fusilamientos de 

sacerdotes, muchas monjas abandonaron sus conventos. altos clérigos salieron al 

destierro, todo ocasionado por proporcionar ayuda a cambio de seguir 

consternado su riqueza. 
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"Otro articulo importante fue el 115, donde se dan las ba-• para orgmnlzar 

el municipio libre, adem•• este Constitución fue une declareción, de ~· 

dirigida a los hacendados, los patrones, el clero y las compaftías mineras. Mil• no 

se hizo esperar el contra ataque de la iglesia hecho que logro tranquilizar 

Venustiano _Carranza con la promesa de que la Constitución no tendria une 

eficacia en su totalidad, trayendo este hecho consigo la firma dela Constitución el 

5 de Febrero de 1917"11
'. 

1. CÓDIGO PENAL DE 1929. Terminada la lucha revoluclOnaria y al ir 

llegando paulatinamente la paz pública se crea una nueva comisión redactora para 

crear un nuevo Código Penal que sustituya al Código Penal de 1871, dicha 

comisión fue integrada en 1925, presidida por .José Almaraz y Luis Chico Goerne, 
ordenada por el entonces presidente de la República Portes Gil, este proyecto de 

1929 y fue promulgado el 30 de Septiembre del mismo al'lo entrando en vigor el 15 

de Diciembre del mismo ar'\o. 

Rafael Márquez cita a Luis Garrido cuando este menciona que el Código 

Penal de 1929, "dicho cuerpo de leyes contaba con 1233 articulos, de los cuales 5 

tenían carácter transitorio, era un Código de carácter positivista, muy dificil 

técnicamente, del cual los mexicanos manifestaron que su entrada en vigor no era 

adecuada ya que revelaron hallarse frente a una obra de gabinete, que adolecía 

de graves omisiones de contradicciones evidentes de errores doctrinales, y en 

resumen de difícil aplicabilidad""- Como podemos apreciar el Código Penal de 

1929, a pesar de su gran cantidad de artículos y del tiempo que utilizaron para 

crearla tenia grandes errores juridicos, era una obra como sus críticos lo 

indicaban, hecha por Licenciados que no conocían et derecho y tampoco conocían 

la forma de aplicarlo, además de que estaba completo, contenía errores en la 

redacción, en su estructura, contenía duplicidad de conceptos y hasta de 

contradicciones flagrantes, pero aun así el más enérgico defensor del Código 

1
'' Floris Ma..-gadant. Guillermo. Ob cit. Piig. 207. 
a~ M<irqucz Pillcro. Rnfücl. Ob cit. Pág. 6J. 
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Penal era su creador el Licenciado .JC>M Almaraz, quien realizo una publicación 

donde explicaba la labor que desarrollo para crear el nuevo Código, corn.'2andO 

por informar que a su inicio se encontró con un anteproyecto para realizar loa dos 

primeros libros del Código, que seguían los principios de la eacuela Cl6aicm a lo 

cual manifestó su inconformidad a dicha escuela. por considerarla en bancarrota lo 

que daba paso a la delincu.tcia y la cual seguía su marcha ._ldellle -te 

estudio este estudio sirvió de base al nuevo Código el cual se a- en la eacuela 

positiva, el mismo .José Almaraz, recoo ooc:e que el Código es un Código de 

transición y como tal esta plagado de defectos y sujeto a enmiendas importantes, 

si bien entre sus meritas set\ala el haber roto con los antiguos moldea de la 

escuela clásica y ser el primer cuerpo de leyes en el mundo que inicia la lucha 

consciente contra el delito a base de defensa social e individualización de 

sanciones. 

Como novedades de importancia en este Código se encuentran la 

responsabilidad social sustituyendo a la moral cuando se trata de ena¡en.dos 

mentales, la supresión de la pena de muerte, la multa la condena condicional y la 

reparación del datlo exigible de oficio por el Ministerio Público, esto represento un 

progreso, el sistema adoptado para la individualización judicial de las sanciones, 

mediante los mínimos y máximos sel'\alados para cada delito, de esta manera 

resulta que lo que se había escrito debido a la inspiración positiva que guia a los 

redactores del Código, no tuvo fiel traducción en su articulado positivo, el que 

fundamentalmente no modifico el sistema anterior de 1871. 

B) CÓDIGO PENAL DE 1931. Con el fracaso del Código Penal de 1929, se 

creo ahora una nueva comisión de Licenciados, fa cual era presidida por Alfonso 

Teja Zabra. por ordenes del Presidente Portes Gil y la cual fue terminada bajo el 

mandato del Presidente Ortiz Rubio, el cual promulgo dicho Código el 13 de 

Agosto de 1931, el nuevo Código Penal actualmente en vigor. 
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El Licenciado Alfonso Teja Zabre, junto con .losé Ángel Ceniceros, Luis 

Garrido, .losé López Lira, Ernesto Garza y Carlos Ángeles ,..,izaron como 

exposición de motivos para la creación de este Código un estudio que en mucha 

parte sólo exprese la opinión y 4'11 propósito del mismo creador, dicha exposieión 

de motivos manifiesta (sic) "ninguna escuela ni doctrina ni sistema panal alguno 

puede servir para fundar lntegramente la construcción de un Código P-1·. sólo 

es posible seguir la tenencia ecléctica y pragmllltica, es decir practica y realizable, 

utilizando como formula: "No hay delito sino delincuentes", debe completarse asl: 

"No hay delincuentes sino hombres", el delito es un hecho en qua las cau-s qua 

lo llevan a realizar son múltiples. 

La pena es un mal necesario que nos permite controlar a la delincuencia y 

obligar a la gente a que no cometa delitos, es justificable la aplicación de la pena 

como ejemplaridad ya que con esto se trata de proteger el bien colectivo, y una 

medida de evitar la venganza privada, pero fundamentalmente se aplica la pena 

por la necesidad de conservar el orden social, Alfonso Teja Zabre h- una critica 

a las escuelas penales, además de sel'lalar que la sanción penal es uno de los 

recursos de la lucha contra el delito, ya que la manera de remediar el fracaso de la 

escuela clásica no lo proporciona la escuela positiva. 

El Código Penal de 1931, no es desde luego un Código cel'lido a cualquiera 

de las escuelas conocidas. respetuoso de la tradi~ión mexicana, su arquitectura 

formal, con más de una originalidad tal ordenamiento legal constaba de 403 

artículos, 3 eran transitorios, además de tener una correcta redacción en español, 

una estructura sencilla y adecuada es análogo con muchas características 

propias, por otra parte presenta importantes novedades a las que se agrega lo que 

de autenticidad había recogido el Código Penal de 1929. además de mantener 

abolida la pena de muerte, las principales novedades consisten en: la extensión 

uniforme del arbitro judicial por medio de amplios mínimos y máximos para todas 

las sanciones, sin más excepciones muy debatidas ciertamente, que la que seflala 

el articulo 371, relativo a robos de cuantía progresiva, fijándose reglas adecuadas 
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al uso da dicho arbitrio, los que senalan a la justicia penal una dlrac:ción 

antroposocial, que - fundarWtal, en la teorla dal Código, adem6a tu.an 
técn~e perfeccionados nos referimos a la condena eondlcional, la tentativa, 

el encubrimiento la participación en los delit-. algunas excluyent- y - dio 

unlfonnemente car6cter ele pena pública a la multa y a la reparación del dafto, todo 

ello revelo en cuidadoso estilo legislativo para corregir errores t6cnicos en que 

hablan incurrido anteriores legisladores. 

Pragmáticos por- excelencia el Código P-1 da 1931 deSarrolla 

modestamente pero con firme dirección, sus ideas ele ~ con la cruda 

realidad mexicana, la Reforma Penal de los Códigos del 29, permitió fijar 

direcciones de polltica criminal, el Código del 29, permitió la creación del ele 1931, 

cada uno de ellos ocupa su lugar y sencillez, precisión, diafinidad, la expresión 

breve y justa, el Código ele 1931, es un Código de 400 artlculos que sobre su 

buena prosa castellana, dice sólo lo que necesite el jurista y el hombre común. 

1.2 EVOLUCIÓN DE LAS TENDENCIAS CRIMINOLOGicAS 

Actualmente le delincuencia ha evolucionado, teniendo una reacción 

violente, atávica, que transita en el comportamiento astuto, fraudulento de los 

individuos, en la actual criminalidad participan cada vez más los nil'los, los 

adolescentes y jóvenes, además de que se ha incrementado la criminalidad 

femenina, dicha delincuencia ya no es la común, actualmente tiene modos de 

organización que les permite tener grandes ingresos económicos. 

Entre las características más importantes de la criminalidad actual esta su 

clara tendencia hacia el uso de la violencia. esto hace ver que se ha iniciado un 

retroceso por el que estamos expuestos a ella, aquí se impone la fuerza muscular, 

la cual no solamente se aplica en los delitos violentos, sino que hoy día se ·a~lica 
una serie de delitos en los cuales anteriormente no se aplicaba la violencia, esta 

actual mente tienden a cargarse de una violencia que no es necesaria. La 

violencia parece ser el signo de la época actual y como ejemplo tenemos que la 
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música es violenta, el tréfico es violento, el cine - violento, en si la criminalidad 

es violenta, la carga de violencia que nos rodea -ta en continuo -.nto y ha 

entrado a preocupantes mecanismos de retroalimentación, -o ha producido que 

la policía busque medidas para combatir a este mal que agobia a la sociedad ya 

que la delincuencia es cada vez más violenta, asta cada vez me;or armada. los 

actuales medios de comunicación y las moderna• y potent- _,,.. •-h-1 ~ 
rápida y peligrosa y es que no solamente la criminalidad se ~ violenta. por 

desgracia estamos ante un fenómeno mundial de evolución delictiva debido a que 

cuenta con una gran capacidad técnica, misma que adquiere con el mismo ingreso 

que obtiene de los fuertes golpes económicos que le ocasiona a la sociedad. 

Como se ha mencionado la actual delincuencia a evolucionado e incluso a 

sobrepasado la capacidad policiaca y como ejemplo t-.nos que la policia busca 

armarse mejor y conseguir medios defensivos y ofensivos, más eficaces, asi 

vemos que muchos cuerpos policiacos cambiaron su tradicional revólver 32, por 

armas calibre 38, mismas que actualmente están siendo sustituidas por armas 357 

mágnum, esto motiva a que la delincuencia reaccione de manera que consigue 

armas más potentes y eficaces, iniciándose una escala que no sabemos donde va 

a terminar. 

Existe un dicho popular en el que según, "cada sociedad tiene los 

criminales que se merecen". así las sociedades tienen diferentes tipos de 

delincuencia, el delincuente al igual que el resto de las personas nace y vive en un 

determinado entorno social por lo que su comportamiento criminal viene 

condicionado por este, en consecuencia la delincuencia es un fenómeno social 

unido a un determinado contexto cultural, poiitico y económico, por lo que 

podemos decir que la delincuencia evoluciona de !=ICUerdo a la sociedad donde se 

desarrolla y como ejemplo están las sociedades: 

Gf~.: . .. 
:.'ON 1 

• 
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2. Sociedad en desarrollo económico. Aqul la delinc:uencia va a depelldel 

de la forma de efectuarse el ~lo, de su profundicMd, de au 

extensión, esto en cuanto a la sociedad. 

3. Sociedad en tr*1sito. Aquí se produce cuando una transición de un tipo 

de SOCiedaCI se da otra, como e;emplo ~ a Espafta, que a J*tlr 
de 1975, se transformo de ser un pala dictatorial a un pala democr6tico. 

4. Sociedades desarrolladas. Estas soeiedades se caracteriZan por el 

estrés, la ansiedad, el hedonismo, el consumismo y la agresividad 

competitiva que llega hasta la violencia, en la cual destacan los delitos 

de inteligencia, los delitos mafiosos y los delitos de organiZaclón en 

general. 
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En este capítulo hablaremos ~ de los conceptos m6• import.mea con 

respecto a las drogas, de igual ~a a sus tipos y ci..iticacionea, tambi6n 

diremos el concepto de enervante, para podar~ une distinción edecuact. de ro 
que es droga y enervante, ademé• seft81aremoa roa conceplo• de delito tanto 

jurídico como doctrinario y la forma en que -t6n integrados, sus tipos y 

clasificaciones y de las sanciones que - les daban imponer, adem6a de •

agravantes y atenuantes, es decir que hablaremos de los aspectos más 

importantes con relación al tema que se esta tratando. 

2.1. CONCEPTO DE DROGA 

Es necesario para dar el concepto de droga sellalar que significa, y 

debemos decir que droga proviene de la traducción literal de la expresión inglesa 

drugg, que históricamente significa medicamento. siendo así como comenzaremos 

señalando los conceptos. Para Marcos Ribo droga es "la sustancia de consumo 

abusivo e incluso ilegal, cuyo consumo afecta primordialmente a la actividad 

psíquica de los individuos y es susceptible de producir hábito y dependencia"'ª. Al 

respecto Marcos Ribo, nos indica con este concepto que el consumo de drogas es 

ilegal y va en contra de las normas legales, esto a consecuencia de que el 

consumidor es tendiente a padecer trastomos mentales. además de que trae 

como consecuencia la adicción de los consumidores, los cuales se hunden en el 

vicio el cual es para ellos muy difícil dejarlo. 

Podemos observar cuando cita L. Garrido Guzmán y J. M. Fernández del 

Torco a Marcos Ribo, quien señala que los efectos de las drogas no son 

singulares o especificas en cada una de las sustancias, tampoco inciden 

homogéneamente en la conducta de los afectados, si no, que son los factores 

IM Garrido Gtv.m:in, L. Fcmándcz del Ton:o. J.M. CRIMINOLQGÍA Y DERECHO PENAL Edilorinl Edijus. 
Espalln 199-1. Pág. 137. 
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~leos de los Individuos, los que cond~ los efectos de le sustencie. 

Pueden ser muchea les droges pero c8de une - diSlinle y ~ un 

comportemiento distinto del que 1- consume, má sin en embergo - el eSledo de 

fonneción de cede individuo el que oceaione que - comportemienlo - s-r
provocer un cieno, es decir que eparte de los efectos que ocas!onen lea drogma, 

tambilln cuente mucho el gen de cede individuo, -o debido • que si une per80flSI 

que t~ une tendencia a delinquir es más peligrase ~ se encuentre en un 

estado de intoxiceción. 

Para Patricia M. Caro, él termino droga es muy amplio por lo que se debe 

entender como "todo aquello que introducido al orgenismo provoce alguna 

modificación"'". Este concepto creo que no es tan amplio como lo 981\ala la autor• 

ya que se le olvida dar o mencionar la palabre edec:uecla a mi entender, esta -

una pregunta que yo me hago y creo que muchos .. la harlen esta pregunta es 

¿qué es una droga?, ya que solo menciona que es todo aquello, sin ~ 

que significa "todo aquello", es también muy cierto que todas las sustancias que se 

introducen al organismo producen alteraciones tanto flsic:as como psicológicas, 

logrando así ponerlo en un estado inconveniente, según la autora la palabra droga 

no es mala ya que en ella quedan incluidos los estupefacientes y los 

medicamentos que se han creado para proteger la salud, todas las drogas 

sociales estimulantes que se consumen libremente como el maté, el café, el té y 

todas las sustancias que son creadas para diversos fines, y que indirectamente 

han sido y son utilizadas como drogas, como pegamentos, pinturas, combustibles, 

etc. 

Me parece que tanto el concepto como lo que nos dice acerca que los 

estupefacientes quedan inmersos dentro de la palabra droga están equivocados, 

ya que como pudimos apreciar el concepto se encuentra incompleto, y cae en 

contradicción al señalar que estupefaciente se encuentra inmerso en él termino 

1
"' M. Caro, Patricia. DROGAS DE ABUSQ Editorial la Roca. Argcn1ina 1997. Pág. 17. 
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droga, ya que ella misma n.nciona un concepto de estupefaciente que ver9mOS 

mllls adelante. 

Según Astolfi, Gotelli, Kiss, López Boledo, Meccgno y Poggi, - ~lne 

droga a "toda sustancie qulmica ~ de 1111- al organismo"""· Este concepto 

esta algo completo ya que a diferencia del anterior, menciona que droga - una 

sustancia qulmica, hecho que es en ~e real, y es muy cierto que altera al 

organismo, como ya lo hablamos mencionado anteriormente como lo es la 

conducta psicológica y flsica, mllls sin embmrgo como estos autores lo mencionan 

la acción psicológica se ejef"ce especialmente sobre la conducta, la percepción y la 

conciencia, mientras que la flsica incluye un periodo de tolerancia la cual 

constituye un fenómeno biológico por el cual las <»lulas vivas se adaptan a 

funcionar ajustadas en presencia de la droga, siendo que a medida que la 

tolerancia aumenta los efectos buscados se consiguen con mayores dosis, por lo 

que muchas veces es más factible recibir una primera dosis exagerada de otra 

droga distinta, pero químicamente emparentada con la anterior. 

Fidel de la Garza indica que existen diferentes conceptos de droga, esto 

debido a que sé ha ido evolucionando a lo largo del tiempo, siendo asl mejor 

ajustarse al concepto que maneja la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

esto debido a que es aceptado en todo el mundo, por lo que para la OMS, droga 

es "toda sustancia química que, introducida voluntariamente en el organismo de 

un sujeto, posee la propiedad de modificar las condiciones físicas y/o químicas de 

este"21
. Este concepto se me hace él más completo ya que aquí si menciona que 

es una sustancia química que modifica las condiciones físicas y químicas, además 

incluye algo que es muy importante que es la voluntad del sujeto para 

suministrase dichas sustancia!'· recordemos que el adicto lo es debido a que el asl 

lo quiere y no por que lo obliguen a ello, además de que detalla perfectamente de 

que la alteración se realiza en el organismo de un sujeto, es decir de una persona, 

:u Astofi, Go1clli, Kiis. Lópc..: Bolado, Maccagno )" Poggi. TOXICOMANIAS Edi1ori;:al Unh:crsidad. Buenos 
Aires 19K9. Pág.3. 
zi De la Gar' ... "'· Fidcl. LA JUVENTUD Y LAS DRQGAS Editorial Trillas. Wxico t•JMK. Pág. 9. r ry.r..,..,('. roN 1 -- .• l. 
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a diferencia de los otros conceptos en dOnde - mencion8 que era un orgmnlamo 

el que se aHeraba pero jmrn6a .. ~ de quien era - orgeniamo, 

además de que dichas reacciones provocadas por las drog11a sólo aHeran el 

comportamiento psicológico, flSico y aocial, una de - mocllficacionea as qua 
alguna de estas personas muestren el impulso irreprimible de continuar 

administr*1dose la droga en una forma temporal o oonti-. para poder 

experimentar repetidamente los efectos de estas sustancias. 

Por su parte nos dice Santiago Leganés Gómez y Ma. Ester Ortolá Botella, 

que las drogas se conocen desde hace miles de anos y han sido utilizados por 

todas las sociedades con diferente criterio, pudiendo ser este de orden religioso, 

guerrero, por placer y en los medicamentos, por lo que existen demasiados 

conceptos respecto de las drogas, además podemos apreciar como sé hacia 

desde esos tiempos se realizaba una división para poder consumir drogas, por lo 

que se tienen que manejar varios conceptos de este tema ya que dia a dia 

evolucionan por lo que comenzaremos con el concepto que nos da la organiz9ción 

Mundial de la Salud (OMS), la cual define a las drogas como "toda sustancia que 

introducida en el organismo vivo puede modificar una o varias funciones de 

éste"22
• Este concepto para mi esta incompleto ya que sólo menciona a la droga 

como una sustancia sin decir, si esa sustancia ea natural, sintética o química y es 

muy cierto que las sustancias cuales quiera que sea modifican el organismo. 

También nos dicen que este concepto sé amplia con la actual definición de 

droga, la cual es "toda sustancia que, con independencia de su utilidad 

terapéutica. actúa sobre el sistema nervioso central, modificando la conducta del 

individuo, y que tras un uso continuado puede crear en él, el fenómeno conocido 

como fármaco dependencia". Es muy cierto que se crea una dependencia hacia el 

uso de las drogas, y más cuando son pacientes que utilizan medicamentos que 

contienen sustancias que producen efectos en el organismo. ya sea para aliviar o 

:::! Lcganés Gómc.1_ Sanliago y Or1ol::i BOlclla, Ma. Ester. CRIMINOLQGiA Edi1orial Timnl lo Blanch. 
Vnlcncia 1999. Pág. JSCJ. 
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clamar algún dolor o enfermedad, despu6s del alivio de estos, siguen utilizando 

dichas sustanci- provocando que el consumidor - convierUI en fllnn8CO 

dependiente. Según la OMS, se denomina f6nneco depet MM! tci• o 

drogodependencia al estado palquico y a -• flaico resuttente de la inter-=ción 

entre el organismo vivo y un medicamento, que se caracterizai por unes 

modificaciones del comportamiento y por otres reacciones, que comptenden 

siempre una pulsión a tomar el medicamento de un modo continuo y periódico a 

fin de detener sus efectos pslquicos y a veces para evitar el malestar de le 

privación. 

Ujala Joshi Jubert. Indica que el fenómeno de las drogas en Espana se 

tiene que ver desde distintos puntos de vista y de cada uno de estos puntos se 

debe tener un concepto de las drogas, por lo que existe la necesidad de buscar los 

conceptos de cada punto de vista e iniciaremos con el concepto que setlal• el 

Diccionario de Uso del Espaftol, realizado por Maria Moliner, la que set\ala que 

"droga en sentido particular, es cualquier sustancia que emplea en medicina, 

especialmente, las de acción energética y las que se emplean para aliviar el 

dolor"23
. Es decir que este concepto toma corno base de las ctrogas a los 

medicamentos que crean un cambio al momento de su consumo, que se realiza 

para aliviar o curar alguna enfermedad, más sin embargo dicho consumo sit 

convertirá en una habitualidad provocando que el organismo se adecue al alivio 

que siente cada vez que se consuma ese medicamento, cayendo en una adicción 

que trae consigo problemas de personalidad en el consumidor. 

Para la opinión medica droga es "toda sustancia que introducida en un 

organismo vivo puede modificar una o más funciones". Me parece que al igual que 

el concepto de droga anterior que es incompetente. aunque esta autora nos 

indique que no es un concepto muy amplio, ya que no especifica que debemos 

entender por sustancia, ya que puede escapar a la finalidad de este concepto que 

::' Jubcrt Joshi. Ujala. LOS DELITOS DE TRÁFICO DE DROGAS Editol"inl Bosch. Segunda edición. 
Barcelona l 'J99. Prig . .ax. 
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obviamente no puede tener por objeto las sustancie• legales, a pesar de que 
puedan producir los miamos efectos de les sulllencies prohibidas. 

Farmacológicamente droga •es le sustancie que actúa sobre le corteza 

cerebral modificando la thcologle o actividad ~I de los seres humanos". Ea 

cierto que lodo lipa de drogas t~ grandes efectos en el organismo, m6a sin 

embargo es el cerebro el que m41s d8fto sufre, siendo esto lo que provoca grandes 

enfermedades en el adicto, asl como ca-nbios de personalidad, es decir que como 

la sustancie afecta las células cerebrales e 1- cueles mala, estas ye no se 

regeneran, quedando el consumidor corno un idiota siendo esto por lo que el ére• 

más afectada del cuerpo es el cerebro. 

Ahl mismo en Espat\a en le provincia de Calalut\a, la cual tiene su propio 

Código Penal, en el cual se encuentra el apartado sobre prevención y asistencia 

en materia de sustancias que pueden generar dependencia, set\ala un conceplo 

sobre drogas, por lo que se debe entender por estas "aquellas sustancies que 

administradas al organismo son capaces de provocar cambios en la conduela, 

producir efectos perniciosos a la salud o crear dependencia". Es evidente que el 

problema de las drogas no sólo debe ser combatido por el gobierno de cada pala, 

también la sociedad, ya que es esta la base indispensable para combatir este lipa 

de delito, sin ella este problema crecería cada vez más de lo que actualmente 

crece, como ejemplo tenemos a la provincia de Calalul'ia la en cual, además de 

que el gobierno español, combate el problema de drogadicción, no deja de lado 

ayudarlo en la lucha contra las drogas y crea su propio concepto, el cual como lo 

podemos observar esta basado en los demás conceplos que se utilizan en dicho 

país. 

Ahora la misma autora Ujala Joshi Juberl, también sigue e criterio 

propuesto por la OMS. acerca de las drogas a las cuales cita y define como 

"aquellas sustancias naturales o sintéticas cuya consumación repetida, en dosis 

diversas provocan en las personas. 
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1. El deseo abrumador o necesidad de continuar consumi6ndola 

(depeudetlCia palquica) 

2. La tendencia a aumentar la dosis (tolerarlCia) y, 

3. La depel !del ICia flsica u org6nica de los efectos de la sustarlCia, 

que hace verdaderamente necesario su uso prolongado para 

evitar el slndrotne de abstinencia"24• 

Este concepto rompe con todo lo establecido con los denuls conceptos 

sobre las drogas ya que este especifica que existen drog8s naturales y sint6ticaa o 

qulmicas y que el consumo de estas provoca varios factores como la tenderlCia de 

aumentar el consumo en grandes cantidades, &detrms de que h.- una 

descripción de los efectos que las drogas producen, siendo este un concepto 

actual ya que es el único de los que ha mencionado que nos indica loa tipos de 

droga y sus efectos, es muy cierto que los demás hablan acerca de cambios en el 

organismo y de sustancias, sin especificar estos y el tipo de droga que - puede 

consumir o que existe. 

Alfonso Reyes Echandia, por su parte senala que droga es "toda sustancia 

que crea un estado de adaptación de tal naturaleza que el organismo siente la 

necesidad de ingerirla hasta habituarse a ella, y cuando esta situación ocurre, la 

suspensión brusca de su uso determina más o menos graves alteraciones 

orgánicas y sicológicas"25
. Me parece que el autor no esta hablando de las 

personas que ingieren drogas por gusto, hasta acostumbrarse a ellas es decir un 

drogo dependiente, el cual sin el uso de esas drogas cae en un estado de 

interdicción o incapacidad para ver su realidad. más sin embargo cuando trata de 

detener dicha enfermedad no puede debido a que su cuerpo se acostumbro tanto 

que vuelve a recaer, además de que pone en peligro su vida a consecuencia de 

que la suspensión del uso de las drogas altera su organismo y su mente siendo 

este un problema mayor que sólo tiene cura con un adecuado tratamiento cllnico, 

:-1 Jubcrt Joshi, Ujala. Ob cit. Pág. 53. 
:" RC)o·cs Echandta. Alfonso. CRIMJNOLQGiA Editorial Tcmis. Oct."1"-a edición. Colombia 1991, Pág. 63. 
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esto debido a qua la afecteclón m6a grave la SUfre el cerebro, provocando un 

cambio de personalidad en el con-idor -e ~io de pet'SOnalid8d. 

Ellas Neuman por su parte setlala que existe una gran au..,aa de un 

termino gen6rico reapec:to e las drogma, debido a que dlehes ~ cre.on 
un nuevo lenguaje, ya qua con estas cuestiones sem6ntices - treta de llegar a 

una palabra perfecta sobre las drogas, ya que el concepto de dtoga no ebarce la 

totalidad del problema en si porque en materia de toxicomanias siempre hay 

nuevos descubrimientos, es decir se eVOluciona, provocandO que IOS vocablOS de 

drogas se queden cortos obligando a crear nuevos. 

Toda elección, aunque sea de una palabra, significa el rechazo de otras 

posibilidades, por esto se corre el riesgo que han empezado a padecer los 

sociólogos modernos, en su afán de explicar lo fácil con una terminología de 

iniciados, que de tanto retorcer términos se han quedado sin ninguno o con muy 

pocos. 

Así Elías Neuman cita a Francisco P. Laplaza, el cual explica respecto del 

concepto de droga que "se trata de un término lato porque "así se llaman las más 

diversas sustancias susceptibles de ser empleadas en medicina, en las industrias. 

en las artes", y apunta que este termino soslaya o, al menos no incluye dentro de 

iguales limites a los inveterados consumidores del alcohol o tabaco"26. 

Más que un concepto sobre drogas, se trata de una descripción de las 

sustancias que se utilizan en medicamentos y en las industrias dejando fuera al 

alcohol y al tabaco, esto debido a que la mayoría de las drogas son utilizadas por 

los laboratorios farmacológicos y las industrias, los cuales los utilizan para 

diversos fines. 

TESIC' ~:-.N l 
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Es de esta manera que no existe un concepto que defina especlfi~e 

que es droga, m6s sin embargo la tenninolOgla preci- debe inel~• 

abarcar el fenómeno social, el contragolpe generacional y la patologla que 

encierra, vuelve a setlalar Laplaza que es la palabra toxicomanla la que debe 

abarcar el problema en general y de sus características o ra8QOS peculi-s, para 

referirse a los produetos en si prer-. uam.ios -tupefacient-. esto debida a 

que se baso en la definición que se emitiera en la Convención única de 1951. 

2.1.1. TIPOS DE DROGA. 

Existe una gran confusión de que al tipo de droga es igual que la 

clasificación de estas. más no es asl ya que debemos set\alar que si existe esa 

diferencia, es muy cierto que tanto el tipo de droga como la clasificación est*' 

inmersas y debemos set\aler que le clasificación de las drogas, deriva del tipo de 

ellas, por lo que comenzaremos hablando del tipo de drogas. 

Mientras que el alcohol ha sido estudiado exhaustivamente, no ocurre asl 

con la s drogas y los estupefacientes, por lo que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), coloca a las drogas en tres grandes grupos, de acuerdo a sus 

efectos. Estos tipos de droga son las drogas duras, drogas semi-duras y drogas 

blandas. 

Son drogas duras, aquellas que producen dependencia física y psíquica 

como el opio y sus derivados, este tipo de drogas son también conocidas por su 

alta peligrosidad, la cual es cuantificada sobre las bases de su capacidad para 

producir tolerancia. En el primer caso se trata del acostumbramiento del 

organismo que provoca la necesidad de ir aumentando gradualmente la dosis para 

lograr el mismo efecto, por su parte la dependencia es el acostumbramiento del 

organismo y va a determinar que el adicto no pueda suprimir el consumo 

abruptamente porque seria victima de un síndrome de abstinencia. 

TI;'~; .s 1-: -~-~N 
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Serén consideradas dr'ogas menos duras, temb..., conocidas como semi

duras, las que OC8sion.n depet Ideo ocia psiquica como es la cocalna y las 

anfetaminas. este tipo de drogas no actúa sobre todo el cuerpo, excepcionalmente 

pudiera darse al caso, ya que por lo general afectan al cerebro, dejando al 

consumidor en una incapacidad mental frente a las damllls personas, de igual 

manwa poniendo en peligro su vida. 

Y por último tenemos a las drogas blandas, aquí vamos a ancontr• a las 

drogas, qua menos dafto provocan a la salud asto entra comill-. estas son 

consideradas por la sociedad como algo social, y también crean hábito o 

dependencia como las drogas ya antas mencionadas como lo es la marihuana, al 

alcohol, el tabaco y al café, ate. 

Al igual qua al alcohol as preciso que las drogas tóxicas y los 

estupefacientes influyan en al sujeto, por lo tanto, como ya hemos dicho antes, no 

importa tanto que se tomó y en que cantidad como los efectos que estas 

sustancias hayan producido sobre el organismo. 

Por su parte Fidel de la Garza señala que no existen bases cientlficas para 

sustentar este tipo de drogas ya que la frase "droga blanda pueda transmitir la 

falsa idea de que estas sustancias no son perjudiciales, no debemos olvidar que 

desde el punto de vista educativo, la droga más blanda puede provocar graves 

trastornos"27
• Existe un acuerdo entre los especialistas de la educación de que las 

drogas usadas por lo niños y adolescentes son perjudiciales para su desarrollo. La 

marihuana puede ser dañina si se utiliza por un niño y puede entorpecer su 

educación, es decir que no debe existir este termino de tipo de drogas ya que 

confunde a las personas que no saben o conocen del tema ya que peligrosa es 

una como lo es la otra debido a que influyen en el organismo provocando graves 

enfermedades. 

;:
7 

De 1:1 GarJ..a, Fidcl. Oh cit, Pág. 14. 
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Esta opinión no coincide con lo que nos setlala Santiago Legan6a ~y 

Ma. Ester 0to1• Botella, qu~s setllllan qua - ..--io realizs -ta distinción 

entre las sustancias que causen un grave datlo a la salud (dre>g8S duras), y las 

que no lo causen (drogas semi-duras y blllndaa), y de esta ~• i~ une 

mayor o menor pena, -te problema es totalmente ocasionado por el legisledor 

quien no da un concepto que delimite ambos tipos de sustancia•. ni tampoco 

determina qu6 sustancias deben encuadrarse en una u otra categoria. 

Es de esta manera que será tarea del juzgador determinar que dre>g8s 

deben encuadrase en un grupo y cuáles en otro. con evidente riesgo para la 

seguridad juridica. el tribunal supremo ha mantenido que la pertenencia de una 

droga al grupo de drogas duras, semi-duras y blandas, va a depender de su 

naturaleza, de la forma en que se presenta en el marco de los efectos que 

producen en el organismo humano y de la dependencia que crea. 

Según Boix y Mira la distinción efectuada por el legislador es técnicamente 

correcta, aunque desde el punto de vista científico, ya que encierra dificultades la 

concreción última de una y otra categoria. Y es correcta porque produciendo Cada 

tipo de drogas efectos diferentes, seria absurdo darles a todas el mismo 

tratamiento. 

2.1.2. CLASIFICACION DE DROGA 

No es fácil realizar una clasificación de las drogas debido a que abarcan 

todos los elementos y circunstancias que puedan ofrecer una sólida red a Ja 

farmacología, toxicología. psiquiatría, medicina social, medicina forense, 

sociología. a la criminálistica, las ciencias jurídicas y otras disciplinas que lo 

estudian, ademas de que el descubrimiento de los alcaloides, los cuales son 

sustancias de función básica que contiene nitrógeno y casi todas oxigeno, trajo un 

nuevo intento de reubicación de las drogas sobre bases químicas el cual fue 

abandonado, las clasificaciones sólo parecen fijar hitos de ciertos momentos en la 

historia de las drogas, y es que el fenómeno supera toda imaginación y resulta 

TESTS f;('il\T 
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difícil lograr una clasificación comprensiva de la realidad circundante. Es imposible 

abarcar desde los afectos psíquicos y sociales, el m.rco ambiental donde son 

ir.igaridos. 

Comenzaremos dando la clasif"lc:ación da las drOgas qua sat\ala el artículo 

245 de la Ley General da Salud. Atticulo 245. En relación con las medid99 da 

control y vigilancia qua deberllln adoptar las autoridades sanitarias, las substancias 

psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

l. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser 

susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un problema 

especialmente grave para la salud pública. 

11. Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problem. 

grave para la salud pública. 

111. Las qua tienen valor terapéutico, pero constituyen un problema para 

la salud Publica. 

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen problemas a 

la salud pública. 

V. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema 

menor para la salud pública. 

VI. Los que carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente en 

las industrias, mismos que se determinarán en las disposiciones 

reglamentarias correspondientes. 

Además el articulo 246 de dicha Ley, complementa si llegara a darse el 

caso que apareciera otra sustancia tan peligrosa y la tendría que ubicar en algún 

grupo por lo que también señalaremos lo que señala este articulo. 

Articulo 246. La Secretaria de Salud determinará cualquier otra sustancia 

no incluida en el articulo anterior, (articulo 245), y que deba ser considerada como 

TESIS r.!íl~J 
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psicotrópica para los efectos de esta ley, asl como los produetos, derivados o 

preparados que la contengan. 

Las listas correspondientes se publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación, precisando el grupo a que corresponde cada una de las sustllnci-. 

La Ley General de Salud realiza una clasificación adecuada sobre las drog8s, 

además las coloca en un grupo de acuerdo a la peligrosidad de estos, ya que no 

son los mismos efectos que se producen por las drogas ya que existen algunas 

que afectan al sujeto en todo su organismo, siendo este el aspecto flsico 'I 

psíquico, además existen unas menos fuertes que afectan el estado físico y otras 

el psíquico. 

De igual manera existen drogas sintéticas o que son creadas para su uso 

en la industria, drogas creadas en labOratorios farmacéuticos y drogas naturales, 

por lo cual tienen efectos distintos debido a que tienen componentes diferentes, 

además la misma Ley senara que si en dado caso surgiera otro tipo de droga seria 

la Secretaria General de Salud la encargada de realizar su estudio y darle una 

clasificación adecuada, aunque la finalidad de esta es prevenir que dichas 

sustancia no aparezca. 

Por su parte Patricia M. Caro, realizo una clasificación en la que figura la 

totalidad de las drogas. este grupo de drogas, se realizo teniendo en cuenta un 

orden decreciente de peligrosidad, a las cuales señala como drogas de mayor 

consumo o drogas de abusa. esta clasificación es: 

l. Drogas prohibidas. 

a) Opio y sus derivados 

b) Alucinógenos sintéticos y semi-sintéticos 

c) Derivados de eritroxylon coca 

d) Cannabis saliva 

TESTS CON" 
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11. Drogas de venta controlada. 

a) Paico~lcos. loa CU8lea s6 aubclasificen en: 

1. Hipnóticos y estos a su vez en 

1. 1. Batbituricoa, y 

1.2. No barbituricos 

2. Neurolépticos 

3. Atarácicos 

b) Psicoanalépticos, estos sé subclasifican en 

1. Psicoestimulantes 

2. Timoanalépticos 

3. Antidepresivos 

e) Psicoctislépticos. 

111. Drogas de venta libre. 

a) Pegamentos 

b) Lacas 

e) Barnices 

d) Solventes 

e} Hidrocarburos 

f) Propelentes de aerosol 

IV. Drogas naturales o sin costo. 

a) Datura arbórea 

b) Nuez moscada 

e) Ribea corimbosa 

d) Anadantera macrocarpa 
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f) Peyote, y 

g) Mescalina 

V. Drogas sociales. 

a) Mate 

b) Café 

e) Té 

d) Tabaco 

e) Alcohol. 
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Debemos setlalar que cada grupo tiene compuestos distintos que a 

continuación setlalaremos: 

Grupo Iº. Se encuentran en primer lugar los derivados del opio, los cual

son alcaloides obtenidos de la planta papaver somniferum, que ocasiona una 

acción depresora en el sistema nervioso central, estas sustancias son: la morfina, 

la heroina, la codeína, la diopnina, la tebaina, y la papaverina, etc. 

En segundo lugar se encuentran los alucinógenos sintéticos y semi

sintéticos, los cuales son productos de laboratorio, total o parcialmente, provocan 

una acción alucinógena estas sustancias son él: LSD, DOM, DOB, MOA, MMDA. 

El tercer lugar lo ocupan los derivados de eritroxylón coca, el cual es un 

alcaloide que provoca una acción estimulante del sistema nervioso central, estas 

sustancias son: la hoja de coca, la cocaína base, el crack, él bazuco y el 

clorhidrato de cocaína. 

Y por último tenemos a la cannabis saliva o marihuana la cual es natural y 

contiene tres principios activos que son: CBD, CBN, y THC, además de que 

provoca una acción alucinógena. 
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Grupo 11•. De las dn>g8a de venta controlade. Este grupo se Claslflee ~ 

a la e..,.cializ.ción f~icaa, y trat8ndo de utilizar Un11 tennil IOlogla 

corriente, diremos en po-irn.- lugar que la división en paico16pticoa y 

psicoana16pticaa puede aproximsse a una c1-ificaci6n por sus efectos como 

depresores o estimulantes, del siste<na nervioso central, 

En el grupo de los depl"esores o psico16pticas hay a su vez tres aubgrupOS 

en los cuales el pri...ro son loa hipnóticos. los cuales tiefwn su expresión m6a 

acabada en loa barbitúricos; sin embargo estos medican.ntos que f.-on usados 

masivamente en psiquiatrla hace 30 at\oa, actualmente no se usan, sólo en ~ 

de psiquiatría mayor, en cambio los hipnóticos no barbitúricos son más conocidoa. 

El segundo subgrupo es el de los neuroléplicos, esta integrado por drogas 

antipsicóticas, o normalizadores de la actividad psiquica. Como terap6ulicanwnte 

su uso es más restringido, esto debido a que sólo deben ser recetadas por un 

conductor o psicosis, por otra parte son depl"esores muy potentes y utilizados por 
personas sanas su efecto es indispensable, dos subgrupos caracterizan este tipo 

de medicamentos, los cuales son: las fenotiazinas y las butirofenonos. 

El tercer grupo, es el de los ataráxicos el cual esta constituido por los 

medicamentos más utilizados en el mundo como droga, estos medicamentos 

conforman los llamados genéricos ansiolíticos, tranquilizantes menores, sedantes, 

relajantes, etc, los cuales son manejados por los doctores de una manera normal y 

para su uso, se necesita receta emitida por los galenos. 

En el segundo gran grupo, el de los psicoanalépticos, el primer subgrupo lo 

constituyen los estimulantes puros, como es el caso de las anfetaminas. 

El segundo subgrupo, esta integrado por los antidepresivos, el cual también 

sé sub clasifica en los timoanalépticos (normalizadores de la actividad del timo), 

como podemos observar tanto los antidepresivos -como los timoanalépticos, se 
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clasifican de igual manera para quedar de la manera como y• lo explic:mnoa, sin 

dejar de lado que estos med~os actúan aeleetiv_,¡e sobf'e 

neurotransmisores cuyo deSequilibrio provoca cumdrO• depresivo•, pero en 

personas sanas no preseni.n, efeetos mmnif"oestos,. por lo que ~ de un 

sentido de uso "por lo tanto, los medicamentos para las distintas mmnif-tmclone• 

de neurosis se hallan prácticamente en todos los hog8res, y• que loS r-. el 

psiquiatra, el clínico, el neurólogo, el cardiólogo, el obstetr• y I• vecina"ª. Estos 

medicamentos, por ser de uso muy tntcu.!te, son vendidos des.perci~e 

por los farmacéuticos, sin neatsidad de una receta medica, siendo este el principal 

problema para adquirir dichas sustancias. 

Grupo 111º. El cual esta integrado por las drogas de venta libre. Este grupo 

de sustancias que se utilizan como drogas por el efecto que causan al sist

nervioso central, es vendido sin ningún tipo de control debido a que no estén 

reglamentadas, de ahl que se vendan libremente, los efectos nocivos que e.usan 

al sistema nervioso central, radica en que por sar sustancias vola!ttiles, sa 

incorporan por aspiración y compiten con el oxigeno por ocupar los glóbulos ro;os, 

distribuyéndose por todo el organismo, provocando hipoxia y anoxia, siendO el 

cerebro él más afectado debido a que no tiene oxigeno, lo que provoca dat\os 

irreversibles que pueden provocar la muerte. 

Grupo IVº. Drogas naturales o sin costo. Este grupo de drogas es muy 

importante ya que existe una gran variedad de ellas en todo el mundo, de acuerdo 

a que existe una gran cantidad de flora y fauna distribuida en todo el planeta y 

aunado al uso de plantas alucinógenas desde épocas muy antiguas, siendo así 

que todas las civilizaciones humanas conocieron y siguen conociendo de sus 

efectos, en la actualidad los paises desarrollados casi no utilizan este tipo de 

drogas ya que por lo general son drogas de muy alto costo económico, sin en 

cambio en los paises subdesarrollados, el consumo de las drogas naturales es 

~11 M. Co1ro. Pa1ricia. Ob cil. P:\g. 3K. 
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demasiado debido a que no poctrlan comprar drogas sint6ticas, oc.sie>n.ck> por el 

problema econ6mico que mtravie..,.. estos paises. 

Setlalaremos por otra parte las caracteristica• y efectos de este tipo de 

drogaSd, ya que es importante .-r en donde y como se crean, por lo que 

comenzaremos con: 

l. La Dalura arbórea. La cual es una planta que crece en Argentina 

principalmente en la provincia de Rlos. 

11. La Nuez moscada. Es un condimento que se utiliza en pequetlas 

porciones en los alimentos, sin embargo el consumo de toda una 

nuez producirá efectos alucinógenos. 

111. Ribo corimbosa. Es una flor en forma de campanita, la cual su 

semilla se ralla y se aspira produciendo efectos alucinógenos. 

IV. La Anadantera macrocarpa. La cual es un árbol cuyo fruto largo en 

forma de chaucha de color marrón, con sus semillas redondas y 

planas, las cuales también se desarrollan o muelen y - aspiran. 

V. El psicolocibe cubensis. Es un hongo que crece en el excremento del 

cebú, el cual se come y provoca alucinaciones. 

VI. El peyote. El cual es un cactus, común en las zonas de la sierra, este 

se ingiere en rodajas, estas pueden ser frescas o ~s. 

Grupo Vº. Drogas sociales. Cuando mencionamos drogas sociales. nos 

referimos a todas aquellas que están permitidas para ser consumidas sin ningún 

problema Y como ejemplo tenemos al té. el café y el tabaco, los cuales son 

consumidos por casi toda la gente del mundo. 

Por otra parte Pilar Gómez Pavón, señala otra clasificación sobre las 

drogas, esto en base a los efectos, al tipo de dosis, a la dependencia y las 

consecuencias que trae consigo el uso de estas sustancias. por lo que 

comenzaremos hablando de las: 
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l. Los Anfetaminicos. Dentro de estos se encuentran les anfetaminas, 

metanfetaminas, la dextroenfetaminas y otros. La vle de administreción es oral, 

teniendo como efectos una mayor capacided de concentración, una mejora 

aparente de la condición flsica y una gran ansiedad, esto en casos de dosis 

pequellas o normales, si este no es el caso y si la dosis es excesiva entrara en un 

estado de inquietud, insomnia, irritabilided, verborrea, cuadros esquizofnk"licos o 

psicóticos, provocando una dependeneia flsica y pslquica, trayendo como 

consecuencia a largo plazo la perdida de peso, la disminución del gusto y del 

olfato, depresiones, paranoia y psicosis anfetaminicas, en caso de que dejaran de 

administrase estas sustancias, podrían padecer de depresión, lasitud, temblores, 

somnolencia, su duración, diarrea, crisis afectivas con riesgo de suicidio. 

11. Los Cocaínicos. Es la hoja de coca, pasta de coca y la cocalna, la 

forma de administrase es la vía oral fumada, parental y nasal, si la dosis 

administrada en pequet'\as porciones, provocará alucinaciones visuales, táctiles, 

auditivas y psicosis, este tipo de drogas provoca una dependencia psíquica, 

provocando a largo plazo la perdida de peso, perforación de tabique nasal y 

alteraciones de la personalidad. 

111. Alucinógenos. Dentro de estos se encuentra el LSD, psilocibina, 

mezcalina y la escopolamina. provoca alteraciones visuales y sensoriales, 

aumento de la energía y cambios de humor, y si las dosis que se administran via 

oral es mayor provocara ansiedad, temblores. vómitos, psicosis y pánico, lo que 

provoca una dependencia psíquica, el consumo de estas drogas a largo plazo 

provocan irritabilidad, insomnio, pereza y lesiones cerebrales. 

IV. Estupefacientes. Se consideran estupefacientes, a la heroína, 

morfina y la tildina, la manera de consumirlas son por el parental (intravenosa), e 

inhalándola, los efectos que producen las dosis menores son la sensación 

relajante, disminución del miedo y la ansiedad, la euforia y el adormecimiento, si el 
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consumo mayor provocara nau_.s, perdida del conocimiento, convu1si-s y 

shocks, el ~que se prolonga durmnte bllstm11e tiempO provocsa la perdida 

de peso, -trellimiento, la fatta de interés sexual y esterilidad. 

V. Barbitúricos. EsUln integrados por los bmrbital (veronal), fenot>art>iWI 

(ilumina!), pentoberbital (nembutal), cicloberbital (fonodormo), heptllbart>ül 

(rnedomina), secobarbital (seconal), la forma de administrarse - vla oral y 
parental, los efectos que causa el la p6rdida de atención, movimientos 

incoordinados, relajamiento, somnolencia y suefto, si se administra de una mansa 

inadecuada se caería en depresión respiratoria, hipotensión, bradicardia, coma y 

shoek, se provoca una dependencia tanto física como psíquica, trayendo consigo 

trastomos de la memoria, dificultad en la palabra, alucinación y síndrome de 

confusión. 

VI. Otros Hipnóticos. Como el Glutetimida, metiprilona, nitracepan y 

metacualona, la vla de administración es oral su consecuencia es la somnolancia, 
cansancio diurno y en caso de una inadecuada suministración tr- como 

consecuencia psicosis tóxicas, diplopia, confusión, nauseas y vómitos, con estas 

sustancias se provoca una dependencia física y psiquica, actemás de que provoca 

cambios de carácter, irritabilidad, y ataxia. 

VII. Tranquilizantes. Se componen por el meprobamato, clordiacepóxito, 

diazepán y otros, la forma de consumo es oral, sus efectos son somnolencia, 

inhibición de tos reflejos y mareos, en caso de que se sobre pase la dosis se 

provocara. incoordinación motora, confusión. disartria y psicosis, su dependencia 

es física y psíquica. además provoca lentitud psicomotora, quietud emocional, 

indiferencia afectiva. 

VIII. lnhalantes. Se comprenden por tolueno, benceno, acetona, nitrito de 

amilo, tricloroctileno y tetracloruro de carbono, la forma de consumo es oral y 

nasal. provoca euforia, visión borrosa, marea, pérdida de la coordinación, 

alteración en la percepción del tamaño de los objetos y con el exceso de estas 
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sustancias se provocan graves dolores de albeza y nllu-as. la depe11de11cia de 

las personas consumidoras es psfquica y sus efectos son disturbios 

neuropsiquico, lesiones heplhicas y aH.-eciones herm6ticas. 

Ujala Joshi Jubert, se ha encargando de seftar.. que las siguient

sustancias pueden dar lugar a trastornos de depel ldencia, de abuso, de 

intoxicación y síndrome de abstinencia. Comenzando por: 

l. Alucinógenos. En los cuales se incluyen loa argólicos y compuestos 

afines (dietilamina del ácido lisergico (LSD). semillas de gloria matinal), 

finilalquilaminas (mescalina), MOMA, también llamada éxtasis, alcaloides de índole 

(psilocibina, DMT, y otros componentes), el consumo repetido de alucinógenos 

produce tolerancia, pero no ha sido demostrada la abstinencia. no obstante se 

conocen informes sobre la necesidad irresistible después de haber intarrumpido el 

consumo. 

11. Anfetaminas. Dentro de estas se considera a la dextroanfetamina y la 

metoanfetamina, pueden oblenerse legalmente por prescripción medica, estas son 

un potente del sistema nervioso central, con efectos psicoactivos y 

simpaticomiméticos, los cuales pueden producir ideación paranóide, alucinaciones 

auditivas con nivel de conciencia normal, alucinaciones táctiles, un 

comportamiento agresivo, pérdida de peso, anemia y desnutrición. 

111. Cannabis. Es una sustancia que deriva de la planta llamada 

cannabis. el producto que resulta de esta planta. sé troza y sé en roya como 

cigarrillos y recibe el nombre de marihuana, fumar cannabis es irritante para la 

nasofaringe y la mucosa bronquial y aumenta el riesgo de tos crónica y otros 

síntomas de patología nasofaríngea, el consumo crónico se asocia a veces al 

aumento de peso, más sin embargo cuando ese consumo es en grado mayor 

puede provocar sinusitis, faringitis, bronquitis con tos persistente. y enfisema 

pulmonar y aumenta el riesgo de adquirir cáncer. 
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IV. Coaiína. La cocaína - una sustancia natural producida por la planta 

de la coca, se con11Ume en di,,..._ preparaciones, (ho¡8 de coca, .,..._ da coca, 

hidro cloruro de cocalna), las persona que la coneumen por vía intr-sal 

presentan con ~a sinusitis, irriWción y ~mgia de la mucosa nasal y 

petforación del tabique nasal, los que rum.i t._, riesgos ma~ de problema• 

respiratorios, infarto, ~• súbita por paro l1l9pir.torio y accidant- v88CUlaras 

cerebrales. 

V. Fenciclidinas. Estas sustancias se das.rollaron inicialmente como 

anestésicos en los anos cincuenta para convertirse en drogas f6cilmanta 

accesibles en la calle durante los anos sesenta, y son al PCP, polvo de ángel, y 

pueden provocar delirio, coma. síntomas psieóticos o mutismo catatónico, 

toxicidad cardiaca y neurológica. 

VI. Opiáceos. Incluyen los naturales (morfina), samisintéticas (heroína) y 

sintéticos con acción similar a la morfina (codaina, metadona), también se incluyan 

medicamentos como la pentazocina y la bupremorfina, loa opiáceos se prescriben 

como analgésicos, anestésicos. antidearreicos o antitusiganos. 

VII. Sedantes hipnóticos o ansioliticos. En este apartado se incluyen las 

benzodiacepinas, los carbamatos (por ejemplo los glutelimidas y el meprobamato), 

los barbitúricos e hipnóticos afines a los barbitúricos. Esta clase de sustancias 

incluyen todos los medicamentos prescritos para dormir y casi todos los 

medicamentos contra la anti-ansiedad. 

VIII. Alcohol. Esta sustancia es un depresor del sistema nervioso central 

utilizado con más frecuencia y el responsable una mortalidad considerable, Jos 

efectos más frecuentes son la depresión, la ansiedad, el insomnio, la amnesia, el 

aumento significativo del riesgo de accidentes, violencia y suicidio, actos 

criminales (más de la mitad de todos los asesinatos y sus víctimas se cree que 
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present-n Intoxicación por aleohol en el momento del asesinato), 

abstencionismo lmboral y accident- lmbormlea. 

senara Ellas Neun-. que la• drogas transforman la peraonalidecl 

psicosocial de los usuarios y adictos, de la cual derivan generalmente e- .rectos 

y, por supuesto la cantidad a dosis ingeridas, por lo que - ,,__;a la creación 

de una clasificación sobre las drogas, "por lo que he de ceftirme a la cl-ificación 

de drogas que en el ano 1928, propullO Ludwig Levin"29• La cual es: 

l. Euphorica. Son sustancias calmantes y se componen por. 
a) El opio y sus derivados: la morfina, la herolna y la codelna 

b) La coca y sus derivados. La cocalna 

11. Phantastica. Son sustancias capaces de hacer alucinar. 

a) La marihuana, el peyote (cactus). la rnezcalina, la psiloeibina, los 

hongos alucinógenos, las solanáceas (datura, beleno). y el LSD.25 o 

ácido lisérgico. 

111. lnebrantia. Es una sustancia embriagante. 

a) El alcohol 

b) El cloroformo, el éter. la bencina, el protóxido de nitrógeno. 

IV. Hipnótica. La cual es una sustancia narcótica en sentido estricto. 

a) Cloral, veronal, luminal, los bromuros y la kawa kawa 

b) La enorme cantidad de fármacos sintéticos denominados 

tranquilizantes y barbitúricos. 

V. Excitantia. Sustancias estimulantes del psiquismo. 

a) El café, el té, la cola, el mate, el alcanfor, el tabaco, el batel, ka! y 

Ja parica. 

Z? Ncumnn. Elius. Ob ci1. Piíg. lí»~-
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b) Las anfetaminas, y 

c) In numerables praduet- vegetales (por ejemplo, le nuez 

moscede), farmac6uticos e industriales, como pegamentos 

(inhalentes o inhmlebleS). 

Como hemos podido observ• las drogas son un problema en el ámbito 

mundial, es por esto que los especielistas de todo el mundo hen emitido une 

clasificación de drogas para poder asl saber cueles son las m6s perjudicieles a la 

salud de las personas, més sin embargo como podemOs apr9Ci• eparenten.nte 

son distintas dichas clasificaciones, pero si lo analizamos bien, nos daremos 

cuenta que es la misma, simplemente cambian algunos t6rminos y la forma de 

acomodar cada droga en el tipo de droga que la corresponda. 

2.1.3. CONCEPTO DE ENERVANTE O ESTUPEFACIENTE. 

Al igual que en las drogas también existan conceptos ha carca de los 

estupefacientes, asto es debido a qua la tarminologla jurldica intemacional sobra 

estupefacientes tiene un grado mayor de aceptación, més sin embargo son pocas 

las sentencias que proporcionan un concepto de lo que debe ser un 

estupefaciente con un carécter general, el concepto de estupefaciente, por su 

excesiva amplitud ha necesitado una interpretación respectiva, de la seguridad 

jurídica y legalidad, ya que debe extraerse de las listas aprobadas en los 

convenios internacionales, que se van introduciendo a medida que la ciencia 

médica va descubriendo los efectos de determinados productos químicos o 

naturales, siendo así por lo que se complica realizar algún concepto sobre 

estupefacientes. Por lo que iniciaremos señalando que: 

Alfonso Reyes Echandia, señala que con el nombre de ·estupefacientes se 

conoce en nuestro medio todas aquellas sustancias cuya ingestión produce 

alteraciones sicosomáticas y genera dependencia fisica o siquica"30
• Me parece 

que en este concepto se especifica que es un estupefaciente, ya que sólo se 

", Reyes Echandia. Alfonso. Ob cil. P•ig. 63. 
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indica que es una sustancia, pero debemos recordar que en etgunoa conceptos de 

droga tambi6n - utiliza 61 termino suatmncia, sin indicar cual - - tipo de 

sustancia, tambi6n - muy cierto que tanto droga como -tupefacientaa aon todo 

tipo de sustancias naturales o sint6ticaa que alteran el organismo y provoc:.n que 
el consumidor cr- un estado de dependencia, en el cual se acostumbra tanto que 

posteriormente no los puede dejar. 

Por su parte la espal\ola Ujala Joshi Jubert, setlala que canto el concepto 

de droga y de estupefaciente, se deben considerar extra penaleS, ya que existen 

tantos que son doctrinarios y sólo debe de existir uno sólo el que debe ser 

sancionado por la autoridad, por lo que set\alaremos que la autora citera la 

definición de estupefaciente emitida por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), según la cual es "estupefacientes son las sustancias naturales o sint6ticas 

que provocan los siguientes efectos: un deseo incontenible o una neceaidmd de 

continuar consumiendo la sustancia, tendencia a aumentar la dosis y depel ldel icia 

física a los efectos de los estupefacientes, síndrome de abstinencia"31 • Creo que 

este concepto indica una manera adecuada que estupefaciente ea toda sustancia 

natural o sintéticas que provocan graves alteraciones en la salud esto, trayendo 

como consecuencia los efectos que en este concepto se senala. 

Esta misma autora nos indica que en Espar'\a se tiene otro concepto de 

estupefaciente, pero este se encuentra en el ámbito estatal el cual senala que "por 

estupefacientes sé deben considerar a las sustancias naturales o sintéticas y las 

demás que adquieran tal consideración en el ámbito internacional, con arreglo a 

dicho convenio y en el ámbito nacional por el procedimiento que 

reglamentariamente se establezca". 

Dentro de este concepto podemos ser'\alar que independientemente de que 

a los estupefacientes se les considere como sustancias naturales o sintéticas, aquí 

se previene que también serán consideradas como tales aquellas que a nivel 

ll Jubcn Joshi. Ujuh1. Ob ci1. Poig. -19. 
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lntemacional se llegaran a seftalar, ya que Empafta, tiene..., ~lo en el 6mbito 

mundial, respecto a todas.- 8Uatancias, - idea - adecuadm ya que Si algún 

tipo de esas sustana.a no existiera en e-~o y posteri~e apareciera, 

seré considerada como tal debido a - convenio. 

La Organización Mundl.i de la Salud senara según Ellas Neuman. como 

concepto de enervante al "estado de intoxicación crónica o periódica producida por 
el uso continuo de unas -tancias". Se ob~a que -e concepto m6s que 

indicamos que es ..., estupefacienta sólo seftala el estado en que - encuMrtra el 

consumidor después de suministrarse la sustancia, tan es si que el propio Ellas 

Neuman sellala que este concepto es anticuado, es insuficiente en consideración 

al problema del uso masivo que le da alas sustancias. 

Para Alfredo Achával "él termino estupefaciente, comprende a los 

estupefacientes psicotrópicos y demás substancias susceptibles de producir 

dependencia física o psíquica, que se incluyan en las listas que la autoridad 

sanitaria nacional debe elaborar a este fin y actualizar periodicamente"32
. Me 

parece que el doctor Alfredo Achával dice algo muy importante que a los demás 

autores se les olvido o no tomaron en cuenta, esto es que son las autoridades 

sanitarias, ya que son estas las únicas que pueden senalar que tipo de sustancias 

entrarían dentro de lo que son los estupefacientes, como en nuestro país que 

existe una Ley General de Salud, la cual tiene un apartado especial para los 

estupefacientes, los cuales deben ser actualizados constantemente. 

2.1.4. DIFERENCIA ENTRE DROGA Y ENERVANTE O 

ESTUPEFACIENTES 

La falta de una terminología uniforme y precisa no sólo en el terreno jurídico 

si no también farmacológico que deberla informar y describir que son 

estupefacientes y que son drogas y además sus preparados de una manera 

•: Ach:l\'al, Alfredo. MANUAL PE MEDICINA LEGAL Editorial PorrU.a. Sexta edición. México 19K7. P:ig. 
796. 

rrv·~T: .. ~r:~I'-1 
t :;,..,_.'_./, 0E or;ir..RN 



77 

casuística, tal y como ocurre en el Convenio de sustancias psicotrópicas de 1971, 

ya que ni estupefecientes ni sustanci- como las drogas, cumplen ~· 

con el sentido cientlfico y jurídico deseable como abercadOr de toda la cuestión. 

Igualmente ocurre con las definiciones adoptadas por el conse;o de Europa, 

aunque se acerquen a ciertos aspectos que otros soslayan. 

Se han set\alado las diferencias científicas que separan los estupefeciantes 

de las drogas o psicotr6picos, aun que hay que insistir en la capacidad común de 

ambos de producir aquella dependencia, conque la norma legal los enlaza. 

La diferencia entre ambas está dada porque sólo algunas•drogas resultan 

malas a las personas ya que, en general, poseen propiedades curativas, 

determinándose útil su uso para fines médicos. 

No ocurre asi con los estupefacientes, los cuales no tienen esas 

propiedades médicas y sólo sirven, en algunos casos, para mitigar el dolor. 

Debemos señalar algo muy importante, esto con relación a estas sustancias 

que no sé hayan incluido en las listas, no asume la categoría de prohibidas, no 

obstante su idoneidad para producir dependencia y demás efectos de los 

estupefacientes. lo cual podría implicar un retraso con respecto a la realidad de 

cada momento. 

La existencia de las listas ofrece seguridad de saber que es licito el uso de 

toda droga no incluida, y ello constituye un evidente adelanto en estas cuestiones, 

siendo estas la s principales diferencias entre las drogas y los estupefacientes. 

2.2.- TEORIA GENERAL DEL DELITO 

La teoría general del delito es parte integradora del estudio del derecho 

penal, mismo que se encarga de estudiar al delito, este estudio comprenderá a los 

b""C''T°' ...... 
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elementos tanto positivos como loa negativos del delito, asl como las formas da 

manifestarse, los elementos positivos del delito van a crear la existencia da -te, 

es decir que sin los elementos positivos no axistirla al delito, por lo contrario los 

elementos negativos son los encargados da que al delito no exista ya que sin la 

comprobación de estos él no exista. 

La creación de la teorla del delito se da para cumplir esencialmente para la 

facilitación de la averiguación de la presencia o ausencia del delito en cada caso 

concreto, es decir qua esta teoría se encargara de estudiar al delito no uno por 

uno, sino en forma general, es decir que se enfocara al estudio del porque la gente 

delinque, con esto quiero indicar que se estudiaran las partas comunes de todo 

hecho delictivo, con al fin de determinar si existe o no un hechO delictivo. 

"Si la teoría del delito, dice Maggiore, as ciencia con los mismos tltulos que 

la ciencia general del derecho, debe tener una estructura sistemática Y una 

organización lógica que responda a criterios da rigurosa necesidad; determinar 

esa estructura, sel'\alar la organización interna, íbamos a decir la articulación de la 

doctrina del delito, es la parta más delicada de la ciencia del Derecho Panal y 

también a causa da esa delicadeza, parte más controvertida"33• Es cierto lo que 

indica Maggiore, ya que la teoría general del delito es la parte más importante de 

la ciencia del delito, ya que es la encargada de su estudio a nivel general, para así 

comprender por que el hombre realiza dichas conductas, pudiésemos decir que es 

tan importante que se han creado varias teorias para poder explicarla. 

La teoría general del delito ha generado vida a entusiastas partidarios que 

la defienden con el alma, pero también han surgido encarnizados enemigos, los 

primeros la presentan como el ejemplo más acabado de técnica que el 

pensamiento penal puede producir, los segundos la clasifican de artificial, plagada 

de abusos de la lógica formal, llena de distinciones y sutilezas que empanan la 

'' ~tnggiorc. Giuscppc. DERECHO PENAL Vol l. Editorial Tcmis. Segunda edición. Colombia 1989. Pág. 
26X. 
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visión del derecho y sobretodo lo hacen inútil, por cuanto reducida al simplismo 

moderno, no ha heCho más que remozs con nueva terminolOgia la conc:epción de 

la escuela clésica. 

Nos explica Federico Puig Pella que es necesario aclarar que a la teoría 

general del delito aunque la elogien o la ataquen no le afecta ya que sólo con decir 

que ocupa una setlalada posición en el pensamiento penal moderno y que no se 

puede desconocer debido a que: 

a) Que gracias a la dogmética empleada se ha llegado a una mayor 

pureza en la noción jurídica del delito. 

b) Que el rigor lógico con que se estudian los caracteres de la 

infracción ocasionan una visión general del problema, de efectos 

singulares. 

c) Que constituye un procedimiento magnífico para aplicar e interpretar 

científicamente la ley penal y exponerla de un modo didéctico. 

d) Que orienta de modo insuperable la técnica legislativa. 

Por eso la doctrina para conocer la composición del delito, ha recurrido 

principalmente a dos corrientes que son: 

La totalizadora o unitaria, y 

11. La analítica o atomizadora, llamada por Belliol: método de la 

consideración analítica o parcial. 

La Primera considera al delito como un todo, como un bloque monolítico 

que no se puede dividir por que su esencia no está en cada elemento, sino en el 

todo. Los autores que defienden esta postura definen al delito como una unidad 

que no se puede dividir. 

~· ... _<:·~·.-.. \ :c7.~SJ~·. NO S.t!:-_I_ ... E 
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La idea analítica o atomizadOra, indican que el delito se puede dividir en 

elementos, pero con una conexión entre si que en conjunto fonTl9n la unidad del 

mismo. 

Existen muchos autores que están a favor y otroa en contra de cada una de 

estas posiciones por lo que nos indica Cuello Calón, que -lizar los csacteres o 

aspectos del delito no significa negar su unidad, ya que el delito no puede 

desintegrarse en distintos elementos, ya que - un lodo unitario que presenta 

diversos aspectos o facetas, cuyo -ludio es una exigencia de !Ñlodo que nos 

permite un más hondo conocimiento de su entidad. 

Por su parte Leopold Zimmerl adopta el IÑ!Odo lógico o analilica. Ya que 

de ninguna manera impide proceder a estudiar al delito, ya que por separado sus 

elementos son independientes y no existe la posibilidad de que se estudien otros 

que no se han los que integran el delito. Tenemos que set\alar la csaclerlslica 

peculiar del mélOdo analítico reside en la aprehensión del concepto lolal del delito 

partiendo de los elementos singulares. Tal concepto consliluye, una totalidad en el 

resultado, para la teoría del delito se constituye igual que una pirémide en la que 

su base se encuentra la acción y sobre este so colocan los demás elementos del 

delito. 

Esta dirección es representativa de dos postulados fundamentales: por una 

parte, es posible y necesario la aplicación del análisis a cada una de las 

caracteristicas constitutivas del delito, y la segunda, es sólo a través del análisis 

de aquellas es dado llegar a determinar la existencia de éste. La esencia del delito 

se cifra, en definitiva, en el análisis orgánico de sus diversos componentes. 

Giuseppe Belliol, adopta la concepción totalizadora o unitaria, esto en 

contraposición de los demás autores sel'lalados, ya que considera al delito como 

un bloque monolítico, es decir, el delito es un todo orgánico, no fraccionable, su 

verdadera esencia, es la realidad del delito ya que no se encuentra en cada uno 

~·~::;CON 1 
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de sus componentes ni tampoco en su suma, sino en toda y en su intrlnaeca 

unidad. 

El delito terminó por quedar dividido en varios fragmentos, sin ningún 

vínculo de conexión entre si y sobre la base de esta ccnsideración se llagaban a 

una visión parcial o del todo deshilvanada. 

Como reacción contra este método analltico de trasfondo lógico formal. 

llamado también de la consideración analltica o parcial, se ha de .. rrollado et 

método de la consideración unitaria por medio de la cual et delito se presenta 

como una entidad que no permite se te divida en diversos elementos. 

"Ninguna de las características del delito es un elemento si por tal se 
entiende una sección de aquel; cada una en cambio. es un aspecto, aspecto en 

todo el delito visto desde cierta perspectiva. así como todo et prisma se ofrece a ta 

vista en cada una de sus fases"34. Es asl como este jurista considera que et delito 

debe ser visto en una sola unidad, ya que un sólo elemento no constituye al delito 

en si, pero es parte de este por lo que no sé podría estudiar individual mente 

elemento por elemento. 

2.2.1. CONCEPTO DE DELITO (JURIDICO Y DOCTRINARIO) 

Es importante señala lo que es un delito, él cual a través de la historia 

siempre fue una valoración jurídica, el delito siempre ha existido dentro de la 

sociedad humana y de igual manera siempre ha sido castigado y como prueba 

tenemos que los pueblos más antiguos del mundo como en el antiguo Oriente, en 

Persia, en Israel, en Grecia legendaria y en la Roma antigua. apareció lo objetivo 

en la valoración de la responsabilidad por el resultado antijurídico, es decir que a 

toda conducta realizada por un individuo en contra de otro en su perjuicio era 

sancionado a través de la venganza privada, por el talión de ojo por ojo, siendo 

.1-1 Rcynoso Dih·ila, Robcno. TF-ORiA GENERAL DEL DELITO Editorial Porrúa. Segunda edición. México 
llJ97, P¡'1g. 7. 
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necesaria la creación de un reglanwnto para regular -- conductas, por lo qua 

los gobernantes creson reglamentos y leyes pmra poder w allOa los indicados 

para sancionar a estas personas. 

A los delitos en dicho tiempo - les castigaba de distint- maneras que 

podría ser deSde la amputación de la mano, el destierra de su comunidad y hasta 

la perdida de la libertad, más sin anbargo fue hasta las proximidades del siglo 

XIX, en que se encendieron las hogueras en Europa~· quemar a las brujas. 

Siendo en esa época la hechicer-ia el delito més castigado, debido a que 

esa era la valoración jurldica de aquellos tiempos y por eso las infelices mujeres 

enfermas de la mente, pagaron en la hoguera sus excentricidades. 

Por eso la definición del delito, como toda definición, es siempre o casi 

siempre el resultado de un silogismo que plantea bien el problema pero que nada 

nuevo descubre. Decir del delito que es un acto penado por la ley, como disponen 

tanto Códigos en Europa y América y aun aftadir que es a la negación del 

Derecho, supone hacer un juicio a posteriori, que por eso es exacto, pero que 

ao'\ade a lo sabido. 

Seo'\alaremos así los distintos conceptos tanto jurídicos como doctrinarios 

sobre el delito por lo que comenzaremos con el que seo'\al el Código Penal del 

Distrito Federal, en su articulo 7º el cual indica que: 

Delito es el acto u omisión que sancionan fas leyes penales. 

En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado 

típico producido al que omita impedirlo, si éste tenia el deber jurídico de evitarlo. 

En estos casos se considerará que el resultado es consecuencia de una conducta 

omisiva, cuando se determine que el omitente impedirlo tenia él deber de actuar 

para ello, derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. 
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El dogma de legalidad nadie puede ser castigado sino por los hechos que I• 

ley previ•mente tMI definido como delitos, ni con otras pen.s que l•s en ellas 

establecidas están (nullum crimen nulla poena sine lega), se encuentra 

consagrado en et articulo 7•, que no es sino corolario de las gars>tlas 

consignadas en el articulo 14 Constitucional. 

Este concepto nos indica que serlll sancionada toda conducta realizada por 
un sujeto para perjudicar a otro en cualquier forma y de igual manera serlll 

sancionado cuando no realice alguna acción para que no se perjudique a otra 

persona, es decir que tanto los que cometen algún illcito, corno los que tienen 

conocimiento de que se va a llevar acabo la comisión de este y no hace nada~· 

evitarlo serán castigados por la ley. 

El delito es la infracción voluntaria de una ley penal haciendo lo que ella 

prohibe o dejando de hacer lo que manda. Este era el concepto que manejaba el 

Código Penal de 1871, en su articulo 4•, por su parte et Código Penal de 1929, 

en su artículo 11 sellalaba que delito es la lesión de un dereCho protegido 

legalmente por una sanción penal. Como podemos observar que el Código Penal 

de 1871, sef\ala en otras palabras, lo que sei'lala el Código Penal actual, ya que el 

delito es una acción realizada en contra de to que senara la Ley. Por lo que 

corresponde al Código Penal de 1929, de igual manera indica que se sancionara 

al que perjudique a otro en sus bienes y personas, lo que ameritaría la sanción. 

El diccionario razonado de legislación, señala como delito. Lo hecho con 

placer de uno en daño ó deshonra de otro, ó bien: la trasgresión de una ley 

ejecutada voluntariamente y á sabiendas. en daño ú ofensa de la sociedad, ó de 

alguno de sus individuos. 

Es muy cierto que el hombre al cometer un ilícito, lo realiza con todo 

conocimiento y voluntad, además de que conoce cuales son las consecuencias de 

ese delito, sabe que será castigado y aun así lo realiza, en perjuicio de otra 
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persona y en beneficio suyo, violando asl la ley que le prohibe la comisión de tal 

conclucta, siendo 61 m6s .rectado la sociedad, lldetMI• de la persona la cual sufrió 

la trasgresión, ya que ea esta la que vive con temor a ser agredida. 

Existen más conceptos sobre el delito como el que senara que el delito es el 

resultado de una decisión libre, tom.dlt por quianes no tenl.,., ri~ para 

acceder a ella por una vla no autorizada contractualmente. No estoy en lo 

personal de ~ con este concepto, ya que el delito muchas veces - realiza 

pero no se obtiene de la una riqueza, y como ejemplo t-.nos a los homicidios, 

las lesiones, las violaciones, etc, es cierto que al momento de comet81" el delito es 

una decisión que se toma de forma voluntaria. 

Por su parte el maestro Luis Jiménez de Asúa setlala que el delito es "el 

acto típicamente anlijurldico culpable, sometido a veces a condiciones objetiva• de 
penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción penal"35. Tiene razón 

Jiménez de Asúa al setlalar que es un acto refiriendo - a una conducta que va en 

contra de la ley, y que será sancionado el que realice dicha conducta, además de 

que esta conducta será impuesta directamente a un culpable que S91"á una 

persona sea el sexo que fuere. 

Ahora bien, el acto, tal como nosotros lo creamos independientemente de la 

tiplcidad, es más bien el soporte natural del delito; la imputabilidad es a la base 

psicológica de la culpabilidad, y las condiciones objetivas son adventicias e 

inconstantes. 

Es Rodolfo Monarque Urena quien cita a Francisco Cerrara para dar su 

concepto a cerca de lo que es el delito, a lo que nos dice que es "la infracción de 

la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto externo del hombre, posiiivo o negativo, moralmente 

.ls JiméncJ: de Asúa. Luis. PRINCIPIOS DE DERECHO PENAL Editorial Abclcdo-Pcrrot. Buenos Aires. 
Pág. 207. 
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Imputable y polltlcamente dllftoso••. Creo que ~· que referirse al delito -

refiere, a la infnlcción la cu.I conaiden> que no - un delito, creo que - ~· 
referente a las faltas administrativas, a las faltas a 1- reglamentos, son sancione• 

económicas, y es cierto que las layas - a.... para proteger a las personas y 

evitar que con cualquier tipo de acción perjudiquen a la sociedad. 

Para Carrera el delito no es un hecho, si no un ante jurldico, -to ea una 

infracción a la ley penal, una contradicción entre la conducta y la ley. El sistema de 

Carrera es una consecuencia de la taorla ius naturalista y de acuerdo a ella al 

derecho es un derivado racional de la ley suprema del orden y, en la razón, -

encuentran los principios lógicos para desarrollar todo el contenido detallado de 

las instituciones penales, sin que el legislador a su arbitrio, pueda incriminar 

detenninados hechos que no reúnen las características de la definición que nos 

otorga el maestro. 

Carrara intenta sentar criterios para la valoración misma de la ley 

sancionadora, mediante deducciones lógicas, por la ley suprema natural del orden 

que emana de Dios, pero su teoría, al recurrir a postulados extratécnicos, es más 

filosófica que dogmática. 

Por otra parte el Código Penal para el Estado de Jalisco, en su articulo 5º, 

establece que "Delito es el acto u omisión que concuerda exactamente con la 

conducta que, como tal, se menciona expresamente en este Código o en las 

Leyes especiales del Estado". Como podemos apreciar existe parte del concepto 

de delito que expresa el Código Penal para el Distrito Federal. en su parte de que 

es un acto u omisión, pero además podemos senalar que este articulo indica que 

también lo señalan las leyes especiales, es decir que el concepto de delito abarca 

gran cantidad de leyes y con esto se pretende proteger de una manera más eficaz 

a toda la población. 

T?~IS CON 
FALLA DE \"-
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.Joa6 Arturo Gonzélez Quintanilla, seftllla como concepto "El delito es un 

comportamiento típico, antijuridico y culpmble"37
• Podré cm-v-- que en la 

expresión transcrita, se suprime como ~o del delito, el reletivo al 

comportamiento punible. A reserva de justlfic:s ~· dichll exclusión, 

por el momento, contemplaremos el delito como una estructura técniai utilizando 

el tipo como el dato que le da unid8d ,_ IOITl8l IOl6giea. El tipo lo define como la 

descripción de la conducta cuya realiZ9Ción la ~ acreedora de p11n9 y viene a 
ser la fuente de la punibilidad. 

Es decir que con la conducta realizada se realiza algo contrario a lo que se 

establece en el Código Penal, y por la reallZaeión de esta -•castigado. 

El Código Penal del Estado de México, en su articulo 6º, setlala que "El 

delito es la conducta típica, antijurídica, culpmble y punible". Este articulo set\al que 

con la acción que realiza el sujeto activo, lesiona un bien ya sea material o físico, 

por lo que esta fuera de la ley, y si se llegara a comprobar dicho delito se le 

culpara y sancionara de una manera adecuada a dicho Código. 

Rafael Gar6falo define al delito como "la violación o lesión de aquella parte 

del sentido moral, que consiste en la violación de los sentimientos altruistas de 

piedad y probidad, en la medida media indispensable para la adaptación del 

individuo a la colectividad". Creo que seto concepto es más que nada visto desde 

el punta de vista sociológico, ya que no menciona específicamente lo que es un 

delito, es cierto menciona que es una violación o lesión del sentido moral, hasta 

aquí estoy de acuerdo ya que al momento de cometer un delito se lesiona un bien 

y sobretodo la parte moral de sujeto pasivo, pero nada tiene que ver lo demás. 

Garófalo distingue el delito natural del delito artificial o legal, entendiendo a 

éste como toda conducta reputada delictiva por la ley sin ocasionar ofensa a los 

-
11 Gorv .. ilcL Quintanilla. José Anuro. 
Mé.xico 1996. Pág. IM9. 

Editorial Pornia. Tercera cdi~ión. 
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sentimientos de piedad y probidad; tales son los delitos pollticoa, aquellos que 

hieren el sentimiento religioso o el hOnr•, etc., Este concepto me si-ece m8s 

adecuado a nuestro tiempo ya que el delito siempre ser• considerado como una 

conducta inadecuada por parte de la ley, por lo que se aancion.an. 

El Código Penal del Estado de Sonora setlala en su articulo s•, que"Delito 

es el acto u omisión que sancionan las leyes penales", de igual manera el Código 

Penal Federal sellal que "Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales•. Como podemos apreciar, estos conceptos son id6nticos a los que 

establece el Código Penal del Distrito Federal, al sellalar que si se realiza por 

parte de alguna persona alguna conducta que afecta a los individuos tanto 

particulares, como en sociedad serán sancionados por esta. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, sellala corno delito, la acción u omisión 

ilícita y culpable expresamente descrita por la ley bajo la amenaza de una pena o 

sanción criminal. En este concepto el delito es una conducta con la cual se ignora 

o hacemos caso omiso a la ley, perjudicando a los individuos o a la sociedad, por 

lo que nos aremos acreedores de una pena, yo no la llamaría sanción, creo que 

este termino se adapta más a las faltas administrativas. 

Este concepto derivado de los extremos exigidos por la ley para tener una 

acción u omisión por criminalmente punible, difiere por supuesto, del concepto de 

delito que puedan eventualmente utilizar las ciencias de la conducta o ta 

sociología. Nada tiene que ver tampoco este concepto jurídico con el delito 

natural, elaborado por los positivistas. 

Los juristas han seguido tratando, sin embargo, de precisar las 

características sustanciales que una determinada legislación ha tenido en cuenta 

para incluir una acción u omisión en el elenco de los hechos punibles, esfuerzo 

que dificil mente puede arrojar resultados claros, debido a que esa selección 

proviene de un juicio valorativo basado, ora en la naturaleza y entidad del bien 

FALLA DE 
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jurfdico protegido, ora en el csilcler irreparable de la lesión inferide a •1. orm en 1-

caracterfslicas etlpeeialmente odiosas de la forma de c:onducla incriminada, y, las 

más veces, en la concurrencia de més de uno de los factores setlalados o de 

todos ellos. 

El delito, a lo largo de los tiempos, ha sido entendido como una valoración 

jurfdica, objetiva o subjetiva. la cual encuentra sus precisos tunct.nerllos en las 

relaciones necesarias surgidas entre el hecho humano contrmio al orden 6tico

social y su especial estimación legislativa. 

Los pueblos más antiguos castigaron los hechos objetivan.nte daftosos y 

la ausencia de preceptos jurfdicos no constituyó un obstéculo pera justif"ocar la 

reacción punitiva del grupo o del individuo lesionado contra su autor, éste hombre 

o bestia. Sólo con el transcurso de los siglos y la aparición de los cuerpos de leyes 

reguladores de la vida colectiva, surgió una valoración subjetiva del hecho lesivo, 

limitando al hombre la esfera de aplicabilidad de la sanción represiva. 

Del delito se han ocupado otras ramas del conocimiento humano como la 

filosofía y la sociología. 

La filosofía sel'lala como delito "la violación de un deber, necesario para el 

mantenimiento del orden social, cuyo cumplimiento encuentra garantía en la 

sanción penal". Es obvio que al momento en que se comete un delito se altera el 

orden de la sociedad, por lo que es necesario aplicar un castigo a quien realiza 

dicha conducta. 

Por su parte la sociologia sel'lala que delito "es una acción antisocial y 

dañosa". El medio para cometer o realizar un delito es a través de una acción si no 

existe esta no existe delito, y claro que dal'la y dal'la al que la sufre, pero tiene gran 

impacto en toda la sociedad. 

C:I'-J 
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Francisco P-ór> Vasconcelos, nos habla ~ del concepto jurldlco y da 

varios conceptos ~s que existen, por lo que sel'lala que, se olvido casi el 

positivismo, los estudiosos del Derecho P-1 volvieron los ojos a la dog~ice, 

único camino eficaz para encontrar y elaborar una verdadera teorfa jurfdica del 

delito. 

Aunque en algunos Códigos se ha pretendido dar una definición del delito, 

como en el Distrito Federal, en el cual se le hace consistir en el acto u omisión 

que sancionan las leyes penales (art 7•), para este autor este concepto es sólo 

formal al caracterizarse por la amenaza de sanción a ciertos actos y omisiones, 

otorgándoles por ese único hecho el carécter de delitos. "Los propios autores del 

Código de 1931 han admitido lo innecesario de la inclusión del precepto definitorio, 

por no reportar utilidad alguna y por el inconveniente de ser, como toda definición, 

una síntesis incompleta""". 

Un concepto substancial del delito sólo puede obt-. dogméticamente, 

del total ordenamiento jurldico penal. De éste debemos sel'lalar que el delito es la 

conducta o el hecho típico, antijurídico, culpable y punible. 

Para Franz Von Liszt, el delito es un acto humano, cul_Pable, antijurídico y 

sancionado con una pena. Todo delito debe ser cometido por una persona ya que 

si no lo realiza este, quien podría hacerlo, siempre en contra de lo que establece la 

ley, por lo que será sancionado con una pena, esta puede ser privativa de la 

libertad o de manera económica. 

Ernesto Von Beling. describe al delito como la acción típica, antijurídica, 

culpable, subsumible bajo una sanción penal adecuada y que satisfaga las 

condiciones de punibilidad . 

• ui P;1v6n Vasconcclos, Francisco. MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO Edilorial Ponúa. México 
19'JIJ, Pág. 1 K'J. 
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Por su parte Edmundo Mazgar, considera al delito como, U"8 acción 

tfpicamante antijurfelica y culpable. Concepto al qua se adhiere C•loa Fontán 

Balestra. 

Es Max Ernesto Meyer quien dice qua el delito es un acontecimiento típico, 

antijurídico e imputable. Esta es una verdad ya qua sino existiera una conelucta 

que se le puada adjudicar a algún sujeto y que este en contra de la ley, no habria 

delito. 

Sebastián Soler en su libro de Derecho Penal Argentino, sel\ala que delito 

•es una acción tlpicamente antijurldica, culpable y adaCuada a una figura penal""". 

Tiene razón este autor ya qua si no existe tal conducta en la ley para castigarla 

como delito este no existe, es Clecir que debe estar tipificado como delito sino 

dejaría de ser delito. 

Por último y como comentario debe setlalar que tanto él, Código Penal del 

Distrito Federal, el Código Penal de Sonora y el Código Penal Federal, nos indican 

que la punibilidad es un elemento indispensable del delito, pero sin eluda alguna el 

Código Penal del Estado de Jalisco es más apropiado y formal, esta misma 

opinión la comparte el maestro Ignacio Villalobos, quien indica que estar 

sancionado un acto con una pena no conviene a lodo lo definido; hay delitos qua 

gozan de una excusa absolutoria y no por ello pierden su carácter delictuoso. 

2.2.2. TIPOS DE DELITO 

Para hablar de los tipos de delito tenemos que hacer una distinción entre lo 

que es tipos de delito y clasificación de delito, es muy cierto que tanto los tipos 

como la clasificación están implícitos, más sin embargo son distintas estas formas, 

así que debemos mencionar que tipo es: 

.w Soler. Scb:1slü\n. DERECHO PENAL ARGENTINO Edi1orial Tipografla. Vigésima segunda edición. 
Argentina. Pág. 276, 
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Segi:.n el artfculo e• del Código Penal para el Distrito Federal, seftala que 

las acciones y omisiones delictivas solamente puede realizar- dolosa o 

culposamente. 

Antes de la ultima reforma los delitos eran: 

l. Intencionales 

11. No intencionales o de imprudencia, y 

111. Preterinlencionales. 

Este tipo de delitos se sigue manteniendo en algunos Estados de la 

Rep(lblica, pero sin duda alguna debemos atender la composición jurfdica del 

delito, dos elementos que son muy importantes y que concurren en todo el tipo 

estos son: 

l. El elemento moral, que es la actitud psíquica del sujeto, de carácter 

subjetivo, propio de la persona; puede manifesta.- en la forma intencional y en la 

no intencional o de imprudencia, llamada de culpa con más propiedad en el C.P. 

de 1871; y 

11. El elemento material, que es externo, objetivo, y está constituida por los 

actos o inacciones de la conducta del agente y por las consecuencias de los · 

mismos: acción y daño o riesgo a los bienes jurídicos; este elemento está descrito 

en cada uno de los preceptos definidores del tipo delictivo. 

Delitos intencionales. El Código Penal, no nos proporciona la noción de lo 

que es la intención, por lo que debemos recurrir a la doctrina, la cual sel'\ala que 

se entenderá por delito intencional, aquél en que el agente realiza voluntariamente 

una dirección psíquica consiente de los propósitos específicos o las finalidades 

perseguidas por el autor consiente. Para la ley el hecho, siempre que cualesquiera 

que sea la intención finalista que se tuviera, salvo las eximentes de 

responsabilidad. Así, tenemos como ejemplo que el que voluntariamente prive de 

1 TESIS CON 
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la vida a otro, comete el delito Intencional de homicidio, aun c:uendo su acción 

pretenda realizmo una obra piadosa y con asta evitar el sufrimiento del enfermo_ 

Delitos culposos o de imprudencia. A diferencia de los delitos intencionales, 

este tipo de delito consisten en que el agente o sujeto ocasione un dat\o que no • 

querido como efecto de su culposa conducta positiva o negativa. Los elementos 

del delito imprudencia! son: 

l. Un dat\o tipificado como delito 

11. Existencia de un estado subjetiva de imprudencia que se traduce 

al exterior en acciones u omisiones imprevisoras, negligentes, 

imperitas, irrenexivas o falta de cuidado; y 

111. La relación de causalidad entre el estado imprudente y el dat\o 

final. 

Debemos sel\alar que para que el derecho pueda calificar a las acciones u 

omisiones como delitos imprudentes o culposos, se requiere que el dallo que 

ocasionan estas hayan sido previsibles por el sujeto que las comete, esto según 

su personal situación y de acuerdo con las normas medias de cultura y, además 

evitable, con una conducta diversa. 

Por su parte los delitos preterintencionales, se han suprimido, ya que entran 

dentro del concepto de delitos culposos, y además le corresponde resolverlo al 

juzgador, señalar si existe o no al momento de individualizar la pena. 

El articulo 9º señala al respecto que Obra dolosamente el que, 

conociéndolos elementos del tipo penal, o previendo como posible el resultado 

típico, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley, y. 

Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó siendo 

previsible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la violación a un 



93 

deber de cuidado, que debía y podía observar según tes circunstancias y 

condiciones personales. 

Podamos decir al respecto delas acciones dolosas y culposas que con te 

nueva reforma se pueden precisar, con mayor claridad y asr hacer una distinción 

entre et doto directo y et dolo eventual, tambi6n debemos 1181\elar que sa agrego et 

elemento "previsible", et cual no se encontraba anteriormente, esto te permita et 

juzgador distinguir en los casos específicos y concretos ta culpa con la previsión o 

consciente y ta culpa sin previsión o en forma inconScienta a afecto de ta 

individualización de ta pena en su momento, de ecuerdo con las circunstancias y 

condiciones personales del activo. 

Por su parte et doctor Raúl Carranca y Trujillo, senata que en cuanto a tos 

delitos pueden ser: 

l. Dolosos, y 

11. Culposos o imprudenciales. 

La opinión de Carrancá y Trujillo, sobre la división de los delitos que realiza 

el artículo 8º, octavo del Código Penal, "tiene sus antecedentes en el Código 

Penal de 1871", en los cuales existian los delitos intencionales y de culpa en su 

articulo 6º, sexto, siendo esta la clásica distinción entre el doto y la culpa, a los 

que se le dan denominaciones diferentes. Más como en uno y otro existe la 

voluntad (intención), de aquí que las nuevas denominaciones adoptadas por 

nuestro legislador provoquen confusión, pues al denominar no intencionales a los 

delitos culposos o de imprudencia se declara ausente el elemento intencional o la 

voluntad. 

La intención en los delitos dolosos esta encaminada a producir un 

resultado, no importando que tipo de delito se quiera cometer, y en los delitos 

[ ... t• 
... ···- _ .... 
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culposos o imprudenclales el medio que - utiliza ,,_a producir el resultado -

saber que puede ocasionar un resultado, pero el sujeto no lo quiere. 

El delito, en cuanto a manifestación de voluntad particular contraria al 

ordenamiento jurídico, constituye, en definitiva, un algo total, un acontecimiento 

unitario y orgánicamente configurado en la vida de la comunidad social. El punto 

central del delito, considerado como un algo que no admite in s6 eecisión 

substancial, es el autor y su actuar, todo delito es ant- que nada, un determinado 

actuar del autor, su esencia radica en el intento de comp1e11der las J)8rtes 

partiendo del lodo, en lugar de comprender el todo partiendo de las partes. 

En Espana se realizo una reforma en junio de 1983, en la cual se 

manifestaron a favor de la necesidad de satisfacer las más apremiantes 

exigencias de un Derecho Penal, ajustado al estado de Derecho, y que garantizara 

el principio de culpabilidad y de la concreción del hecho, es decir el dolo, esta 

exigencia del dolo y la culpa como únicos fundamentos de la responsabilidad 

penal sa juzgaban de una manera inaplazable. 

La ley creada en junio, llevo al campo del derecho positivo la aplicación de 

medidas de seguridad para quienes llevaban a cabo la comisión del delito 

ausentes de las mínimas condiciones de voluntad y discernimiento, por alguna 

enfermedad mental o a consecuencia de alteraciones en la percepción. 

La última reforma que sufrió el Código Penal Español fue en 1995 el 23 de 

Noviembre en esta, ya se aplica la individualización del presunto culpable pues no 

otra cosa significa reafirmar la exigencia de doloso y culposo para la atribución de 

responsabilidad y, ya de manera general, incorporar al Código las medidas de 

seguridad, que desde antes se encontraban en la ley de Vagos y en la ley de 

Peligrosidad y Rehabilitación Social. 

. FbLLA DE O.füGEN 
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El Diccionario .Jurldico Mexicano, dice que el delito culposo, - exeluye por 
inimputabilidad del sujeto o por hm>er obr8do 6ste en virtud de error de 

prohibición, o en condiciones de no poder exiglnHtle a otra conduct• adec:uada • 

derecho. 

De la culpa se puede presuponer que la antijurlcidad del heCho y que este a 

su vez implica la tipicidad del mismo. Es asi que la tipicidad, la antijurlcidad y la 

culpabilidad son caracteres ineludibles de todo delito. 

También setlala que el delito doloso puede ser tentado o conaum.do. 

Legalmente se dice que hay tentativa en el comienzo de ejecución de un_ delito 

que no llega, sin embargo, a consumarse por causas ajenas a la voluntad del 

agente. El delito consumado es aquel en que en el momento en que ocu"en todos 

los elementos que integran su descripción legal, es decir que si - llega a realizar. 

Por lo que co"esponde a Eduardo López Betancourt, indica varios 

conceptos de dolo y culpa, por lo que comenzaremos con el concepto de dolo que 

nos da Carmignani, el cual lo define como el acto de intención más o menos 

peñecta, dirigida a infringir la ley, manifestada en signos exteriores. No coincido 

con este concepto ya que desde que uno quiere cometer un delito, lo planea y lo 

lleva acabo es peñecto, con esto quiero decir que lodo delito que se comete con 

esa intención es peñecto. ya que no existe él termino más o menos perfecto. y es 

claro que se viola la ley cuando se cometen estos delitos. 

Cúello Calón afirma que el "dolo es la voluntad consciente dirigida a la 

ejecución de un hecho que es delictuoso"40• Me parece este concepto más 

adecuado para lo que significa el dolo, ya que este tipo de delitos se realizan de 

una amanera voluntaria, es decir que siempre se tiene la intención de realizar el 

resultado y este se obtiene. 

*'' Lópcz Bctancoun. Eduardo. TEORiA GENER L DEL DELIT 
México, Pág. 2 1 H. 1'ES1S ('f\1'J 
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Por su parte Eduardo López Betanc:ourt, considera al dolo en el 

conoeimiento de la realización de circunstancias que penenecen al tipo, y volunted 

o aceptación de realización del mismo. Es claro que cuando uno quiere realizar un 
delito, debe saber que es un delito y que es delito esta prohibido por la ley, y que 
recibirá una pena por realizarlo. 

Respecto de la culpa este mismo autor "la esencia de la culpa radica en 
obrar sin poner en juego las cautelas y precauciones exigida• por le Estado para 

evitar que se cause dal'lo de cualquier especie',..,. Creo que este concepto de 

culpa quiere decir que se comete un delito que se encuentra establecido en la lay, 

pero por algún motivo sin querer realizarlo se lleva acabo y trae consigo un 

resultado que jamás se esperaban. 

Para que la culpa exista se necesita comprObar que existan varios 

elementos que deben ser: 

a) La ausencia de la intención delictiva 
b) La presencia de un dal'lo igual al que pudiera resultar de un delito 

intencional 

c) La relación de causalidad entre el dallo resultante y la actividad 

realizada 

d) Que el daño sea producto de una omisión de voluntad, necesaria, 

para preservar de un deber de ciudad, indispensable para evitar un 

mal. 

2.2.3. CLASIFICACION DE LOS DELITOS 

Dentro del estudio del delito existe una la idea de que el delito se puede 

explicar mejor, de una manera sencilla, por eso se crea la clasificación del delito. 

Para analizar la primera, tenemos que partir de la base que el delito es indivisible. 

11 Lópc"" Bclancoun. Eduardo. Ob cil. Pág. 222. 
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Sin embargo, se ha pensada que para hacer més fécil su estudio, as necesario 

otorgarle una clasificación, posibilitando asl su apranclizaja. 

Se han presentado diferentes clasificaciones del delito, por algunos 

tratadistas, más sin embargo como podremos observar casi no varlan, por lo que 

comenzaremos dando la clasificación que nos da .José Arturo Gonzálaz 

Quintanilla. 

Para realizar esta clasificación este autor se baso en los diversos enfoques 

manejados por los tratadistas, los cuales consideran la división en: 

a) Según una antigua división tripartita basada en la mayor o menor 

gravedad, encontramos la siguiente clasificación: crímenes, delitos y 

contravenciones. 

1 . Crímenes. Son los que lesionan los derechos naturales corno la vida, 

la libertad. 

2. Delitos. Son los que violan solamente los derechos creados por el 

contacto social, con la propiedad. 

3. Contravenciones. Son los que infringen disposiciones y reglamentos 

de policía. 

Para la opinión seria mejor considerar dentro de los delitos a los crímenes. 

ya que consideran que un crimen es un delito, mientras que por las 

contravenciones deben quedar de la misma manera. 

b) Delitos de lesión y de peligro. Los delitos de lesión al consumarse causan 

un daño directo y efectivo en intereses o bienes jurídicamente protegidos por la 

norma penal, mientras que los delitos de peligro son todos aquellos cuyo hecho 

constitutivo no causa un daño efectivo y directo en intereses jurídicamente 

protegidos, pero crean para estos una situación de peligro. 

TESff-'. CON 
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c) Delitos formales y materiales. Son formales aquellas que jurld~e 

quedan consumados por el sólo hecho de la acción o de la omisión del culpable 

sin que sea precisa la producción de un resultado externo. Los materiales no 

quedan consumados si no se produce el resultado antijurldico ocasiOnando el 

dano material correspondiente. 

d) Delitos simples y complejos. Son simples los que violen un solo bien 

jurldico o un solo interés jurldi~te protegido, ejemplo la vida. Y _..., 

complejos los que constituyen una infrección ocasionada a verlos bi-s jurldicos. 

e) Delitos de acción o de omisión y comisión por omisión. Los delitos de 

acción consisten en un acto material positivo, daftoso o peligroso que viola una 

prohibición de la ley penal. Los delitos de omisión consisten en la inección en la 

abstención del agente cuando la ley impone la ejecución de un hecho 

determinado. Los de comisión serán cuando se viola una norma prohibitiva la cual 

ordena un no hacer. Los de omisión serén cuando se viola una norma preceptiva, 

la cual ordena un hacer. Y los delitos de comisión por omisión serán cuando se 

hace lo que no debió hacerse y hay un resultado material, el ejemplo más claro es 

el homicidio. 

f) Delitos perseguibles de oficio y a instancia de parte. Los primeros, 

cuando su persecución se realiza por los órganos oficiales, independientemente 

de que el agraviado quiera o no su castigo. Por su parte los de instancia de parte 

son aquellos que para su persecución, se requiere como requisito previo, la 

voluntad del ofendido en tal sentido (querella-queja. 

g) Delitos comunes. políticos y sociales. Serán comunes aquellos que no 

afectan las estructuras del Estado. Los políticos, van dirigidos a afectar la 

seguridad interior y exterior. Mientras que los sociales son dirigidos a afectar el 

régimen social y económico. 

TESTS cm-.r 
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h) Delitos bilaterales y de participación necesaria. Los bilaterales son 

aquellos en los cuales para su realizaeión es indispensable la voluntmd de la 

conducta de dos o més personas. Los de participación son aquellos en que, 

ademés de ser bilaterales los que intervienen son fatalmente responaabl ... 

ejemplo la asociación delictuosa, la rebelión el motín. 

Existen otras clasificaciones dentro de la cual se encuentra la de en función 

de su materia, la cual es: 

a) Comunes. Son los delitos que se aplican en una determinada 

circunscripción territorial, en un estado de la República Mexicana. 

b) Federales. Estos delitos son los que tienen validez en toda la 

República Mexicana y de los cuales conocerán únicamente los jueces 

federales. 

c) Militares. Estos son delitos que se encuentran dentro del fuero militar, 

el cual es sólo aplicable en los órganos militares, es decir sólo a sus 

miembros. 

Francisco Pavón Vasconcelos, por su parte nos sei'lala la clasificación del 

delito en orden a los sujetos, los cuales son: Atendiendo al sujeto pasivo, los 

delitos se clasifican en. 

a} Personales, cuando la lesión recae sobre una persona física. y 

b) Impersonal, es cuando esta lesión recae sobre una persona moral, el 

Estado o la sociedad en general. 

Como ejemplo daremos a conocer que un delito personal es el homicidio y 

como impersonal es el motín y la traición. 

Con referencia al sujeto activo y tomando en cuenta la calidad y el número 

de los que intervinieron en su comisión, los delitos pueden ser: 
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l. En razón de la calidad del sujeto: 

a) Delitos de sujeto común o indiferente, en los que la ley, al no destacar 

algún carácter, permiten su composición por cualquier persone, (lesiones y el 

homicidio). 

b) Delitos exclusivos, propios o de sujeto calificado, en los cueles, se exige 

la concurrencia, en el sujeto, de una determinada cualidad relación personal, de tal 

manera que únicamente quien la reúne puede realizarlos, (infanticidio, parricidio, 

peculado, etc., 

11. En razón del número de los sujetos: 

a) Delitos mono subjetivos, en los que el esquema legal permite la 

comisión de la conducta o del hecho por una sola persona, y 

b) Delitos plurisubjetivos, este delito sólo puede realizarse con el 

concurso necesario de varios sujetos. 

Para Rodolfo Monarque Urena, el delito se debe clasificar en atención a la 

gravedad, por la conducta, en función del dallo, por su duración, por la forma de 

persecución. por los sujetos que intervienen y en función del fuero o materia, estos 

a subes se deben subdividir en: 

l. Atendiendo a la gravedad 

a) Crímenes. Los cuales constituyen una violación a la ley que lesionan 

derechos naturales como la vida, la libertad, etc. 

b) Delitos. Estos son aquellas violaciones a derechos derivados del 

contrato social; conductas que revisten una peligrosidad importante, 

pero que no llegan a crímenes, como el robo, el fraude, lesiones, etc. 

FAl.uA :UE JiUGEN 
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c) Fallas. Son comportamientos da leve entidad que revisten escasa 

gravedad, as deeir son infracciones cometidas a los raglmmantos 

administrativos. 

11. Por la conducta 

a) Acción. Consiste en la violación da la norma panal por parta da un 

individuo, mediante movimientos corporales voluntarios. 

b) Omisión. El cual consista en la violación da la norma panal por parta 

de un individuo, mediante la abstención da movimientos corporales 

voluntarios. La omisión se divida en omisión simple y comisión por 

omisión. 

111. En función del daño 

a) De lesión o resultado material. Son los delitos que causan un dar'\o 

cierto y efectivo en el bien juridico que la norma penal tutela, como el 

homicidio, el aborto, el robo y la violación 

b) De peligro o formales. Son aquellos que amenazan causar un dar'\o 

efectivo al bien jurídico tutelado; la conducta no produce un resultado 

material pero si formal. La portación de armas. 

IV. Por su duración 

a) Instantáneos. Estos se consuman mediante su realización con una 

sola conducta y en forma momentánea. 

b) Permanentes o continuos. Son delitos en los que la conducta crea un 

estado delictuoso el cual se prolonga en el tiempo. 

c) Con efectos permanentes. Son los cuales el resultado perdura en el 

tiempo, ejemplo el homicidio. 

d) Continuados. Son delitos que se ejecutan por medio de varias 

acciones, cada una de las cuales importa una forma análoga de violar 

la ley. 

·rEss.;~: (;n~r 
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v. Por la forma de persecución. 

a) De oficio. Es aquel en el que la autorided intervi- en su persecución 

sin la petición del ofendido. 

b) De querella o a petición de parte. Aqul la autoridad intervendrá a 

petición de parte ofendida para investigar el delito. 

VI. Por los sujetos que intervienen. 

a) Unisubjetivo (concurso eventual). Aqui el sujeto activo es sólo uno. 

b) Plurisubjetivo (concurso necesario). Pera que estos delitos se realicen 

requiere la participación de varias personas. 

VII. En función del fuero o materia. 

a) Comunes y federales. Los delitos comunes son los que se formulan en 

leyes dictadas por la legislación local; mientras que los federales son 

establecidos por el congreso de la unión. 

b) Oficiales. Son los que cometen los empleados o funcionarios públicos 

en el desempel'lo de sus funciones y cargos. 

c) Militares. Son los que afectan directamente la disciplina e integridad 

del ejército nacional. 

d) Políticos. Estos lesionan la integridad o seguridad del Estado. 

Como hemos podido observar que existe una gran cantidad de 

clasificaciones sobre los delitos, y en general son muy parecidos, sin embargo 

cambia, no en su totalidad, existen además algunos términos que dan autores 

extranjeros que no concuerdan con los que dan los autores mexicanos, pero en si 

tienen el mismo fin, más sin embargo debemos mencionar una clasificación muy 

importante que es la clasificación legal. la cual aparece en la ley, aqui los delitos 

se clasifican tomando en cuenta el bien jurídicamente tutelado. Es así como 

podemos señalar que la clasificación legal de los delitos es la siguiente. 

TESI~: cnw 
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l. Delitos contra la Seguridad de la Nación. Ejemplo: la traición a la 

patria, el molln, la rebelión, etc. 

11. Delitos contra el Derecho Internacional. La piraterla, la violación de 

inmunidad, etc. 

111. Delitos contra la humanidad. El genocidio. 

IV. Delitos contra la seguridad pública. Evasión de presos, armas 

prohibidas y asociación delictuosa. 

V. Delitos en materia de vlas de comunicación y violación de 

correspondencia. Uso illcito de instalaciones destinadas al trénsito 

aéreo. 

VI. Delitos contra la autoridad. Desobediencia y resistencia de particular. 

VII. Delitos contra la salud. Producción, tenencia, tréfico y otros actos en 

materia de estupefaciente y psicotrópicos. 

VIII. Delitos contra la moral pública y las buenas costumbres. Ultrajes a la 

moral pública. 

IX. Delitos de revelación de secretos. 

X. Delitos cometidos por servidores públicos. Abuso de autoridad. 

XI. Delitos cometidos contra la administración de justicia. Cometidos por 

servidores públicos. 

XII. Delitos de responsabilidad profesional y delitos de abogados, 

patronos y litigantes. 

XIII. Delitos de falsedad. Falsificación, alteración de moneda, falsificación 

de billetes de banco. 

XIV. Delitos contra la economía pública. Delitos contra el consumo y las 

riquezas nacionales. 

XV. Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual. 

Hostigar:niento sexual. 

XVI. Delitos contra el estado civil y la bigamia. 

XVII. Delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones. 

XVIII. Delitos contra la paz y seguridad de las personas. Amenazas y el 

allanamiento de morada. 
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XIX. Delitos contra la vida y le integridad corporal. L-iones, el ~ICic:lio, 

ele. 

XX. Delitos contra el honor, difameción y calumnia. 

XXI. Privación de la libertad y ol'8S gsentlas. 

XXII. Delitos en contra de las persones en su patrimonio. El robo. el abuso 

de confianza, el fraude, le extorsión y el despojo. 

XXIII. Encubrimiento, y 

XXIV. Delitos electorales y en metería de Registro N-=ional de CiudedanOS. 

Como hemos podido ver existen muchas clasificaciones sobre los delitos, 

de igual manera participan en su creación grandes juristas, siendo asl que 118 crea 

una gran fuente de información sobre este tema, milis sin embargo nosotros nos 

enfocarnos a la última clasificación ya que esta es la que actualmente se aplica en 

el Distrito Federal, y es la que tiene todo el reconocimiento de las autoridades. 

2.2.4.- ELEMENTOS DE LOS DELITOS. 

El delito tiene varios elementos que conforman un todo, ese todo es el 

delito, existen también varios autores que oetlalan que el delito se debe estudiar 

en partes, es decir desglosillndolo, y hay otros que dicen que el delito no sede be 

dividir por que es un todo, más sin embargo debemos setlalar que el "elemento es 

aquello que concurre para la formación de algo complejo, como las letras que 

conforman una palabra, los átomos que forman una molécula, los cuerpos simples 

que se combinan para formar una sal, el género próximo y la diferencia específica 

de toda definición esencial, o el acto humano y sus calificativas de antijuricidad y 

culpabilidad que integran el delito y en materia de cualquiera de los cuales 

desaparece tal delito"42. Esta forma de decir las cosas tienen su necesidad de 

estudiarse de distintas formas, es así como nos tratan de decir con esos ejemplos 

que el delito se debe estudiar desglosándolo y tratar de comprender parte por 

parte y así llegar a formar un todo que en este caso seria el delito, descubrir sus 

•.: Gonl' .. ;lc...: Quintanilln. José Anuro. Ob Cit. Pág. 191. 
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pros y contras y tratar de coregirlas es la finalidad de este estudio, por lo que 

daremos comienzo a ~los elementos del delito. 

Setlala .Jos6 Arturo Gonzllllez Quint.,,illa, que a partir del planteamiento -

ha recurrido al metodo de exposición del delito como -tructura, contemplando lo 

que ha dado en llamar- aspecto positivo y aspecto negativo. Este planteamiento 

es: 

Aepecto positivo 

1. Conducta 

2. Tipicidad 

3. Antijuridicidad 

4. Imputabilidad 

5. Culpabilidad 

6. Condiciones Objetivas 

7. Punibilidad 

Aspecto neptivo 

1. Falta de conducta 

2. Alipicidad 

3. Causas de justificación 

4. lnimputabilidad 

5. Inculpabilidad 

6. Falta de condiciones objetivas 

7. Excusas Absolutorias 

Francisco Pavón Vasconcelos, dice que Ja doctrina jurídico penal. considera 

que cada elemento del delito corresponde un aspecto negativo, el cual impide su 

integración, estos elementos son: 



l!Ll!Ml!NTOS 

Concluc:m o hecho 

1. Tipicldad 

2. Antijurlcidad 

3. Culpabilidad 

4. Punibilidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Ausencia de conducta o hecho 

1. Atipicidad 

2. Causas de justificación 

3. Inculpabilidad 

4. Excusas absolutorias 

106 

Para Jiménez de Asúa los delitos se dividen en aspectos negativos y 

positivos quedando de la siguiente manera: 

ASPECTO POSITIVO 

1. Actividad 

2. Tipicidad 

3. Antijurícidad 

4. Imputabilidad 

5. Culpabilidad 

6. Condicionalidad objetiva 

7. Punibilidad 

ASPECTO NEGATIVO 

1. Falta de acción 
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2. Ausencia de tipo 

3. cau- de juatificación 

4. Causas de inlmputabilidad 

5. Causa• de inculpabilidad 

6. Falta de condición objetiva 

7. Excusas absolutorias 

Como hemos podido ver los elementos de los delitos son los misrnoa que 

sé utilizan en casi toda América Latina, por lo que en M6xico - utiliza de Igual 

manera, más sin embargo también nos proponemos Ilustrar cada uno de los 

caracteres positivo del delito, y con ellos también su aspecto negativo por lo que 

indicaremos que significa cada uno de estos elementos: 

CONDUCTA. Es el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo 

encaminado a un propósito. 

AUSENCIA DE CONDUCTA. Es el elemento negativo de la conducta, 

abarca la ausencia de acción o de omisión de la misma, en la realización de un 

ilícito. 

TIPICIDAD. Es la exigida correspondencia entre el hecho real y la imagen 

rectora expresada en la ley, en cada especie de infracción. 

LA ATIPICIDAD. Es la falta de adecuación de la conducta al tipo penal 

LA ANTIJURIDICIDAD. Cuando una es antijurídica, es considerada como 

delito 

CAUSA DE JUSTIFICACIÓN. Cuando en un hecho presumiblemente 

delictuoso falla la anlijuridicidad, podemos decir que no hay delito. 

TES1.S r.ílN 
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LA PUNIBILIDAD. Es la capacidad de comprender y la de determinarse 

libremente. 

INIMPUTABILIDAD. Consiste en la incapacidad de querer y entender en el 

mundo del derecho. 

CULPABILIDAD. Es el nexo intelectual y emocional que une al sujeto con el 

acto delictivo. 

INCULPABILIDAD. Seda cuando concurren determinadas causas o 

circunstancias extranas a la capacidad de conocer y querer, en la ejecución de un 

hecho realizado por un sujeto imputable. Habrá inculpabilidad siempre que por 

error o ignorancia inculpable falte tal conocimiento y siempre que la voluntad sea 

forzada de modo que no actúa libre y espontáneamente. 

CONDICIONALIDAD OBJETIVA. Son aquellos requisitos establecidos en 

algunos tipos penales, los cuales si no se presentan no son factibles que se 

configure el delito; de ahi que al manifestarse sólo en algunos tipos penales, sea 

porque no constituyen elementos básicos del delito si no secundarios. 

FALTA DE CONDICIONES OBJETIVAS. Son requisitos que la ley exige en 

delitos específicos y son situaciones que deben realizarse, por que en caso de que 

se incumpliere, el hecho no sería punible. 

PUNIBILIDAD. Es un elemento secundario del delito. que consiste en el 

merecimiento de una pena, en función o por razón de la comisión de un delito, 

dichas penas se encuentran establecidas en nuestro Código Penal. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. Son aquellas circunstancias específicamente 

establecidas en la ley, y por las cuales no se sanciona al agente. 

TFf.18 C0\\1 
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2.2.S. TEORIA AC!elllCA DE LOS DELITOS 

Existen diversas teorl-~de los delitos, en-· punto hmt>leremos de 

algunas de ellas, las que son consideradas las ~s importantes, de acuerdo con 

los juristas, por lo que setlaleremos que en estas teorlas se mencionara la 

conducta que va adquirir el delincuente para llevar acabo la comisión de los 

delitos, por lo que comenzaremos con la primer teorla que-= 
TEORIA CAUSALISTA. Esta seftala que la acción es un aspecto del delito, 

por lo que esta teorla es un comportamiento humano dependiente de la voluntada 

(voluntario), que produce una determinada consecuencia en el mundo exterior, 

esta teorla trata a la acción como un factor que causa el resultado, sin tontar en 

cuenta la intención que llevó al sujeto a cometerla. Debemos tomar en cuenta y de 

distinguir si la acción que se realiza para cometer el delito llevaba la intención de 

cometerlo, o si sólo quería realizar la acción pero no así el resultado, en este 

orden de ideas, a la acción se le considera como un hacer voluntario, pero en esa 

voluntad no hay un contenido. Es decir que no contempla el actuar lleno de 

sentido, sino la simple producción de dicha actuación referida al mundo exterior, a 

la que se llama resultado. 

Los casualistas explican la existencia de la acción delictiva, cuando un 

sujeto tiene la voluntad de realizarla, sin tomar en cuenta necesariamente la 

finalidad que se proponía al hacerlo, porque esta no pertenece a la conducta. Se 

considera así a la acción como un proceso causal natural y extrajuridico, libre de 

valor, como simple caución. sin tomar en cuenta Ja voluntad rectora. 

Desde este punto de vista. la acción es considerada como un proceder con 

dependencia en la_ e~i~te!!c;:ia,~como reflejo instintivo, en el que no se considera a 

la acción con la finalidad del movimiento, sino simplf:lmente como voluntad de 

hacer el movimiento. 
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TEORIA FINALISTA. Est• teorl• indica que la acción no - 86lo un proceso 
caaualn.nte depend;.nte de I• votum.d, sino por ... propia 89M1CI•. ejer"Ció de I• 

actividal final. POdemOS Sllftal• que la .cción finalista consiste en que el sujeto 

activo debe y tiene que s.t>er que •través de la acción que-· ....iizandO tr-6 

como consecuencias el resultado que busca obtener no importando el medio Pll'• 
obtenerlo. 

Los finalistas consideran a la voluntad como un factor de conducción que 

supradetennina el acto causal corno un factor externo. Es decir, el sujeto activo 

para poder realizar el delito, piensa y planea como sé va a realizar el ilfcito y 

después de planearlo lo lleva acabo es decir lo realiza, pot"que su voluntad lleva un 

fin, siendo este acto el que provoca la realización del delito, así la acción es 

conducida, desde que el sujeto anticipadamente piensa su objetivo, eligiendo los 

medios para lograrlo finalmente concluye su objetivo con la realización de la 

acción manifestada al mundo exterior. 

El concepto de acción no es suficiente para abarcar todo lo relacionado con 

la conducta del sujeto activo, ya existen delitos cometidos poi" el agente que no 

tiene intención de cometerlos, más sin embargo los realiza poi" imprudencia, ya 

que por algún descuido los cometió, según los finalistas se debe considerar a la 

imprudencia como la ejecución descuidada de la acción final, pero el carácter 

descuidado de la ejecución, no es precisamente momento alguno de su finalidad. 

Debemos distinguir a las teorías causalista y finalista de la acción, en virtud 

a que la primera, considera a la acción como un producto causal y mecánico, 

mientras que la finalista determina dirección o propósito a ese producto causal, es 

decir, existe una voluntad orientada en determinado sentido. 

TEORÍA DE LA DESORGANIZACIÓN SOCIAL. Esta teoría sei'lala que 

mientras existan problemas sociales entre las clases, siempre existirán los delitos, 

debido a que el origen y la persistencia del conflicto de culturas con respecto a los 
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valores expresados en la ley y de la asocimción dlfereneial que - baSa en el 

conflicto de cultur- - deben a la desorganización aocial, - de9organización 

se da debido a la asociación diferencial dada en ..,,. situación en la que axiaten 

conflictos da cultur- e indirectamente da9organlzaci6n 80Cial, Ja cual - craadm 

por los mismos gobiernos corruptos, -ta teoría saftala como ajamplo da un 
gobierno qua evito asta tipo da problamaa fue la - U.RS.S., ya que aqul -
sanciona todo tipo de delitos, incluso los cometidos por politicos, dandO asl una 

sola categoría a sus gobernados. 

TEORIA SOCIOLIGISTA. En esta teoría provi- el delito de un fenómeno 

natural y social, que produce el hombre, estos f~s son producidos por la 

acción del hombre con una relevancia penal, ya qua con su acción provoca una 

perturbación en el orden social, por lo qua, existe una culpabilidad mixta o una 

culpabilidad normativa, es decir que, según las preferencias del autor qua toma la 

teoria debido a la nebulosidad misma, adoptará la estructura del delito que -
compagina con la teoria finalista o con la causalista. 

La necesidad de conducta de un individuo en trascender a la esfera de otro, 

es la relevancia social a la que se refiere la teoria sociológista, es decir que el 

sujeto activo o trasgresor, con su conducta realiza un delito, el cuál afectara a toda 

la sociedad, ya que se violan los sentimientos fundamentales de piedad y de 

probidad, en la medida en que son poseídos por una comunidad, en aquella 

medida indispensable para la adaptación del individuo a la sociedad. 

2.3. LAPENA 

El hombre como tal. por su propia naturaleza, tiene leyes, como es la que le 

lleva a buscar su origen, la que imprime la idea de un creador que seria la más 

importante, pero no la primera, pero no la primera en el hombre que es la de 

conservar su propio ser, existe una diferencia con las leyes positivas las cuales 

surgen por la organización, por el hecho de vivir en sociedad. 
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Sobre estas basas de lo que - natural y lo que es organizad, ea deeir 

poder estatal, - puede ~lar lambi6n la contr8P09ición que puede surgir entre 

lo natural y el poder estala! en relación can lea penas. Debemos tomar como 

ejemplo de la naturaleza, que ha dado a los hambres la vergOenza como mzote, Y 

sea la mayor parte de la pena la infamia de tener que sufrirla. 

Existen varios paises donde la vergüenZa no as consecuencia del suplicio, 

la única causa es la tiranla, que ha impuesto los mismos castigos a lo• criminales 

que a las gentes de bien. Y si se ven otros donde no - conti- a los '-'"bres 

más que por suplicios crueles, tengamos por seguro que la causa es en gran parta 

la violencia del Gobierno que ha empleado dichos suplicios para castigar faltas 

leves. 

Ahora bien, como el objetivo social que surge del contrato es lograr la 

felicidad de los hombres, ello quiere decir que al legislador debe tender a evitar los 

delitos más que castigarlos. En otras palabras se trata de prevenir el delito més 

que de la represión, para lo cual es necesario que las leyes no -an 
discriminatorias y que refuercen el aspecto educativo, ya que él més seguro, pero 

más dificil medio de evitar los delitos es perfeccionar la educaeión. 

La pena era una sanción impuesta para demostrar y reafirmar la 

omnipotencia divina y real o soberana, por mandato terrenal. De allí que la pena 

se aplicara a cosas. animales, ausentes y muertos. Para la criminología 

disciplinaria inglesa, era la forma de curar ta enfermedad moral, disciplinando los 

instintos de los pobres con premios y castigos. Los castigos requerían la 

imposición de una cuota de dolor que debía corresponder al dolor causado, es 

decir una suerte de talión disciplinario. 

Por lo que corresponde al tratamiento penal de las drogas se debe ver 

desde dos puntos de vista que son por una parte el trato de los productores, 
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transportadOres, difusot"es, proselitistas, proveedOres y por el otro los 

consumidores. 

El capitulo de la temibilidad, asociado con el de la medida de seguridad, ha 

venido a enriquecer el antiguo binomio delito-pena, de la corriente ellllsic:a del 

Derecho punitivo. Siendo Espatla la que en la Ley de Vagos y Maleantes toma 

particularmente gran importancia, siendo el 4 de agosto de 1933, cuando - crea 

dicha ley. 

El concepto de estado peligroso significa la vehemente presunción de que 

una determinada persona quebrantará la ley penal. Valora el delito como síntoma, 

es decir, el delito, se reacciona, no sólo contra él, sino contra la actividad que 

revela y que sirve de base para creer fundamentalmente que el delito cometido no 

es un episodio aislado, y que se no se toman medidas asegurativas habrá de 

repetirse sistemáticamente (peligrosidad actual. La persona que se encuentra 

fuera de si, es peligrosa ya que existen muchas fot"mas de defot"mar la 

personalidad de la gente, y siesta personalidad no lo deja comprender que con su 

conducta comete un delito, lo seguirá asiendo por lo que sé caedria nuevamente 

como lo indica este autor en un estado de peligrosidad. 

La ley española de vagos y maleantes de 1933, previno que podrían ser 

declarados en estado peligroso y sometidos a las medidas de seguridad 

postulados por dicho ordenamiento. los ebrios y toxicómanos habituales. La 

reciente ley española de 1970, incluye entre los supuestos del estado peligroso, 

que acarrea medidas de seguridad y rehabilitación, a los ebrios habituales y 

toxicómanos. y a los que promuevan o realicen el ilícito tráfico o fomenten el 

consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o fármacos que produzcan efectos 

análogos, así como a los dueños o encargados de locales o establecimientos en 

los que, con su conocimiento, se permita o favorezca el tráfico o consumo y a los 

que ilegítimamente posean las sustancias indicadas. 
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Al derecho mexicano no ha llegado aún, el r6gimen de la peligrosidad 

predilectiva, como casi no se píen- en determinadas medldes de carlkter 

médico, amparadas por la legislación sanitaria, y en la figura sui generis, del delito 

de vagancia y mal vivencia. 

Nuestra legislación ha experimentado constantes reformas en lo relativo a 

delitos contra la salud en materia de estupefaciente y psicolrópicos. Se reclamó, 

además, la existencia de medidas penales en caso de la proc:tuceión y el comercio 

inconvenientes de los vol6tiles inhalables. 

Al respecto, existen propuestas de racionalización en el sistema de los 

delitos y las penas. Quiroz Cuarón sugiere el siguiente catélogo: 

1. Para experimentadores primarios. Libertad bajo protesta 

condicionada al tratamiento. 

2. Para usuarios medidas de seguridad y tratamiento. 

3. Para férmaco dependientes inductores. Sanciones legales y 

tratamiento; y 

4. Para traficantes. Sanciones penales y, en su caso, tratamiento 

Las más recientes reformas en la materia sostienen la necesidad de 

racionalizar el enfrentamiento penal de sete asunto, reprimiendo más severamente 

al productor, en general, y al verdadero y peligroso traficante, y atenuando las 

penas en otros supuestos. 

Estoy total mente de acuerdo con esta idea de que se le debe aumentar la 

pena a algunos delitos cometidos bajo los influjos de cualquier tipo de droga, más 

no así con lo expresado por el maestro Quiroz Cuaron, el cual, es cierto que 

deben recibir un tratamiento, más sin embrago si llegaron a cometer un delito, 

deben ser castigados como lo establece la ley, y en su caso aplicándoles una 

agravante. 
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2.4. CONCEPTO DI! AG9'AVANTE 

Podria discutir- la oportunid8d siatemMic. del tratemiento de •

circunstancias que atenúan o agravan la respona.bilidmld criminal. Por otra parte, 

si la peligrosidad expresada en el acto concreto - vincula al elemento 

caracterol6gico que ha de ser el acto concreto se vincula al elemento 

caracterol6gico que ha de ser tenido en ~ en et juicio de culpabilidmld, ea 

obvio que esas circunstancias influyen en el m•a o al menos de lo culpable. 

Lo que no aparece propio es tratarlas como datos para la medida de la 

pena, sistema seguido en Alemania, por que si agravan o atenúan la pena ser• 

por algo. Y este algo es el grado de culpabilidad o peligrosidad. 

Es así como daremos inicio para dar el concepto de lo que es una 

agravante. 

Nos dice Gustavo Labatut Glena, que las circunstancias de agravación 

representan estados o situaciones buscados, aprovechadas o producidos por el 

agente que mayor perversidad moral y peligrosidad social. En estos términos, el 

criterio que emplea el autor Chileno, coincide con la opinión esgrimida en la 

presente obra ya que cuando uno busca o realiza algún delito siempre se planea, 

y este a su vez sé convierte en un alto peligro, debido al alto grado de inteligencia 

con el que se planea dicha comisión. 

En el diccionario Enciclopédico de Derecho Usual se señala a la agravante 

como lo que torna más grave algún hecho o cosa. Es cierto que se debe agravar 

.aún más los delitos. debido a que por varias circunstancias que influyen en la 

realización del delito, no importando cuales sean, lo importante es que eso busco 

el sujeto que lo realiza. 

El diccionario Jurídico Mexicano señal como agravantes las circunstancias 

que nos ubican en el principio general de que la medida de la sanción destinada a 
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un obrar delictivo, deriva de la gravedad del hecho, la que - valonl couforme a 

diversos criterios: prl- tend9ncia del dmfto eocial, segundo la mpint81 crimi..

Y. tercero el deber violado. Cl.-o que pretendo que la agr-ante - aplique• lo• 

delitos que en verdad lo ameriten, adem6a esa - la finalidMI de apliear la• 

agravantes, si se aplican seré por que el delito y la forma de cometerlo, lo _,_;ta. 

Debemos mencions que es Argentina, el pals pionero en apllc.r la• 

agravantes tan es asl que lo tiene establecido en su Código Penal en su articulo 

11 º, el cual seftala, que las penas previstas en los articuloa precedent" Mtrán 

aumentadas en un tercio del méximo a la mitad del mínimo, sin que las mismas 

puedan exceder el méximo legal de la especie de pena de que se trate: 

a) Si los hechos se cometieren subrepticiamente o con violencia, 

intimidación o engat\<>. 

b) Si los hechos se cometieren en perjuicio de mujeres amb&razadas o 

de personas disminuidas pslquicamente, o sirvi6ndose de menores de 

18 aflos o en perjuicio de estos. 

e) Si en los hechos intervienen tres o més personas organizadas para 

cometerlos. 

d) Si los hechos se cometieren por un funcionario público encargado de 

la prevención de los delitos aquí previstos o por un funcionario público 

encargado de la guarda de presos y en perjuicio son éstos; 

e) Cuando el delito se cometiere en las inmediaciones o en el interior de 

un establecimiento de enseñanza, centro asistencial, lugar de 

detención, institución deportiva, cultural o social, o en sitios donde se 

realicen espectáculos o diversiones públicas o en otros lugares a los 

que escolares y estudiantes acudan para realizar actividades 

educativas, deportivas o sociales. 

f) Si los hechos se cometieren por un docente, educador o empleado de 

establecimientos educativos educacionales en general, abusando de 

sus funciones. 
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Como hemOa obaervadO en Argentina se aplicaran las agravant- cu.nc:to 

se tratan de estos delitOs, esta - mi finalided, m6s sin emb9rgo quien> que -

apliquen cuando los delitos sean cometidos por las personas que - encuentren 
an estado de drogadicción. 

2.4.1. TIPOS DE AGRAVANTE 

Es aquí donde se cnta una gran división de 1- agravant-. muchos 8Ulores 

las miran de distinta forma, más sin embargo estatn enfocadas a obtener un solo 

resultado, el cual pretende alcanzar que se aplique una agravación~ ciertos 

delitos sean cometidos en formas o circunstancias especiales, por lo qua 

sei'lalaremos algunos de estos tipos de agravantes. 

Jiménez de Asúa considera que la siguiente clasificación as la mas 

adecuada para el continente americano, ya qua por lo general estos pal-• 11.--i 

los mismos problemas, por lo qua es conveniente dicha aplicación esta es: 

t. Formas alevosas, traidoras o cobardes 

a) Alevosía 

b) Emplear astucia, fraude o disfraz 

c) Abusar de superioridad 

d) Obrar con abuso de confianza 

e) Cometer el hecho aprovechándose de calamidad 

f) Ejecutarlo con armas o en unión de quienes proporcionen la 

impunidad 

g) Nocturnidad o despoblado 

h) Escalamiento 

i) Fractura 

j) Embriaguez preordenada al delito 

11. Móvil bajo o brutal 

a) Precio, recompensa o promesa 
TESIS CON 
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b) Ensanamiento 

c) Ignominia 

d) Desprecio de la autoridad 

e) Ofensa o desprecio de la dignidad debida a la edad o sexo del 

ofendimiento o en su morada 

111. Intensidad y peligro especial 

a) Cometer el delito mediante artificio capaz de ocasionar grandes 

estragos. 

b) Parentesco 

c) Premeditación, vagancia, reincidencia 

d) Reiteración 

Puesto que nuestro propósito es más bien de fijar posiciones que de hacer 

comentarios analíticos a cada una de las circunstancias de agravación que los 

Códigos contienen, sólo vamos a elegir de cada uno de esos grupos las más 

significativas de todas las circunstancias, para que sirvan de guia. 

Otra clasificación que nos dan los autores argentinos son: 

A Por la calidad del sujeto pasivo: menores de 18 ai'los, o personas 

disminuidas psíquicamente. 

B. Por la calidad del sujeto activo: funcionario público encargado de la 

prevención o persecución, o docente, educador. empleado de 

establecimiento educacional. 

C. Por el medio empleado: violencia o engaño. 

D. Por él numero a la participación: cuando intervinieren tres o mas 

personas organizadas. 

E. Por el lugar de la comisión. 

Según otra clasificación las agravantes en general son las siguientes: 
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a) Alevosía 

b) Precio, recompensa o promesa 

c) Inundación, incendio, veneno u otros artificios 

d) Ensatlamiento 

e) Premeditación conocida, astucia, fraude o disfraz 

f) Superioridad del sexo, fuerza o armas 

g) Abuso de confianza 

h) Carácter público del culpable 

i) La ignominia 

j) Auxilio de gente armada 

k) Nocturnidad y despoblado 

1) Desprecio u ofensa a la autoridad 

m) Lugar destinado al ejercicio de un culto 

n) Desprecio u ofensa de la victima 

o) Escalamiento 

Es así como podemos observar que la gran mayoría de los tipos de 

agravantes son tan parecidas en todo América por eso se toman en cuenta las 

mismas en los distintos países. 

2.4.2. CONCEPTO DE ATENUANTE 

Al igual que para aplicar una agravación existen circunstancias contrarias a 

estas, estas circunstancias son las atenuantes, estas se encargan de disminuir la 

pena, tomado en consideración varios factores, es por eso que también las 

mencionaremos a continuación. 

Para el maestro, Jiménez de Asúa las circunstancias de atenuantes se 

refieren a la imputabilidad y a la culpabilidad. Es cierto ya que para poder aplicar 

una atenuante a un delito el sujeto activo debe tener la característica de que no 

comprende o no quiere producir un resultado generado por una conducta que lleva 
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acabo sin pensar que con asa acción pueda ocasionar un dalilo al cual va hacer 

castigado como un delito culpOso. 

El diccionario jurídico mexicano satlala que para las circunstancias 

atenuantes, el juzgador logra imponer una sanción justa y adecullda al caso 

conc.-eto, cuando la desprenda del análisis detallado da la pequatla, regular o 

enorme gravedad del hecho producido. Asl, vamos qua las circunstancias 

atenuantes son las que contienen una pequalla dosis da paligrosidacl en al egente 

del delito lo que mida su responsabilidad panal y origina a su vez una disminución 

en la pena con respecto al delito simple. 

Para Gustavo Labatut Glena, por atenuantes se entiendan como •aquellas 

disposiciones peculiares del sujeto, anteriores, inmediatas o coeténeas al delito, 

que disminuyen su responsabilidad, sean porque denotan menor peligrosidad, y 

con ello una mayor posibilidad da readaptación social""'. Sea por que manifiestan 

que no ha obrado con plena advertencia o claridad de juicio, la realización de un 

delito sin comprender por parte del sujeto activo la acción que realiza y sin 

imaginarse el resultado el cual no quiere traer consigo un castigo el cual va hacer 

sancionado con la menor intensidad ya que para que dicho delito se cometiera 

tuvieron que influir diversas circunstancias por lo que el juzgador determinara, la 

aplicación de una atenuante es decir una disminución en la pana. 

Debemos señalar que las atenuantes benefician a los sujetos que cometen 

algún acto delictivo, más sin embargo estos no quieren o quisieron realizarlo, 

siendo ocasionado por diversas circunstancias que rodean la realización de tal 

hecho, así el juez tiene elementos para aplicar una menor sanción a ese sujeto. 
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2.4.3. TIPOS DE ATENUANTE 

Existen varios tipos de atenuantes, más sin eml:Nlrgo las m6s •decumdll• 

para la aplicación en los Códigos hispanoalTMtf"icanos, son aquellas que menciorw 

el Código Espaftol de 1870, por lo que nos basmremos en ellas. 

l. Eximentes incompletas 

a) Imputabilidad incompleta 

b) Embriaguez 

c) Edad mayor de 10 anos, de 12, de 14 o de 16 (según l•s distintas 

legislaciones) y menos de 15, de 18 etc, (según las leyes, a menuda 

con subordinación al discernimiento) 

d) Exceso en el cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho, en 

la legitima defensa en el estado de ,,_sidad y en la obediencia 

legítima. 

11. Atenuantes especificadas 

a) Preterintención 

b) Estado pasional 

b. 1 ) Haber precedido provocación o amenaza 

b.2) Vindicación próxima de ofensa grave 

b.3) Arrebato u obcecación prOducidas por estímulos pOderosos 

111. Atenuante por analogía 

IV. Mitigación de penas 

a) Por razón de sexo 

b) Por motivo de vejez 

El diccionario enciclopédico señala la misma clasificación de atenuantes, 

más sin embargo nos menciona o describe cada una de ellas. 
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Atenuante Analógica. Aqul el criterio del juZgedor, seré favonitlle al reo que 

rige en el Derecho P-1. a fin de impedir crueldades, a un a cosm de benefic:i• • 

peligrosos y ctes.lmados. 

Atenuante Calificada. Es la que determina una disminución muy especial de 

la responsebllidad criminal y de la pena 841ftalada para la misma en caso• 

comunes. 

Atenuante Genérica. Cualquier circunstancia análoga a las enumeradas en 

la lay como atenuantes. En asta materia resulta da sumo interés el criterio de la 

jurisprudencia. Ha admitida como talas atenuantes genérica la fiebre léctea, la 

degeneración dipsomanía permanente y la senilidad. 

2.S. POLITICA CRIMINAL 

La política criminal es tradicionalmente, la aplicación de todos aquellos 

conocimientos proporcionados por la investigación científica del crimen, del 

criminal, y de la criminalidad, asi como la relación social hacia ellos, en el intento 

de evitarlos en forma preventiva, y cuandO esto no sea posible, raprimiéndOlos. 

Para las Naciones Unidas, la política criminal depende de "cualquier 

proposición de una actividad deliberada que afecte los engranajes de la sociedad 

o cualquiera de sus partes, con la finalidad de la prevención o control del delito"28. 

La finalidad de la política criminal para la (ONU), es la creación de un adecuado 

programa para evitarla realización de los delitos y de esta manera proteger a la 

sociedad. 

El término de política criminal determina al conjunto de medidas prácticas 

que el Estado debe tomar para prevenir la criminalidad. 

Si hablamos de la politica criminal sobre dogras debemos sei'\alar el fracaso 

absoluto de esta ya que no ha sabido afrontar el problema toxicomanías, 
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senalaremos que este problema no es insoluble, ya qua no es un hacho fatal con 

el qua hayamos de raaignarnos a vivir psa siempre, como si - tr-. de una de 

aquellas plagas de la antigüedad ante loa qua sólo amia el conformismo. La idell 

de qua la toxicomanla es un fat~IO ante et qua sólo-posible la~ 

dócil es una idea reaccionaria qua hay qua combatir, to importante ea no 

esconderlo, no pretender qua - tí.te de un problema de otros (toa m-.ieoa, el 

Estado, o los propios toxicómanos), y menos aún lamentarse farisaica mente 

mientras se permanece inactivo en la búsqueda de soluciones. 

El estudio cientifico del fenómeno delictivo necesita traducirse en 

adecuadas reformas de la legislación penal positiva, ésa es ta misión de la politica 

criminal que no es una ciencia autónoma sino el arte de legislar, se encarga de 

vigilar las exigencias de la sociedad y de proponer tas reformas qua reclama, afin 

de que la ley actúe eficazmente en represión y en la prevención del delito. 

La política criminal desempena una doble función de critica de las 

instituciones caducas que no responden ya a las necesidades sociales y de 

modernización de las leyes penales para luchar con éxito contra el delito. 
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CAPITULO TEltCElltO 

ESTUDIO DEL DELINCUENTE ADICTO 

Dentro de este capitulo hablaremos de la importancia que tiene todo tipo de 

drogas, respecto a la forma en que influyen ·-en los individuoS P91"ª realizar 

conductas consideradas como delitos, y de las enfermed8des que producen 

dichas sustancies, el estado en que - encuentra una persona que las consume y 

la situación que se debe ob_.,ar en las distintos cambios y variaciones en sus 

sucesivos modos de ser tanto en lo individual como en lo social; cambios que 

afectan negativamente su condición, no pueden dejar de ser tenida en cuenta en 

todo r.1omento. 

La drogadicción es un factor de indiscutible importancia para la comisión de 

los delitos, ya que cuando se habla de ella es imposible dejar de lado el rol que las 

drogas juegan en los aspectos criminológicos, pero no es tanto la drogadicción, ni 

el estudio del delito, lo que trasciende, aun más que la droga o el delito es la 

conducta humana, la cual es un fenómeno individual y social peligroso, en su 

descripción, diferenciación, correlaciones y causalidad, surge con claridad que las 

drogas ostentan un lugar de privilegio dentro de las múltiples y complejas causas 

criminologícas. 

La acción negativa de la droga relacionada siempre, a quien está de 

cualquier forma vinculado a ella, con el delito, aunque no se llegue a cometerlo. 

Por lo que debemos entender que la peligrosidad criminal es la capacidad de una 

persona para convertirse con probabilidad en autora del delito. 

En este punto, nuevamente, se hallan divididos los investigadores. Mientras 

unos sostienen la eficacia criminólogica de las drogas, otros la rechazan, debemos 

señalar que la adicción a las drogas altera el sentido ético, provocando una 

necesidad de seguir consumiendo drogas, lo que ocasiona que el drogadicto tenga 
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que delinquir, por lo que respecto a la suspensión da dichas sustancias, al 

delincuente se vuelva violento y agresivo, incluso con tendencia al suicidio. 

Hilda Marchiori expone que la personalid8d del delincuente que se droga 

esta muy relacionada a aspectos criminológicos, especialmente por la 

inestabilidad emocional que manifiesta, la dasinhibición en sus relaciones con los 

demás y el progresivo deterioro psíquico y social. En los casos de que al adicto .. 

drogue de una amanara no adecuada, sé esta en una etapa da autodestrucción. 

Según Tocavén los drogadictos llegan a cometer infracciones contra la 

propiedad, impulsados, casi siempre, por la necesidad de procurarse dinero para 

satisfacer sus necesidades toxicas, estos actos que realizan los adictos, son 

considerados en la sociología como conductas desviadas, el estudio da la 

conducta desviada y el delito, se ha centrada la atención mucha más en la 

desviación individual, sin embargo la desviación no es una cualidad del acto que 

realiza el individuo, sino más bien una consecuencia da la aplicación por otros de 

reglas y sanciones a un trasgresor. 

Cuando el drogadicto se droga, busca a través de esto, huir de la realidad 

interior y exterior, ya que pretende obtener un modelo adecuado, pero sólo logra 

quedar atrapado en ella, logrando alcanzar una deteriorización de la personalidad 

de los consumidores. 

Es así como debemos dar paso a la realización de este capitulo por lo que 

comenzaremos hablando de: 

3.1. CONCEPTO DE DELINCUENTE ADICTO 

Hablar del concepto de lo que es un delincuente que se droga es importante 

saber cual es son las consecuencias del consumo de drogas cuando concurren en 

el sujeto activo de un delito, esto debido a que tenemos que sei'\alar que existe 

una gran diferencia entre el consumidor de drogas y el delincuente que se droga 
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para poder delinquir, debido a que existen drogactilos que no llegan a Clallnqulr y 

otros que se drogan para podar realiz9" el hecho delictivo, por lo que - .-iO 

dar ha conocer el concepto del consumidor que se dedica ha robar, por lo que 

daremos varios conceplos de varios autores. 

Sellala Ignacio Prieto Rodrlguez como concepto que el delincuente adicto 

es "toda persona adicta o bajo los efectos agudos de una droga que ha incunido 

en la comisión de actos delictivos, a causa o indepet ldientementa de la droga .... 

Las personas qua se encuentran en un estado de drogadicción, tienden a delinquir 

mayor menle para que con lo robado puada adquirir més drogas, o porque de -ta 

manera de actuar lo hace sentir bien, aunque no -te en e- -ado de 

drogadicción. 

Aquí se aborda la cuestión de la comisión de un delito por adicto a las 

drogas o bajo los efectos de la misma, - por creer que entre ellas circunstsleiaa 

han de hallarse la drogadicción del sujeto adivo y especialn.nte la conducta 

delictiva llevada a cabo en estada de síndrome de abstinencia, y la circunstancia 

de que se haya cometido en estada de intoxicación aguda. 

El consumo agudo o crónico de drogas pueden y deben acarrear 

consecuencias penales en tanto afectan a la normal imputabilidad y, en 

consecuencia, tal dato ha de tenerse presente a la hora desvalorar la 

responsabilidad criminal del individuo. 

La valoración jurídico penal del consumo de drogas crónico agudo, es 

· necesaria desde el momento que podemos preguntamos si el drogadicto es 

imputable por completo, si existe responsabilidad criminal cuando se comete el 

hecho en estado de slndrome de abstinencia, o sencillamente si la drogadicción 

puede constituir simple causa de atenuación. 

•
1
·
1 Priclo Rodrigue.,_ Ignacio Ja'\-·icr. EL DELITO DE TflÁFICQ y EL CONSUMO DE DRQGAS EN EL 
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En definitiva, la df'Og9dlcción en relación con el sujeto activo, lnftuye para 

aplicar algún tipo de circunatancia que pudiera - alguna de 1- atenuant- o 

exención de la responsabilidad criminal, esta debe ser tomada en consideración, 

esta valoración deba realizarse principalmente en relación aquellos delitos, 

llamados, funcionales o secundarios, en donde se manifiesta cleramente el uso de 

algún tipo de droga, tipos que en otras legislaciones ~ especl~e 

previstos dentro de la legislación dedicada a los estupefacientes. 

Por otra parte Santiago Leganés Gómez y Ma. Ester Ortol6 Botella, sel\alan 

como concepto el cual es el sujeto que llega al delito porque sufr9 una gran 

dependencia patológica de las drogas de forma que, de no haber llegado a ser 

adicto, no hubiera delinquido jam6s. Estos autores tratan de dar una explieación, 

del porque el drogadicto delinque, setlalando que delinque porque es una persona 

enferma, es una persona que se encuentra fuera de sí, ya que el uso de dragas lo 

transforma, haciendo que pierda los sentidos de la realidad, caso contrerio serla si 

no se drogara, de esta forma se trata de justificar la acción del drogadicto 

delincuente. 

En estudio realizados se establece que del 30% al 50% de drogadictos 

delinquen antes de drogarse, es decir que la drogadicción no es més que la 

prolongación de las actividades delictivas, se trata de una desviación més del 

contexto de su ya desviada vida. 

Existen drogadictos que delinquen con más frecuencia que cualquie,. otro 

tipo de delincuente, la mayoría de las veces lo hace para seguir adquiriendo 

drogas, no obstante existen consumidores que tratan de no delinquir y si lo hacen 

cometen delitos de poca importancia, siendo un factor la capacidad económica 

para adquirir las sustancias, estos sujetos son conocidos en su mayoría como 

drogodependientes moderados, caso contrario son los que forman adicciones de 

consumo. 
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Por último, estén aquellos que ya er-an delincuentes antes de iniciarse en el 

consumo de las drogms, y que continúen delinquiendo deapu6s de ~ 
adictos, debemos tener- en cuenta que el consumo de drogas, no siempre provoca 

actividades delictivas, si bien la criminalidad previa influye en el consumo de estas 

sustancias. 

Este dato es importante para rehabilitación de los delincuentes adictos a las 

drogas pues no sólo hay que tratar la adicción sino el estilo de vida delincuenci•I 

que tenia anterior mente. Esto se traduce en que las de recaidas en et consumo y 

el pronóstico de reincidencia en el delito es mayor en estos individuos que en el de 

los drogadictos sin experiencia delincuencia! anter-ior. Como mencionamos estos 

autores tratan de justificar a los adictos cuandO estos cometen delitos, al sallalar 
que no son frecuentes los delitos cuando el sujeto est• bajo los efectos de la 

droga, ya que se encuentran en un estado de bi-star y Pas de todo, m*s sin 

embargo también senalan que cuando este sujeto se encuentra en estado de 

abstinencia es decir en el momento en que se &na.Mnlran sin consumir droga, se 

eleva su peligrosidad. 

Fidel de la Garza, setlala que existe una gran relación, entre el consumo de 

drogas y la delincuencia, ya que estas son las causantes de la mayorla de los 

delitos, por lo que nos da como concepto de este como, el sujeto que utiliza 

drogas para realizar conductas violentas, sobretodo, cuando se utilizan para 

despertar confianza en si mismo y poder cometer el delito. Este concepto me 

parece más claro ya que este autor hace una descripción parte por parte de cómo 

un sujeto consume drogas para darse valor de realizar actos delictivos, y además 

violentos, siendo el consumo una parte que influye en él animo para realizar esa 

conducta. 

A diferencia del alcohol. Las drogas por su capacidad estimulante, 

proporcionan lucidez y suficiente control, lo que no entorpece la ejecución del acto, 

ya que siempre el sujeto activo se encuentra en un estado de alerta, ya que en el 
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estado que se encuentran disminuye la fatiga y tienden a ser nms r6pidoS en los 

cálculos y en la asociación de sus ideas, pero -len cometer nms errores. 

Este estado de euforia dura cierto tiempo, el cual al acabsse, provoca 

cansancio, apatía y angustia, siendo así que el sujeto cae en otra etapa en donde 

se vuelve más violento, provocando graves danos al momento en que delinque, 

este transe que sufre el consumidor se modifica nuevamente hasta que este 

vuelve a utilizar nuevas dosis de drogas. 

Alfonso Reyes Echandia, da como concepto de delincuente adicto al sujeto 

que ingiere drogas y cuya ingestión produce alteraciones de comportamiento que 

generan delincuencia, de un lado, y de otro ciertas acciones de las que aquellas 

sustancias son Objeto, están legalmente descritas corno delitos. Corno se 1"111 

señalado anteriormente cada de que se consume algún tipo de sustancia toxicase 

modifica totalmente el organismo, lo que provoca que el consumidor se escape de 

la realidad, ocasionando que con ese escape de la realidad llegue • cometer 

delitos, ya que es común que la ingestión de drogas facilita la realización de 

hechos delictivos, ya que se alteran los sentidos perceptivos lo que ocasiona una 

distorsión de la realidad, con lo que crean falsas imágenes y dan lugar a 

rea=iones tardías o desproporcionadas que muchas veces se concretan en 

criminalidad culposa. 

Algunas drogas en particular como el ácido lisérgico liberan energía que, sin 

el control ético de la mente, se transforman en agresividad delictiva, de igual 

manera existen otras sustancias como la cocaína. la cual incrementa el ánimo y 

estimulan al delincuente indeciso para seguir realizando conductas delictivas, 

otras sustancias como la marihuana distorsiona la realidad y permite realizar 

hechos antisociales que en condiciones de normalidad total no realizarlan, 

debemos senalar que la mayoría de los delitos cometidos bajo algún estado de 

intoxicación, son cometidos para adquirir nuevamente droga. 
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Por otra parte en Argentina como lo seftlllan los distintos eut-. se pone 

una especial atención en 1- peraor.a que son adictos y que tienden • delinqUir, 

esto debido a que existe una gran preocupación por parte c:te las autoridadea las 

cuéles deben aplicar las medidas c:te seguriClacl que eatabl- la ley penal cte -
país por lo que consideran al adicto delincuente como el sujeto que por 

insuficiencia de sus facuhades ~tales, atteracionea ~de ... mismas o 

estados de inconsciencia, no han podido comprender la criminalidad del acto o 

dirigir sus acciones, en el momento del hecho. 

Es cierto que el sujeto cuando esta en estado c:te drogadieci6n, piarc:te todo 

contacto con la realidad, ademés c:te que altera sus sentidos, lo que provoca que 

se vuelva més peligroso y violento, sin comprender que con esa conducta que 

esta realizando afecta no sólo su salud, sino que dalla a toda la sociedad c:te la 

cual forma parte, por lo que este individuo debe respondef" por sus acciones 

criminales. 

Por otra parte existe un proyecto de Ley en Argentina, para que el adicto 

que sin estar autorizado por médicos especialistas de institutos oficiales, en donde 

el acusado se estuviese atendiendo en fecha cercana al hechO delictivo y tuviese 

en su poder algún tipo de drogas seré recluido en un establecimiento adeCUado 

por periodos aconsejados por peritos oficiales. 

Es así como pudimos darnos cuenta como se le considera al adicto a las 

drogas y que además delinque para poder seguir consumiendo drogas, sin tomar 

en cuenta el daño que ocasiona a la sociedad con sus acciones delictivas. 

3.1.1. CLASIFICACIÓN DE DELINCUENTE 

Para poder realizar una clasificación acerca de los delincuentes, es 

necesario señalar como es el comportamiento de estos frente a la norma jurídica 

penal, la cual pretende la regularización de las conductas humanas y tiene por 

base la conducta humana que pretende regular, y para realizar esto, tiene que 
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partir de la conelucta humana tal como es o ..,.._ en la realidad, ea de -ta 

manera la conducta humana un punto de partida de toda .-.acci6n jurldico penal y 

el objeto al que se agregan determinados predicados corno la tipicidad, 

antijuridicidad y la culpabilidad, las que conviertan•- conducta ~en delito. 

Dentro del Derecho penal existan dos tipos de derecho, loa cua ... son 

derecho penal de acto y derecho penal de autor, por lo que seftal.-moa que al 

derecho penal de acto es aquel en que el acto cometido puede ser controlado y 

limitado democráticamente, mientras que el derecho penal de autor - baa8 en 

determinadas cualidades de la persona de las que ésta, la mayorfa de las veces, 

no es responsable en absoluto y que, en todo caso, no puedan preci-se o 

formularse con toda nitidez en los tipos penales, asl por ejemplo, es muy flk:il 

describir en un tipo penal los actos constitutivos de un homicidio o de un hurto, 

pero es imposible determinar con la misma precisión las cualidades de un 

"homicida" o de un "ladrón". 

Siendo esta la causa que da lugar a la creación de una clasificación de 

delincuentes, ya que es de esta manera que sé tendrá un control sobre al tipo de 

delincuentes que existen y poder saber cual es el delito que con mayor frecuencia 

cometen. 

Señala Luis Marco del Pont, que Dennis Chapman realizo un estudió sobre 

delincuentes, y en este estudio encontró un problema de estereotipo, con el cual 

trato de desmitificar las categorías de delincuentes y, al mismo tiempo realizo una 

crítica a las instituciones cerradas como cárceles, manicomios, hospitales y asilos, 

donde se ejerce la misma violencia que los delincuentes realizan fuera de estas 

instituciones. 

Por otra parte existe una clasificación del delincuente que setlala Luis 

Rodríguez Manzanera, el cual se basa en el estudio realizado por César 

Lombroso, el cual ha sido uno de los autores más criticados y comentados, de 
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Igual ~a es un autor con una gran cantidad de teorla• sabre el deli~e. 

algún autor ha dicho que, sin ~ un malvado psieoanltlisis la riqueza de las 

criticas hachas a LornbrosO proceden no sol~• de una falta de objetividad 

ciantlfica, sino tambi.n de una motivación inconsciente, de un "instinto de 

defensa•, que expone espont6neamente a toda teorla que pretenda probar que el 

carécter de un individuo es~ ligado • su aspecto flsico, o puede - re-lado por 
cualquier signo morfológico. 

Lombroso fue desarrollando su clasificación de los delincuentes, a través de 

su extraordinaria obra. La estructura definitiva queda, a partir de la cuarta edición 

de "L ·uorno•, como sigue: 

1. Delincuente Nato (Atavismo). 

2. Delincuente Loco Moral (Morbo). 

3. Delincuente Epiléptico (Epilepsia). 

4. Delincuente Loco (Pazzo), este se divide a su vez en: 

a) Alineado 

b) Alcohólico 

c) Histérico 

d) Mattoide 

5. Delincuente Ocasional, este de igual manera se divide: 

a) Pseudo-criminal 

b) Criminalóides Habituales 

6. Delincuente Pasional. 

Más sin embargo debemos mencionar lo que es cada tipo de delincuente 

para que de esta manera no quede ninguna duda, por lo que comenzaremos 

señalando lo que es un delincuente nato: 
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Delincuente Nato. La teorra del criminal nato, es sin duda, I• má conocim 
y la más criticadm, es por eso que Lomtwoso re•lizo -tudioa sobre loa criminmlea, 

y fue precisamente con el créneo de un famoso criminal llllfnmdo Villella; en al cuml 

LombrOso encontró una targm serie de -ir-atévica•. llObte todo UNI ~ 

faceta occipital media y una hipertrofia del verme. análoga a la que ea encuentra 

en los vertebrados inferiores. "A la vist• de -'- exir.nas .,_,.11-. _, COfTIO 

cuando aparece una ancha llanura bajo un horizonte intlmrnado, el probleme da la 

naturaleza y del origen del criminal me pareció resutto: los cmrmctants de loa 

hombres primitivos y de los animales inferiores deblan reproducirsa en n~troa 

tiempos•«;. Al encontrar en el cráneo, algunas caracterlsticaa atávicas, surge un 

chispazo del que nace la teoría del criminal nato. 

Así, parte la idea de que el criminal nato es un sujeto que no evolucionó, 

convirtiéndose en hombres sin pudor, que se prostituyen con gran facilidmd, que 

viven en promiscuidad, que cometen fácilmente homicidios. matando nillos, viejos, 

mujeres y enfermos, que roban y cuyas penas son terrible. Se compmre al 

delincuente nato con un salvaje, que no piensa. teniendo conductas que son 

impropias del ser humano. 

La segunda comparación que realiza sobre el delincuente nato, es con los 

niños, los cuales están en una etapa anterior de lo que es la normal evolución del 

hombre, refiriéndose en especial a la forma de pensar, por lo que se considera al 

delincuente como un niflo, que reacciona en forma infantil. no tiene un control 

adecuado sobre sus emociones y es demasiado cruel, por lo que seflala que el 

delincuente en algún momento de la gestación padeció algún trauma o 

enfermedad por lo cual el sujeto no evoluciono, quedándose en una etapa anterior, 

en una etapa intermedia entre el hombre y el animal. 

Delincuente Loco Moral. Se considera al loco moral como una especie de 

idiota moral, que no puede elevarse a comprender el sentimiento moral, o si por la 

"''\ RodrigucJ. Mmu . .ancm. Ltlis. Ob cit, P:ig. 256. 
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educación lo tuviera, 6sa se est8Clon6 en la forma teórica, sin traducil'98 en 

préctica; son ct.ltónicos, son c:iegOS mcwalea, porque su retina pslquica - o se 

transforma en -•t6sica. Cuando entra en conflicto con la lay, entonces la 

. indjf_,ga se transfonna en odio, venganza, ferocidad, en la persuasión de tener 

el derecho de hacer el mal. 

Delincuente Epil6plico. Este tipo de delitos se dan a conocer con al caso 

Miscte, el cual era un soldado napoleónica, el cual salió con licencia a t~ unos 

trago, al volver a su campamento, fue objeto de burlas, a lo que reacciono en una 

forma violenta matando a 7 siete de sus compafteros e hiriendo a otros 13 trece, 

dice Lombroso que en este tipo de homicidas de reacción violenlisima, en qua 

después de haber realizado el delito quedan tranquilos y sin aparentes 

remordimientos. Lombroso habla de dos tipos de epilepsia, la real y la epilepsia 

larvada, set"lala que la epilepsia real es aquella en la cual hay ataques, el sujeto 

cae al suelo, echa espuma por la boca, tiene movimientos desordenado• y 

convulsivos y llega a morderse la lengua, mientras en la epilepsia larvada no 

existen ataques pero sí la tendencia a la vagancia, amor a los animales, 

sonambulismo, obscenidad, precocidad sexual y alcohólica, disvulnerabilidad, 

destructividad, canibalismo, vanidad, grafomanía, doble personalidad, frases 

especiales, tendencia al suicidio, tatuajes, asociación, simulación, intermitencias, 

amnesia y auras. 

Los delincuentes epilépticos son más peligrosos que los delincuentes 

morales, con lo que tienen una relación de similitud, ya que la epilepsia y la locura 

moral están ligadas desde un punto de vista patogénico, considerándose ambas 

como anomalías constitutivas del desarrollo de la personalidad. 

Delincuente Loco. Son personas enfermas de la mente por causas 

psiquiátricas, pero existe una diferencia entre ellos,_debemos ser'\alar que esta 

diferencia consiste en que hay delincuentes locos y locos delincuentes, los locos 

delincuentes son personas sin capacidad de entender y querer, es por eso que 
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cuando realizan el delito no saben lo que hace, por el contrario loa delincuentea 

locos son los sujetos que cometen un delito y deapu6a enloquec:en en I• prisión, 

son enfennos mentales de los que exiaten tres tipo• los cumles son: el •IC:ohólico, 

el histérico y el mattoide. 

l. Alcohólico. Es le persona que para él, sólo al alcohol produCa erectos 

excitantes, es un tranquilizante, transforma los sentimiantoa ,,... 

nobles y aun el cerebro nulis sano; adem6s de qua el bebedor ct.6 

lugar a hijos delincuentes, muchOs alcohólico• delinquen para poder 

embriagarse, y otros se embriagan para tener coraje nece-rio para su 

nefasta empresa. 

11. Histérico. Este delincuente tiene como características principales: el 

sexo que es más común entre las mujeres, es hereditario, la 

inteligencia en la mitad esta intacta, el carácter esté profundmmente 

modificad en un egolsmo, una impresionabilidad excesiva por lo que 

es muy fácil enojarse, volverse feroz, su voluntad es siempre inestable, 

tiende a mentir, tiene delirios, alucinaciones, suicidios, y por último 

realizan delitos múltiples, como la difamación, el robo, las faltas a la 

moral y el homicidio. 

111. Mattoide. La palabra "mato" es igual a loco, por lo que "maltoide" 

sign1t1ca textualmente "Jocoide", que vendría siendo un sujeto que no 

esta loco, pero casi si esta loco. 

Delincuente Ocasional. Son delincuentes ocasionales, los que no ofrecen 

un tipo homogéneo, sino que están constituidos de muchos grupos dispares, estos 

se dividen en: pseudo-criminales, criminatoides y habituales. 

l. Pseudo-criminales. Son aquellas que cometen delitos involuntarios. 

11. Son autores de delitos en los que no existe ninguna perversidad. 
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111. Son por lo general culpables de delitos como el hurto, inc:endiO, de 

heridas, duelos, en determinadas circunstancias extraordina11as, corno 

1.a defensa del honor de la persona, de la familia. 

IV. Se encuentran también los delitos de falsedad. 

Criminaloides. Son personas que por alguna circunstancia cometen algún 

tipo de delito como: 

l. Aquellos a los cuales un incidente, los lleva al delito. 

11. La imitación se une aqui naturalmente a la impunidad y a la falta 

del horror que en los países civilizadOs sé acompatla al delito, y 

que viceversa vi- sustiluic:IO de un verdadero prestigio por el 

cual el malandrin y mafioso es sinónimo de valioso. 

111. En la cárcel es la ocasión para asociarse en el crimen y es causa 

de permanencia en 6ste, de empeoramiento. 

IV. Finalmente eslán aquellos que, por hábiles, poco feliees en el 

arte de vivir, son apresados por los engranajes de la ley. 

Habituales. Son aquellos que no han encontrado una educación primaria de 

los familiares, de la escuela, etc; lo que han recibido es una eclueación 

criminógenea, la cual surge desde la primera juventud al delito, y llegan a hacer de 

él una verdadera profesión 

Delincuentes Pasionales. Estos delincuentes forman una categoría distinta 

de todas las demás, aquellos por pasión, que mejor debería decirse por ímpetu, ya 

que todos sus delitos tienen que ver con la violencia ocasionada por una pasión. el 

delincuente pasional no puede ser un delincuente loco, tampoco tiene aspectos 

atávicos ni epilepsia, ni locura moral. 

Son delincuentes con excepciones notables. como el arrepentimiento y los 

remordimientos, por lo que debemos mencionar que el móvil en el delincuente 
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pasional es siempre inmediato, y la pasiOn que lo mueve es una pasion "noble", 

distinta a los demás delincuentes. 

Por otra parte Alfredo NicefOro, senala otro tipo de clasificar a los 

delincuentes, colocándolos en distintos grupos, cornenzandO por los del grupo: 

a) Dentro de este grupo se encuentran los Eróticos, los Narcisistas, los 

Cohibidos y los mixtos. 

1. ErOticos. Son personas a los cueles les gusta amar y ser amec:tos, 

en este grupo dominan los instintos desviec:tos y sublimados. 

2. Narcisistas. El interés de este tipo de personas es él Yo, sólo se 

encargan de su auto conservaciOn. 

3. Cohibidos. Los instintos y la moral de estas persones se 
encuentran sometidoS por el super Yo, sin permitir super..--. 

4. Mixtos. Son personas que tienen una mezcla de erótico-cohibido, 

el erOtico-narcisista, el narcisista-cohibido. 

5. Los enfermos de la voluntad. Este tipo de delincuentes son 

interesantes para el estudio que realizan los criminólogos, ya que 

son personas que no superan al súper Yo, ya -a porque no 

tienen energla o voluntad para combatirlo, dentro de estos 

delincuentes se encuentran los dependientes, los inhibidos y los 

desarreglados. 

6. Los introvertidos y extrovertidos. 

1. Los introvertidos. Son personas que viven encerrados en si 

mismos, en el inmenso mundo de su propio Yo interior, poblado 

a cada instante por la inmensa multitud de hombres y cosas 

que no existen en la realidad. 

2. Los extrovertidos. Son personas que viven fuera de la realidad. 
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Existe una teoría sobre la clasificación de los delincuentes a la cual se le 

considera una de las más importantes. esta teoría fue emitida por Enrice Ferri. 

esta clasificación es clásica. y fue adoptada por la escuela positivista. 

Se consideran cinco especies de delincuentes, las cuales son: delincuente 

nato, delincuente loco, delincuente habitual, delincuente ocasional y delincuente 

pasional. 

1. Delincuente Nato: Es aquel que tiene una carga congénita y 

orgánica que es la razón de su delito. 

2. Delincuente Loco: Es la persona que sufre una enfermedad 

psíquica. 

3. Delincuente Habitual: Es aquel cuya tendencia a delinquir es 

adquirida, aunque tenga base orgánica, ya que no se adquieren 

hábitos que no estén conformes al propio ser. 

4. Delincuente Ocasional: Es el que cede ante la oportunidad de 

delinquir, es el medio el que lo arrastra, y su base orgánica es 

pequeña. 

5. Delincuente Pasional: Son personas que tienen problemas 

pasionales, por lo que s~ encienden y explotan en su parte 

sentimental. 

Así hemos señalado las distintas clasificaciones de los delincuentes, 

aunque debemos señalar que casi todos los autores señalan la misma 

clasificación, más sin embargo dentro de este punto señalamos las clasificaciones 

emitidas por los mismos creadores, que en este caso fueron, Cesar Lombroso y 

Enrice Ferri, diremos que estas clasificaciones hoy dia se siguen utilizando en la 

mayoría de los paises. 
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3.2. LA PERSONALIDAD Dl!L DELINCUeNTE ADICTO 

El hombre nace al mundo como delina.nta, as deeir inadeptlldo frente a la 

sociedad, en sus primeros anos de vida, asto se va terminando cuando este 

comienza un periodo da adaptación y superación, creando asi la evolución del 

hombre sano, apartándose de la criminalidad, más sin embargo existen hombres 

qua jamás se aparta de esa criminalidad, transformandO sus propias impulsos 

naturales como los de un nino, siendo la psicologla la que trata de conocer que as 

lo que induce a un sujeto a delinquir y que signif°icado ti- asa conduCta para 61. 

La criminologia ha sido definida de diversas manaras, pero sólo en realidad, 

la única caractaristica común en el crimen o el hecho que esta prohibido por el 

código panal, más sin embargo para la existencia da la criminalidad debe existir 

delincuencia, la cual no difiere en edades, sexos, razas o clases sociales, más sin 

embargo debemos enfocarnos a otro tipo de delincuente, el cual as un delina.nte 

que realiza varios cambios de personalidad, asta as al delincuente adieto, el cual 

tiene una patología que a diferencia da los demás delincuent-. es baja en 

tolerancia a la frustración y bajo umbral, evita pensar y sentir, debemos saftalar 

que las drogas suelen imponer en quienes las consumen un panorama de p-.do 

uniformidad, por lo qua se a tratado en asta tema como núcleo central de su 

explicación tratar de identificar en él adicto delincuente las causas da su 

comportamiento desviado, ya sea que padezca un problema da tipo psicológico o 

de tipo psicosocial, cuando hablamos de problemas de tipo psicológico, nos 

referimos a enfermedades o trastomos mentales, que puedan padecer el 

consumidor. mientras que los problemas de tipo psicosocial son más complejos. 

ya que son varios los factores que orillan al joven a drogarse como lo es la familia. 

las amistades y el medio donde vive. 

La familia es la influencia mayor que tiene el joven, es por eso que la 

finalidad de la familia es la de proveer una identidad individual, una continuidad da 

la identidad en el tiempo y una estabilización del comportamiento, además de los 

cuidados básicos y el desarrollo de los valores. si la familia no le otorga estos 
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elementos al joven. béslc.mente esta fallmndo el sistema femillar, llevmndo .i jOven 

al fracaso como individue> que pert- a una soc:iedaJ, geo-ldo - en 61, 

por lo que se crea una enfermedad, la cual no puede ..- controlada en -
ansiedades de origen exógeno de IOa miembros del grupo, por lo que el adicto 

termina creciendo en un grupo femili• que no le brindó el medio adecuado de 

seguridad para un deasrollo armónico. 

Existe otro tipo de desviación, el cual obedece no tanto a una falta de 

integración de la personalidad corno una preci-~a de la situación 

marginal que el sujeto encuentra en la sociedad, siendo la ciudad y sus éreas de 

desorganización social, las m•s afectadas con los problemas sobre el consumo de 

drogas, debido a la pobreza e imposibilidad de participar en un estilo ele vida de 

clase media, motivando al joven a crear un comportamiento desviado. 

·en definitiva. la pert-ncia a clases sociales dominadas, y más aún, si 

además se forma parte de minorlas marginales como lo son las minorlaa étnicas, 

inmigrados, etc .. y el hecho de vivir en zonas urbanas desorganizadas, carentes 

de servicios y en medio de tensiones sociales y familiares, son los factor

determinantes para el nacimiento de modelos culturales desviados que mediante 

un proceso normal de aprendizaje del comportamiento son adoptados por una 

mayoría de individuos pertenecientes a dichos estratos"'"' Se puede hablar de 

muchos factores que influyen para que el joven se inicie en el consumo de drogas, 

más sin embargo son principalmente la desintegración de la familia y la 

marginación social. los problemas que orillan al joven en ser participe de los 

famosos grupos de drogadictos, es la familia la principal escuela, en donde el 

joven desde niflo debe recibir una buena educación de principios morales. 

alejarse de las malas influencias, siendo aquí donde entran la parte social la cual 

va a consistir en todas las circunstancias que rodean al joven como lo son los 

medios económicos y las amistades, dando inció al consumo de drogas. debemos 

tener que de inició habrá de tenerse presente que todos los fenómenos sociales, 

1
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estén influenciadoS por la densidad y distribueión de la pobleción, por lo que el 

delito y el vicio crece de aa.rdO al lugar donde - reaiiz.n dichas conductaS, en 

este caso la concentración de grandes masas ~s ~ un campo mayor 

para que - multipliquen las necesid8des de toda lndole, ya -.. licitas o illc119a, 

de igual manera a- la oferta para satisf- -tas necesidades. 

Por lo que los jóvenes - dr<>g9r1 porque quieran satisf_. una necesidad y 

nada más, ya que los haCe olvidar sus frustraciones diarias, re1a;a las tensiones, 

permite la huida de ansiedades, lo hace huir de un pre9enta que causa molestia, 

dolor o desprecio, pero huir, huir hacia donde, 61 drogadicto pretende encontrar un 

edén, donde todo lo que lo rodea no exista y todo - agradable, no importa que no 

sea real, sin importar que el regreso -a más angustioso y sufrido, siendo estas 

sólo alusiones y dolores. 

Esa situación en la que se encuentra una persona, es una situación en la 

que se observan notables variaciones en sus sucesivos modos de - tanto en IO 

individual como en lo social, cambios que afectan negativamente su condición, no 

puede dejar de ser tenida en cuenta en todo momento, las formas de actuación del 

sujeto, la motivación de sus acciones y la angustia que lo aprisiona; material 

perteneciente en totalidad al estado de mención, ser..,, el fundamento para 

vincular droga, hombre y delito, arrimar al segundo un tratamiento sancionador. 

La huida de la realidad que se busca a través del consumo de drogas, es 

tanto interior como exteriormente como ya lo habíamos ser.alado anteriormente, 

esa forma de búsqueda de "modelos adecuados", a través de drogas, hasta 

quedar atrapados por ellas, que permite constatar efectos deteriorantes de la 

personalidad de usuarios y adictos, desde el punto de vista psiquiátrico, se 

aprecian y saltan a la luz serios problemas psiquicos subyacentes, que pueden 

conducir al sujeto a psicosis esquisofrénicas o paranoicas si hay elementos 

predisponentes. 
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La despersonalización psicoflsica y social suele _. te resultante de ta 

adicción a una variedad de t6xic:os, en un verd8dero curso. ya que loS ;o-s. 
que no tienen aún estructurada su personalidad y - lanzan et influjo de «=*1tico• 

de sirena o por ta turbia y poderosa acción de grandes mitos en los que sa 

incluyen los económicos y pollticos, a ta protesta llOCial, protestas que terminarán 

ahogándose entre las propias espirates de tos estupefacient- o, si sa quiere, 

acallada por tas mismas drogas que se aduanan de sus esplritus y sus cuetpOS. 

El drogadicto como desequilibrada maniaco por su alimento es un sujeto 

que, precisamente por los efectos inevitables que la droga produce sobre 61, 

ofrece caracteristicas muy particulares en su personalidad, debido a que sufre una 

modificación en su inclinación gregaria, ya que siente la ..-sidad de -ar en 

relación con los que padecen su misma desviación; ello en virtud de dos razones, 

la cual de mayor relevancia para él, en esta situación sa ob~an notable• 

variaciones en sus sucesivos modos de ser tanto en lo individual como en los 

social; cambios que afectan negativamente su condición, son nec:e..-ios para 

comprender este problema una consideración sobre las causas por las cuales se 

arriba a la forma de actuación del sujeto, la motivación de sus acciones y la 

angustia que lo aprisiona; siendo esto necesario para vincular la droga con el 

hombre y el delito. 

Se suele hablar de una personalidad especifica de personas dependientes 

de las drogas, o al menos de la existencia entre las adi=iones, las drogas y el 

trastorno de la personalidad, la adicción a las drogas y la frecuencia con que 

aparece resultan de una interacción de fuerzas culturales que determinan con 

cuánta facilidad es posible conseguir las drogas, cuántas oportunidades se 

presentan para iniciar su uso y cuán dispuesto está el sujeto para seguir 

empleándola, debemos señalar que la mayorla de los individuos que se vuelven 

adictos, son personas con personalidad antisocial, en cambio el neurótico y el 

psicótico, también están predispuestos a sufrir problemas afectivos, por lo que se 

vuelven demasiado violentos con la sociedad. 
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La mayorla da los adictos a las drogas son persones cuyo de.-rollo -

detuvo en l•s 6re•• del ego y del súper y6, y que, e.si siempre, - fijmn • una 

figura materna ambivalente, para Quiroz Cuwón, el peligro de I• adicción radica 

en la persona, no en la droga, los drogadictos, tienen un m.I concepto de. si 

mismos, se subestiman buscando el pi- en I• pmsivldmd; son i~ de 

mant- relaciones amistosas y se les dif"iculta ejustane • 1- exigencias del 

hombre, adem6• de que tiene una notarl• ineptitud para soportar 1- frustr.cionaS. 

Los drogadictos se consideran ineptos para competir en fonna iguml frente a 

otro hombre y saben que están destinados a ser inferiores y despreciados, por que 

no sé autoestima, no se quieren así mismos, por lo que buscan conseguir un 

refugio dentro del mundo de las drogas r-"J)lazando con esto no int-..,.les ni 

preocuparles lo que antes les interesaba e interesa con>0 el sexo, los •limentos, 

convirtiéndose en abstemios. 

Hilda Marchiori, considera que las caracteristicas psicopatológieaa de los 

drogadictos, es una personalidad inmadura e inestable con •spectos ambiv•lent•• 

de sumisión y agresividad intentando una solución a su conflicto a trav6s de la 

acción delictiva, la droga sirve para eliminar cualquier esbozo de ansiedad 

depresiva que es así disociada y evacuada, siendo que los efectos de estas 

sustancias ayuda a un yo muy débil a eludir la intolerable ansiedad depresiva, 

dándole ánimos para poder delinquir y de esta manera obtener más recursos para 

conseguir más sustancias y seguir en ese estado de pasividad. 

Son las drogas una meta de felicidad para los jóvenes estudiantes, 

trabajadores cuyas edades oscilan entre los 14 y 24 al\os, siendo estos presas 

fáciles para que las drogas se adueñen de su personalidad que busca con ello 

sensaciones placenteras, puede decirse que la mayoría de estos jóvenes 

constituyen una juventud sin padres, no sólo en el sentido flsico, si no en el 

sentido verdadero, ya que no existe un verdadero padre de familia que los enfoque 
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hacia un camino de realld8d, de moral de principiOll, siendo esto lo que provoc-. 
que la mayorla de -tos jóvenes no salgan del mundo de las drogaa. 

"Todas las saer-aciones han puesto en tela de juicio los valorea de laa 

generaciones preoedei "-· pero no t-o con la virulencia, con la intensided Y 

extensión de que ahora, tal-z debido al debilitamiento de la f_..ilia como 
institución social y al nacimiento urt>ano, lacra de las megalópolis, donde loa niftoa 

crecen cerent- de afectos matetnales, en una cadena de continuas t-aclone•. 
pero tan malo es esto para la formación paico afectiva del adolescente, como le 

actitud protectora o excesiva mente rigida de algunos padres, sobrecargados de 

trabajo, autoritarios, violentos,_ ind~entes, que creen su misión cumplide 

aportando riquezas materiales, pero sin tiempo ni capacidad para una verct.der• 

relación afectiva entre padre e hij0"47
• Es muy cierto que los jóv-s actualmente 

se encuentran en un estado de desorganización ideológica, misma que ha sido 

heredada de las generaciones pasadas, y si a eso le agregamos que ea en la 

familia donde se marca aun más esa ~ación debido a que no tienen apoyo 

de la misma familia, no existe esa comunicación entre los hijOs y los padrea, que 

de alguna manera son responsables de que los hijOs lleguen a consumir droga& y 

aun dándose cuenta de esto no hacen nada para ayudarlos. 

El drogadicto lesiona a toda la sociedad, pero tiene conciencia de que su 

mal se vuelve más grande cada vez, aunque ha veces lo niegue, siendo que cada 

vez más sus cambios se notan con mayor frecuencia, los drogadictos son 

personas oprimidos por su propia enfermedad, más sin en cambio tienden a 
valorar el uso de las drogas, ya que de esta manera tratan de justificar su 

enfermedad, aliviando al mismo tiempo ese sentimiento de culpa de ejercer la 

violencia cuando están bajo un estado de intoxicación. 

El humor del adicto esta en constante cambio, se transforma en inestable; 

de pronto quiere viajar, soltarse, ir de un lado a otro, o bien quedarse en un solo 

· 1 ~ Ncuman. Ellas. Ob cil. P:ig. 22. 
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lugar, de Igual manera las draga• cambien los sentimientos de estos, tiene su 

mundo de omnipotencia y de pert- a un grupo social ditwenta, ~ 

del orden establecida por el sistema que utiliza et Estado, calli todos los 

drogadictos tienen cabal coucieucia de su depa11da11cia, de su falta de_astfmulos, 

de sus sometimientos internos, de su pasividad forzada. 

Cuando el drogadicto es ayudado, entra en un -tadO de deaa..,_ación, de 

delirio, plmico, en que se tr•• de salvar algo, algo que ••~ an lo profundo del -
humano y el adicto lo sabe, sólo que su pasividad y su escl-itud no lo da;an, le 

faltan estimulas para dejarlo, esto debido a que ha quedado atrapado en las radas 

de una fatalidad que no le permite mirar con cautela que ha cafdO en una 

enfermedad y que si no recibe ayuda el futuro de estos ser411 una suma de di-. 

iguales, calcadas, sin voluntad, ya que sólo estandO droglldos vol.,.,.., a 

restablecer el placer que les ocasiona estar intoxicados. 

Cabe senalar que las relaciones que existen entre los drogadictos -ien 

ser circunstanciales, ya que sólo sé reúnen para drogarse y de esta manera evitar 

riesgos, siendo estas las causas por las que se integran estos grupos, para 

terminar con este tema cabe hacer mención que los drogadictos, han cambiado la 

realidad de su vida, la cual han cambiado por la droga. 

3.2.1. DE LA DEPENDENCIA FISICA 

Hablar de la dependencia es de suma importancia, ya que de aquí se 

desprende hasta donde quiere llegar la persona o sujeto que se suministra drogas 

y sustancias, con lo que se inducen a crear su propia personalidad, cuando el 

consumo de cualquier tipo de droga es consumido con regularidad en el tiempo y 

posteriormente sé convierte en permanente, el individuo alcanza la última eta_pa 

que es la drogadicción, sufriendo el organismo modificaciones en el habito y 

acostumbramiento de éste, creándose de esta manera una dependencia, ya que 

se ha creado un habito de adaptación del organismo hacia la droga, trayendo 

como consecuencia que en el transcurso del tiempo ta misma dosis de sustancia. 
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produce menor efecto, por lo que el consumidOr ti- que aument• •-• dOsis 

para obtener IOs mismos efectos que sentla en un principio, siendo asl como se 

-crea la dependencia flsica. Son varios los autores que han intentado expliC8r que 

es la dependencia flsica, por lo que .. han dadO a la tarea de investigmr cuales 

son las causas por las que los ~s llegan a caer en •- depe11de11cia, 

explicando que la depel1de11cia flsica es una entennedad, que se ti- que 

distinguir de la dependencia pslquica. 

Sena1a José Luis Puricelli, que la dependeneia flsica, es la más importante 

tiranía, esto debido a que la droga se incorpora a la fisiologia, no normal, pero si 

habitual del individuo, para transformarse en un elemento imprescindible de sus 

funciones, como son el sonido, el potasio, las hormonlls. etc., al extremo de que 
su brusca supresión llega a producir un colapso e inclusive la muerte. En este 

caso de la dependencia física debemos agregar manifestaciones orgénicas, en 

especial el sistema nervioso y el aparato cardiovascular, por lo que ya antes 

habíamos senaladO que pudiera provocar la muerte. 

El drogadicto, en estado de abstinencia o bajo los efectos de la droga sé 

convierte en un elemento de deterioro de la sociedad, ya que la ataca bajo los 

efectos y aun más violentamente cuando debe saciar el hambre de droga, 

violando así la ley en toda la gama de delitos que alcanza ha realizar bajo esos 

efectos, ya sea contra la propiedad o las personas. 

Para Fidel de la Garza, la dependencia fisica es "un estado de adaptación 

que se manifiesta en intensos trastornos físicos cuando se suspende la 

administración de una droga"48. Creo que aqui más que nada nos trata de decir el 

autor que se trata de la abstinencia, ya que sei'lala los efectos que se provocan 

cuando se deja de administrar, creo que la dependencia es aquella etapa donde el 

consumidor ya esta adaptado al consumo de drogas, por lo que difirieron con este 

autor cuando señala que la dependencia física es un estado de adaptación, es de 

1" Oc la Gar .... a. Fidcl. Ob cil. Poig. IO. 
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igual manera setlalar que u- razón cuando seftala que el consun'IO de drOQaS 

provoca trastornos flsicos al momento de ~ir la droge, ya que un. ~ 
desde que prueba una droga sa produce de alguna ~a esa cambio en el 

organismo, ya que el seftala que estos trastornos ocurren ~ sa suspende la 

administración la administración, - por lo que seftalo que sa refiere al estado de 

abstinencia. Sellal- que la dape11de11cia flsiea sa considera oomo el astdo 

fisiológico el cual es determinado por una droga que sa manif"oesta en un._. de 

sintomas caracteristicos cuando el consumo de las drogas - interrumpido, ea 

decir cuando el sujeto que hace el uso regular dele -tencia lo interrumpe 

bruscamente, sufre una serie de sintomas dolorosos al que se le denOmina 

sindroma de abstinencia, a diferencia del autor Fidel de la Garza, aqui Santiago 

Leganés Gómez y Ma. Ester Ortolé Botella, si sellalan que se llama a este -lado 

de cambios que sufre el drogadicto sindrome de abstinencia. 

Por último set\alaremos lo que indica el Colombiano Alfonso Reyes 

Echandia, respecto de la dependencia física, la cual su consumo a- un estado 

de adaptación de tal naturaleza que el organismo siente la necesidad de ingerirla 

hasta habituarse a ella; cuando esta situación ocurre, la suspensión brusca da su 

uso determina más o menos graves alteraciones orgénicas y sicológicas. 

3.2.2. DE LA DEPENDENCIA PSlaUICA 

Al igual que la dependencia física, la dependencia psiquica es una 

enfermedad, que a lo largo del tiempo el hombre, no importando las razas, 

colores, lugares y épocas, ha creado una epidemiología de abuso de las drogas, 

esta dependencia crea en el adicto una subordinación a la droga. la cual se vuelve 

necesaria para desarrollar todas sus actividades, por lo que su vida gira alrededor 

de estas sustancias, se le llama dependencia psíquica porque, la falta de droga 

del consumidor, determina un estado de necesidad o síndrome de abstinencia, el 

cual se caracteriza por síntomas cuyos elementos son la inquietud, la ansiedad, la 

agitación, la angustia y la desesperación, sin en cambio estos síntomas son 

controlados nuevamente con una nueva dosis. 
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La depel ldel ICia pslquice es .., impuleo psicológiCO que lleva a la psaona a 

usar perl6dicamente o c:onti~e suatanci- con las cualeS experin.nla 

placer o trata de evitar algún mal. Cuando se refi- a un impuleo psicológiCO se 

refiere o trato de entender que es la ~e a la que se refiere, y si es -'· 

entonces estamos hablandO de una enfermedad ~I y no física, por lo que 

considero que el consumidor cree que e- enfetmo y que sin la droga no 

mejorara su salud, por lo que debe estar constanl~t• utilizandO estas 

sustancias. 

Alfonso Reyes Echandia set\ala como depe11dencia pslquica "el h6bito 

compulsivo al uso de una droga o sustancia, sin que la suspensión de su consumo 

produzca trastornos biosiquicos""". Es cierto que e- tipo de dependencia cr- un 

hábito el cual es una manía de ester consumiendo todo tipo de droga que los .,_ 

sentir bien, más sin embargo no estoy de acuerdo con este autor cuandO eeftala 

que la suspensión no proc:tuce trastornos bio-siquic:as, a ~s que se ref"_. a 

una enfermedad la cual ha sido tratada con éxito, y de alguna manera no se 

seguirán utilizando medicamentos considerados como fármacos. 

Para Fidel de la Garza, la dependencia psiquica aparece cuando la 

necesidad de la droga produce una sensación de satisfacción y un impulso 

psíquico que exige la administración periódica o continua de esa droga, con el fin 

de obtener placer o de evitar un malestar, se habla de un abuso cuando no son los 

legítimamente médicos. 

Considero que la dependencia psíquica se da cuando por alguna causa una 

persona padece cierta enfermedad, la cual es tratada con medicamentos mejor 

conocidos como fármacos, creando en el enfermo una dependencia hacia ese 

fármaco que consume, e incluso cuando esa enfermedad desaparece, este sigue 

consumiéndolo, ya que su cuerpo se acostumbro tanto a ella que si no la consume 

se siente enfermo, por lo que creo que estos autores se refieren a esto cuando 

1·~ Rc)CS Echandia. Alfonso. Ob cit. P;ig. 6]. 
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mencionan que con estas sustancies tratan de evitar un "'8...._, si -to"-'- esf, 

estarfemos habiendo de f6rrneco-depenaient-. ye que estas suatena.s I•• 

consumfan por ordenes de un medico o doctor,,,._ sin embargo - habituaron 

tanto a este férmaco que ya no lo pueden de¡er. 

En la fármac:o-<fependenca - utilizan sustancias como medicines úti

considenldas corno legales, estas sustancia• son cntedes por lebolMorioS 

qufmico-farmacéuticos, de las cuales pueden disponer sin ningún problema, ye 

que estos laboratorios estén autorizadoS por los gobiernos de cede pefs, e incluso 

los paises subdesarrollados reciben grandiosos ingresos y regalias por permitir la 

venta de estos productos, estos fárm8COs cr-n riesgos iguales que los que 

originan las drogas prohibidas, más sin embargo estos riesgos son ignorados por 
los consumidores. 

La industria farmacéutica-química ha seguido siempre un patrón de 

promoción acelerada de cada nueva droga, de persuasión sobre sus múltiples 

bondades y sobre la carencia de riesgos y datlos, de esta m-a. y 

sucasivamente diferentes drogas han sido propuestas para todo y para todo•; pera 

combatir el alcoholismo, la neurosis, la histeria, la tuberculosis, la tos, el catarro, 

etc, así estas enfermedades son combatidas por las sustancias que los 

laboratorios crean, más sin embargo cuando estas sustancias se vuelven 

demasiado nocivas, crea otro tipo de droga para combatir esa nocividad, pero 

vuelven ha crear otro tipo de nocividad, quedando el enfermo como un esclavo de 

los fármacos. 

3.3. TEORIA EN TORNO A LA EVOLUCION DEL DELINCUENTE 

ADICTO 

Es importante hablar de las formas de estudio de los delincuentes, pero es 

importante buscar en los factores que innuyen más para que una persona sé 

convierta en delincuente, factores somáticos de ta Cf"iminalidad, con esto se ha 

tratado de buscar en las relaciones existentes entre las anormalidades 
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antropotMtricas, biológica• o m6die8s con la criminalidad, siandO qua an 

ocasiones los daSCUbrim*11os que realizan los sociólogos, rn6dicos y la biOlogla, 

han llegado a eres entre los criminólogo• un optimismo en cuanto a haber 

descubierto la causa por la que se realizan los crímenes. 

Más sin embargo muchas veces ese optimismo qua se tiene al pnncipio 

desaparece cuando se demuestra qua BUS taorl- ast*1 equivocadas y aon 

injustificadas, esto as debido a que aa abaurdo tratar da aocoub• una SOia rmzón 

para la criminalidad; el hombre corno ser complejo no podrla ser motivado tan a6lo 

por una causa, ya es imposible que 11610 una causa motive a un hombre a cometer 

algún tipo de criminalidad, por lo qua las relacione• lnter.-humanas, el hacho 

social, la biología y la psicología ya habían sido eatudiacMla daada la antigüedMI, y 

como ejemplo tenemos a Platón con BU obra "La República", Ariat6talea en "La 

Política", ya en la edad media San Agustín en la "Ciudad da Dios", en el 

renacimiento Toméa Moro con BU "Utopia", y Maquiavelo con el "Prlncópe"; en al 

siglo de las luces, Hobbes con el "Leviathan• y Rouaseau con el ·comr.to social", 

ya en el siglo veinte Carlos Márx con el "Capital". 

Así todos estos pensadores, al igual que muchos otros han tratado da 

buscar la correlación que existe entre los sujetos y la criminalidad, pero couforme 

se va elaborando, va creciendo y va abarcando cada vez un mayor número de 

temas, principalmente en lo referente al comportamiento del hombre delincuente, 

por lo que los diversos estudios que se han realizado sobre este fe~no. han 

creado varias teorías, las cuales son: 

1.- Teoría Biológica 

2.- Teoría Psicologista, y 

3.- Teoría Socioiogista. 
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Estas teorla• tienen como flnelidacl explic8r segúr1 sus pw1tos de vista 

cuales son las e.u-• por lo que las .,.,_. del~. par IO q&.

comenzaremos setlalando o explicando cad8 una de ellas. 

3.3.1. TEORIA lllOLÓOICA 

Esta teorla - basa an 1- cienci- naturalea, ya que ocupe un lugmr muy 
especial en la biologla, la cual enset\a que no - deba perder de vista que toda 

conducta hum- u- bases biológicas, -¡ como tarnbi*'I a no olvidar que "lo 

que se llama personalidad es una mera abstracción, es un evento de la vida 

psiquica del hombre, que para entenderla en su plenitud es necesariO conocer sus 

bases biofisicoquímicas""°. Es importante como individuo conocer cual es el rol 

que debe t-r dentro de la sociedad, ya que si uno no conoce - rol no conoce 

su personalidad, la cual se puede perder y con esto caer en la delincuencia, aún 

cuando no todo delincuente es un ser anormal ni toda penone con una 

anormalidad se convierte en delincuente, es por eso que se debe conocer de 

donde viene uno como individuo para poder adquirir una person.lidad adecl Nlda. 

La biología ha seguido un largo camino en la búsqueda de ellas 

características físicas de los individuos, por lo que la biologia es una ciencia de 

tipo humano, entendiéndose por tipo la categoria de hombres, el cual esta 

constituido por el dominio de un órgano o una función. 

Para Stanciu y Lavastigne: la biotipología es la ciencia del tipo humano 

poliédrico. concebido como una unidad vital. llamada biotipo, con varias facetas, 

moñológicas, fisiológicas y psicológicas. Pende la llamo ciencia del tipo humano 

vital entendido en un sentido poliédrico, el cual es resultado de un individuo a otro 

individuo, de las propiedades celulares y humorales del organismo. 

La biotipologia criminológica sería la aplicación de los conocimientos 

biotipológicos para la distinción de diversos tipos entre los criminales, es así como 

"''Barrila Lópc.1., A. Fernando. MANUAL DE CRIMINOLQGiA Edilorial Ponúa. Mé:dco ltJ96. Pág. HtJ. 
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nace una nueva ciencia den<>minllda gen6ttca, ta cual - encarga de estuctl• •

caraclerlsticaa lwreditarias (norma- o patol6gicaS). que - pueden tran8mitir 

entre descendientes, actualn.nta no - pueda afirm. qua la existencia de un 

defacto hereclit•io - et origen del delito, dado qua no es la enfermedad o la 

criminalidad lo qua - hereda, sino la predisposición. 

La aportación importante de las corrientes qua buecan en la herencia la 

causa criminal as que en al momento actual nos obliga a estudiar aMlaS son IOs 

factores hereditarios y como influyan en ta conducta criminal. 

Como hemos hablado da tos factor hereditarios, cabe hacer mención qua 

los últimos avances biológicos para estudiar la criminalided, han llagado a estudiar 

los errores qua existan en los cromosomas, es decir, las malformaciones cario 

típicas por exceso o por defactos, es a partir del descubrimiento del ADN, (6cid0 

desoxirribonucleico), qua ta genética torna un gran impulso, ancontrándo- sujetos 

que tienen más o menos cromosomas qua tos dem41s, con caracleristicas flsicas y 

mentales distintas a los demás. 

Cabe sal'lalar qua cada célula contiene en su núcleo un número fijo de 

cromosomas y cada uno de éstos está compuesto por unidades hereditarias 

llamadas genes, tos ganes que componen cada cromosoma son miles de 

unidades las cuales pueden realizar 15 millones de combinaciones posibles, en tos 

genes, que se combinan, en estas combinaciones se encuentra la creación del 

nuevo individuo que llegara a formar parte de ta sociedad, este nuevo individuo 

tendrá un sexo, un color de ojos, pelo, un grupo sanguíneo, y quizás sus nuevos 

genes también traen consigo una predisposición a delinquir. 

Como se ha mencionado el problema dela teoría biológica, es dependiente 

de la herencia que reciben los descendientes de sus padres, siendo entonces que 

el problema sé origina de ta familia, por lo que son varios los investigadores, los 

que se han enfocado al estudio de las familias de los criminales, realizando una 
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verdadera genealogla criminal, encontr8"do concordencia• notables Y 

demostrando que existen familias c6lebres en las que la mayorla de los que 
integran estas familias son criminales. 

Para poder ilustrar esta explicación seftalaremos como ejemplo a la familia 

.Juke, que fue estudiada durante doacientos aftc>S, tiempo en el cual - pudO 

comprobar que el fundador de esta familia, un mal viviente alcohólico, tuvo 709 

descendientes, de los cuales 77 delina.nt-. 202 prostitut- y 142 vagos y mal 

vivientes, para vencer las dificultades anteriores, varios inv-tigadores -

preocuparon por usar la estadlstica y buscaron datos m6s directos, asi como 

formas de comparación o control. 

Sel'lala Rodríguez Manzanera que "Goring y Lund, coinciden en aus 

estudios al encontrar que la proporción de delincuentes condenados a prisión por 
delitos graves, es mayor entre aquellos en los que ambos padrea fueron 

delincuentes, que entre aquellos en los que ambos padres t...-on deli~-. 
que entre aquellos en los que un sólo padre fue condenado, y estos últimos son 

más que aquellos sin padres con antecedentes crlmina1-·5 •. Es muy cierto que 

los descendientes de los padres que son o fueron delincuentes, tienden con 

mayor grado de probabilidades a delinquir. ya que tienen los mismos genes que 

sus padres e incluso consideran que esta persona se puede perfeccionar aun rn6s 

para delinquir de una mejor manera, debido a que tiene las mismas características 

que sus padres. 

3.3.2. TEORIA PSICOLOGISTA 

Esta teoría trata de explicar las características que debe poseer el 

delincuente, el cual tiene una serie de problemas mentales, los psicólogos buscan 

de alguna manera de descubrir esos móviles ocultos en los lugares más 

recónditos de la mente humana, y en su inquietud constante, aportarán notable• 

conocimientos y nuevas técnicas a la ciencia criminológica, debemos sel\atar que 

:o.a Rodr,guc-/. Mmv.;mcrn. Luis. Ob cit. Pág. 301. 
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fue Sigmund Freuc:I, quien descubri6 las ~s anest6sicms de la cocalna, 

~unque su máximo descubrimiento se le atribuyo • uno de mus mejor9S mnigOs, 

este descubrimiento fue el registr6 de las aplicaciones en la cirugla oft61mica. 

La teoría que setlala Sigmund Freud, gira alrededcw del sexo; psa Freud el 

sexo es el moto.- que mueve al hombre, ya que tOdo acto h~ tiene une b8se, 

un substracto, un significado sexual, mientras que el delito lo an11moc:;.1 Y lo 

desviado, el pan-sexualismo freudiano, en ocasiones algo to8CO, es el punlo que 
quizá le ha costado más criticas, y el concepto por el cual se separson, en 

principio, la mayoría de los disidentes. 

El pan-sexualismo parece ser el tal6n de Aquiles de la teorla freudi-. Y es 

inestable el que toda conduela antisocial tenga bases sexuales, lo que importa es 

saber que no todo crimen puede explicarse simplemente, y que en ocasiones la 

explicación es diversa a la que aparentemente se pra--.ta, el aparato 

intrapsiquico, con sus divisiones dinémica y topogr6fica, es sin duda el 

descubrimiento más revolucionario en Freud, ya que afirma que los crímenes 

tienen una explicación y una motivaci6n profunda, la cual es verdadera. 

Theodor Reik, fue el mejor colaborado.- de Freud, este se hizo celebre por 

sus obras de psicoanálisis aplicado "El impulso a Confesar" y "Psicoanálisis del 

Crimen", de ahí partió para realizar su hipótesis freudiana del criminal, el cual 

realiza la conducta delictiva por sentimiento de culpa, siendo que este sujeto 

delinque para ser castigado, es dependiente del sentimiento de culpa 

inconsciente, induce inconscientemente al criminal a actuar de manera tal que su 

crimen no sea jamás totalmente perfecto, de manera que la autoridad 

investigadora lo pueda descubrir y por lo tanto ser castigado. 

Por otra parte, es conveniente sei'lalar lo que se entiende por normal, para 

hacer una diferenciación con él sujeto del que hablamos, el cual busca ser 

castigado, y por normal entendemos el término medio y frecuente por lo tanto 

F ~.Ln~s~;, ~~:fl~u \ 
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toda personalidad que se separe de este t6rmlno medio serla considerado como 

anormal, caso en que se encuentre el que pretende ser castigmdo porque r-lizo 

algún delito, según Schneider, las anonnalidades son cembios en le personelided 

las cuales se desvlan del termino medio, tambi6n son conocldes como 

personalidades psicopáticas, mismes que pedec:en y hacen padecer a la socieded 

por razón de su misma et 1fe1111edad mental. 

Existe un gran numero de personas que no t;_,, un d6ficit con respecto a 

lo mental, ya que vive en un inestable equilibrio intrapsiquico, estas personas 

corren riesgo de alterarse de una manera grave que incluso requiera internamiento 

en algún centro psicológico, cuando el medio donde se enc:uentra no le es 

favorable, nos seftala Femando A. Barrita López, cuando cita a Manuel Casas y 

Ruiz que en estos casos "Aquí no hay enfermedad som6tica que sirva de soporte 

a la anomalía pslquica"52• Aquí trata de explicamos que cuando al según sujeto 

tiene o sufre dichos cambios en su personalidad, no los ti- por que este 

enfermo, los tiene por que así le conviene, asl de esta manera, quien padece de 

una personalidad psicopática no es un verdadero enajenado, y por ello plantea el 

problema de su responsabilidad. 

Verdad sabida es, que existe una relación entre las personas que son 

psicópatas y la criminalidad, ya que se han realizado estudios de estadística 

criminal, los cuales han demostrado que hay un alto porcentaje de personalidades 

psicópatas entre los delincuentes, los cuales son más tendientes a cometer delitos 

violentos y contra la propiedad. 

Ahora bien, los estudios realizados sobre la personalidad psicopática, han 

puesto de relieve que siguen siendo rasgos firmes en ella. su permanencia y el no 

psicótizarse. sin embargo lo de permanente no es una característica que debe 

tomarse rígidamente, sino en cuanto la disposición entre en juego con motivos 

externos que puedan reafirmarla y obscurecerla, a lo largo de la vida del psicópata 

~= B;:1rrim Lópc:I' .• A. Fcnmndo. Ob cit. Pág. 9-&. 
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se producen deslizamientos o cmnbios de -llo de cieftoS remgos, que deben 

il ;t~ corno respuesms • Uf'8 ret.ción desf-8ble con el 8mbienttt. 

PodemOs decir que llOn 1- •HllnlCiones que 9Ufre el sujeto, lo que lo heC8 

cambi• de pers«Mllid8d, siendo est8 UNI penoNl!idlld psicop61ic:ll, esta 

person111id8d - ~-"-•de lo que es I• psicosis, e I• cu8I hey que .eper• 
de la pSicop8tle, ya que el probleme de I• paicopell• viene de le ~•. por lo 

que el individuo se vuelve més violento. 

3.3.3. TEORIA SOCIOLOGISTA 

Esta teoría esta muy relacionada con lo que son 1- teorías biológica y 

psicológica, a tal grado que su inclusión no deja de ser ha veces aventurada, més 

sin embargo esta teoría ha tomado otro camino de investigación ha diferencia de 

la teoría ya mencionadas, esta teoría ha tomado un aspecto social criminal, el 

comportamiento criminal por parte de los sujetos en la sociedad ya Nlblen sido 

objeto de estudio desde tiempos antiguos y como ejemplo tenemos a Platón con 

su obra "La República", Aristóteles con "La Polltica"; en la Eded Media, San 

Agustin en la "Ciudad de Dios•, en el Renacimiento, Tomés Moro en la "Ulopía". y 

Maquiavelo con el "Príncipe", en el siglo de las Luces, Hobbes con el "Leviathan•, 

y Rousseau con el "Contrato Social"; y en el siglo XIX, Carlos Marx con el 

"Capital". 

La criminologia intenta estudiar y descubrir el fenómeno criminal con esta 

teoría desde el punto de vista social; por lo que todos los autores que estudian 

este fenómeno creen que los principales factores criminológicos son los externos y 

no los internos. 

Existieron ilustres representantes de esta teoría como lo fue Alejandro 

Lacassagne, quien fue médico francés, fundador de la escuela de Lyon, esta 

escuela tuvo un carácter positivista, inspirada en las ideas de Comte y Pasteur, 

aquí sé veía al criminal como un microbio, microbio que en un medio social que no 
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le favoreciera se tornaba inocuo, ptKO serla un ambiente llCleCU8do -

transformaba en un terrible criminal, para -te autor el delincuente no - un ser 

predestinado a delinquir, ya que no puede ser un delincuente nato, - el medio 

social el que haCe que este realice la conduela antisocial. 

Lacaaaagne deStaca, que - la SOCiedad el factor o la cause de la 

criminalidad, pues e mayor desorganización social, m8yOI' criminalidad, de ahl que 
en los Estadoa desOrgenizados sea .,,._ atta la criminalidad, que en las 

sociedades mejor organizadas, "'6• sin embargo la fr- que ,.._ el 

pensamiento de esta teoria es la que dice "Las sociac:tades tienen loa criminales 

que se merecen. 

Sin embargo la frase que resume el pensamiento de esta teorla es la que 

dice "Las sociedades tienen los criminales que se merecen. 

Otro que destacó dentro de esta teorla fue Paul Aubry, quien siguió los 

pasos de Lacassagne , este autor escribió una obra denominada "El Contagio del 

Asesinato", en el que expone las condiciones orgánicas propias de los individue• 

como son la herencia criminal directa, el sistema nervioso desequilibrado, ciertas 

deformaciones anatómicas, en las cuales se muestran condiciones violentas en un 

medio social adecuado, pero más aún, no sólo demostrara su poder violento, sino 

que transmitirán ese carácter por contagio. 

Podemos decir que existe en el delincuente una inadaptación social, una 

predisposición psíquica y biológica hacia el crimen, que puede manifestarse en el 

grupo social como un medio negativo de imitación. el hombre no es un ser 

hereditario, no retrocede a lo primitivo, a lo salvaje, es simplemente un ser 

inadaptado al medio social donde sus manifestaciones imitativas lesionan a la 

sociedad. 
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Los fundamentos de la respon.-t>illdad del deli..--rte se - en 

dos elemc.ntos que son: 

1. la identidad personal. Esta radiat en que debe existir una 

correspondencia entre la voluntad y el acto delictivo realizada. Si no 

se presenta e- identidad, habré una disociación y sin I~ a dudas, 

el sujeto serla un anormal y por ende irresponsable. 

2. la similitud social. La similitud - presenta cuando el individuo esl6 

adaptada a su grupo social, si atrece de •- adaptllCión o similitud, 

su responsabilidad no existe o es limitada. 

De tal suerte que el delincuente es un ser inadaptado, esto es porque no 

tiene similitud social o le falla identidad personal y consecuentemente no se le 

debe castigar, sino aplicar medidas de seguridad, que le permitan logr• una 

imitación positiva y la similitud al grupo social, es deeir que la imitación se toma de 

los demás delincuentes que existen en la sociedad, los sujetos toman de los 

demás las conductas que creen adecuadas para poder delinquir . 

. ,3.4. FASES DE LA ADICCION 

Es común que los jóvenes se inicien en el consumo de las drogas debido a 

que tienen contacto con otros jóvenes que usan estas sustancias, o porque son 

inducidos por traficantes, "este consumo es favorecido por contagio social, fácil 

acceso a ellas y por una actitud prevalente entre los jóvenes que exalta sus 

virtudes. desdeña sus peligros, las rodea de una aureola mágica, que suscita 

curiosidad y las convierte en un simbolo de los anhelos de emancipación, rebeldía 

Y omnipotencia características de los adolescentes"53. Son los jóvenes los más 

expuestos al consumo de drogas, esto debido a que no existe en la sociedad un 

conlrol adecuado sobre estas sustancias, por lo que es fácil conseguirlas y si ha 

!\.t Garcfa Ramircl'., Sergio. ~IONES CIUMINOUXilCAS V PENALES CONTEMPORÁNEAS Ob 
cit. Piíg. J..a. 
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eso le agregamos que los jóv-s ti- contacto con gente como ellos, es mucho 

más fácil relaci- con drog8dictos, los CU81es anseft8n a esos jOv-• • 

drogarse, y de esta manera obtener un escape de la realidad. 

Podríamos haeernos una pregunta la cual serla ¿Cu4iles son las causas 

que llevan al joven a dn>gllrae? La respuesta serla que no existe una causa 

"única" que pueda darse como explicación totalizadora, ya que existan diver

factores que influyen en el abuso de la• drogaS en fonna parcial y que su 

interacción determina el complejo mosaico del drogadicto. 

Es aquí donde la moral se atomiza y se diluye la conciencia y las normas 

éticas de convivencia, el temor, la desesperación, loa suenos mal elaborados, las 

perdidas y dolores, la falta de objetivos, llevan a los jOv-s al primer contacto con 

las drogas, el caso de las drogas que estimulan, llenan de -siia, despiertan, 

desinhiben, liberan, pero ocurre que su uso se acreciente por la necesidad de 

dosis cada vez mayores, para lograr iguales afectos. por lo que puede caer en una 

adicción de manera brutal, dramática, cuando el sujeto se mete con todo, se 

vuelca al uso impelido casi siempre inconscientemente por graves partwbacione• 

psíquicas y muchas veces físicas, con la avidez y simplicidad de un acto de fe, 

as drogas pueden ser usadas una que otra vez, sin causar dat\os mayores, pero 

se ha iniciado la carrera, que ahora sólo puede frenar el sujeto, el cual deberá 

mostrar una personalidad predispuesta para no seguir drogándose, de una u otra 

manera y no caer en lo que conocemos como drogadicción. 

La drogadicción es propia de las personalidades psicopáticas, pero no es 

exclusivo de ellas, ya que cualquier persona la puede utilizar, •ante un conflicto 

capaz de llegar a crearle angustia e insatisfacción, o la cornpelencia patológica, 

los problemas económicos, la pérdida del núcleo familiar, la falta de objelivos 

religioso-filosóficos, etc .. ·~. Son muchas las causas por las que los jóvenes se 

~ Puricclli. JosC Luis. ESWPEFACIENTES Y DROGADICCIÓN Segunda edición. Edilorial Unh:crsidad 
Buenos Aires 1992. Pág. 222. 
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drogan. y como se menciono anteriormente, no ea sólo uno son muchoa, aiendO 

eslos los princlJ.o9les ceuaalea de que a6 c8iga en lu redes de le dr'og9dicción. 

Para que el joven caiga en la drogadicción "-9 necesario que el individua 

lenga una primera experiencia con al tóxicO, y según un informa emitido por la 

Organización Mundial ele la Salud, se han enfatizedo como motivos que inician Y 
propician al consumo ele una o varias dragea las siguientes fa- pera que la 

drogadicción se convierta en adicción. 

1. Salisfacer la curiosidad sobra el efecto de las drogas 

2. Adquirir la sensación de pertenecer a un grupo y de - aceptado por 
otro 

3. Expresar inelependencia y a veces hoalilidad 

4. Obtener experiencias placenteras, emocionantes. nuevas o 

peligrosas 

5. Adquirir un astado superior ele conocimiento o de creatividad 

6. Conseguir una sensación de bi-star y tranquilidad 

7. Escapar a las situaciones angustiosas da la vida 

Los adolescentes son la población de más ello riesgo en el inicio de las 

drogas, el periodo crítico de evolución que viven, les lleva a curiosear como una 

actitud normal en la vida, las drogas son parte de la realidad y por lo tanto, objeto 

de esa curiosidad. 

Por otra parte Pilar Gómez Pavón basándose también en lo que establece 

la OMS, respecto a las fases de las adicciones sel'lala que estas se dan cuando 

concurren varias circunstancias en el sujeto, las cuales son: 

a) Consumo experimental. Probar una o varias drogas, una o varias 

veces, con fines exploratorios, sin continuar luego. 

TF.SIS CON 
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b) Consumo ocasional. Realizado de forma Intermitente, sin Heg11r a la 

depet ldencia flsica o pslquica. 

c) Consumo esporádico. El que se hace con ocasión de una fiesta, o 

reunión, que puede durar una o varias horas. 

d) Consumo sistemético. Es la propia del férmaco-dependiente o 

loxicómano. 

Existen otras fases de la adicción como lo son: 

1. El Uso. Este es el primer acercamiento con la droga, en esta 

categorla el usuario se mantendré mienlras utilice la droga sin 

regularidad en el liempo y sin molivaciones. 

2. El Abuso. Este conslituye la segunda etapa del consumo de drogas y 

esta inlegrado por dos maneras de consumo las cuales son: 

a) La utilización de la droga frente a diferentes estlmulos, pero aún sin 

regularidad en el tiempo. Como ejemplo t-.nos al -udianta que 
ademés de recurrir a la droga frente a un examen, la arnpl- para 

pretender un mayor rendimiento en una competencia deportiva. 

b) Variación de la droga, siempre que todavía ocurra sin regularidad en 

el tiempo, es decir que el individuo uliliza dislintas drogas. de efectos 

contrarios en forma compensatoria. Es decir que el sujeto utiliza 

varios tipos de drogas, y como ejemplo tenemos que el individuo 

toma estimulantes para estudiar, depresores para dormir y 

contrarestar el efecto de los primeros, y vuelve a aquellos al 

levantarse para superar el embotamiento y poder concurrir al trabajo, 

siendo este un circulo vicioso imposible de interrumpir, llegando así a 

la etapa decisiva que es la drogadicción. 

c) Drogadicción. Aquí el proceso adquiere regularidad en el tiempo y 

se hace permanente, es decir que el individuo ha llegado a la última 

Tssr::: CON \ 
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etapa, la ctroglldicclón. Esta etmpa - conoce como el u80 

penn¡.nente y compul•ivo de unm drO(l8 impue9to por rnodificecioneS 

en el organismo. como 61 hM>ito, el ac:ostumbrllmiento y la 

dependencia y que tiene por corolarios un deterioro cwg6nic:o Y 

pslquico y la formación de un c:ompoi tente de perjuicio 90Cial. 

Es asl como son -t- 189 principales fa- que .,... un individuo para 

poder llegar • formar- como droglldicto, la cual es la f- última de esta 
enfermedad. 

3.5. LAS ENFERMEDADES EN EL ADICTO 

El uso de drogas ti- una larga y rica gama de matices hi•tóricos. cuyo 

análisis detallado excede los propósitos de esta presentación, habiendo -lado en 

diversas culturas relacionada• con el de9arr0llo de rituale• festiV09, religio9o• Y 

curativos. En la época actual siendo en la década de los 80s, ~ surge un 

gran volumen de actividad con intencione• de prevenir las depel ldel ICi.. o 

enfermedades padecen los consumidores es estas sustancias, má• sin embargo 

son limitados los medios de información sobre esta• enfermedades. 

Muchas de estas actividades están orientadas a los propios profesionales 

de la salud como formación para la práctica médica y farmac6utica, otras se 

dirigen a escolares y profesores, asociaciones y población en general, así la 

atención a problemas de drogas queda en manos de los servicios médicos, 

actualmente la Organización Mundial de la Salud evalúa la población de 

drogadictos en el mundo en más de 250 millones, en nuestro país el consumo de 

drogas adquiere el carácter de tipo epidémico especial, pero no es exclusivo de 

los jóvenes, ya que también se encuentran personas mayores. 

Es cierto que existen factores como los socioculturales, que son las crisis 

de valores, el incremento de los disturbios mentales, la prolongación de la 

adolescencia en la sociedad contemporánea; las presiones de grupo, para que sé 
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caiga dentro del mundo de les drogas, asto debido a qua no existe una ~ 

en general sobra lea drOg8a qua -e anc9rniNldo el público, no hay une 

educación par-a la salud, por to que as ..-wlo de9crlbir el COft1POI tente de 

depresión tensa del adicto en general, au tendencia • ectus perm evi'- pen.- 'JI 

sentir sus dificultades en astabl- comunicecionea y une eltereción de loa 

impulsos qua la llave a incorporar drogas en buece de elación, perm huir de la 

culpa y la depresión. 

En estudios realizados a drogadictos, y a no drogadicto•, se han 

encontrado en tos drogadictos una incidencia psicopatologla m6a marcedll, con 

respecto al grupo de los no drogadictos, esto quiera daeir que son malla propan
a sufrir mayores riesgos en enfermedades manteles, qua los no usuarios, .. ciwto 

que los drogadictos son més propensos a sufrir enfarmadedea mentales, pero 

estas no son las únicas qua existan, por lo qua se ha creado une C8mpllfte de 

información acarea de los riesgos qua se corran cuando se consumen drogaa, 

enfermedades que pueden ser transmitidas aobretodo sino se t~ un control de 

higiene, como puede ser la nutrición qua tienen los drogadictos, al abuso de 

drogas, el intercambio de jeringuillas, o si no se ti- une •-sorla mdeclaada 

sobre el consumo de drogas, problemas que pudieran ser da salud desda una 

perspectiva epidemiológica y comportamantal se pretenda al abordaje precoz de 

las enfermedades infecciosas o el conocimiento de hábitos saludables o favorecer 

cambios conductuales de los grupos de poblaciones con prácticas de riesgo y 

también de la población general, para aumentar su calidad de vida, por lo que se 

debe crear un modulo de información adecuada y actitudes positivas para los 

usuarios de drogas y para su entorno social. 

El dependiente de drogas padece un deterioro físico y psíquico, por lo que 

tiende a descuidar los mínimos cuidados de higiene, las enfermedades hepáticas 

son muy frecuentes debido a que el material con el que se inyectan esté con 

frecuencia descuidado en su limpieza, la malnutrición, las hepatitis por virus, las 
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cirrosis pollheplltitls y 1.. infecciones, le llev.,.,, • pedecef" dlverses 

complicecionea e inclus.> 18 muerte. 

Las venas pmdecer6n de frecuent .. tromboflebitis y, como consecuenci•. 

las poaibilidedes de mtMrle por -.t>olia son muy ~-. laa itllwcciol- que 
pueden ser inadeel Midas en ocasiones lea llevan a pedec:er endocarditis 

bacteriana y septicemia. 

Otra causa que provoca la muerte es la sabre dosis, o cu.ndo la droga en 

la calle ha sido rebajada con algún tipo de adulterante, sin embargo debemOS 

setlalar que ni el adicto ni el traficante saben con esa actitud cual ea la dosis que 

se debe consumir, por lo que muchas de las ocasiones se pasan y ___,, por 

sobre dosis, pero no debemos dejar de lado las enfermedades mentales, las 

cuales son de mayor importancia ya que una persona que .. adicta tiende a sufrir 

de sicopatías, sicosis y siconeurosis, estas enfermedades tienden a ~ una 

personalidad en el adicto, la cual es muy peligrosa para su propia salud y en 

general para la sociedad, por lo que setlalaremos los efectos de cada una de 

estas enfermedades: 

1 . Sicopatías. Esta enfermedad se presenta en personas con disturbios 

más o menos leves localizados en los sentimientos y en la voluntad, 

se trata por lo regular de anomalías en el carácter del sujeto y eso 

es lo que lo hace sufrir. 

2. Sicosis. Esta enfermedad es "él trastorno general y persistente de las 

funciones síquicas, cuyas causas patológicas son ignoradas o mal 

interpretadas por el enfermo, impidiéndole su adaptación lógica y 

activa a las normas del medio ambiente. sin provecho para si mismo 

ni para la sociedad"55. Esta es una de las enfermedades más 

conocidas por parte de los drogadictos, estas sedan más que nada 

!>~Reyes Echandia. Alfonso. Ob cit. PUg. <>8. 
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porque su mente ya no esta bien, esto da motivo • que todo lo mal 

interpreten, esto ocasiona que - sientan agredidos por la sociedad, 

haciéndolos más violentos. 

3. Siconeurosis. Esta enfermedad compnt1 lde ciert- formllS 

patológieas de conflicto• intenores que - de.-roll.-. en individuOS 
adictos, sus formas más comunes son la obsesiva y la hist6rica. 

a) Obsesiva. Se caracteriza por la presencia de idea• fijas de 

contenido morboso y persistente que guia la conducta del 

enfermo aun contra su voluntad a pesar de su anacronismo y 

absurdidad. 

b) Histérica. Es una forma particular de reacción a determinada• 

situaciones afectivas; el hist6rico es hiper-emotivo y 

sugestionable, con tendencia a constituirse en el centro de la 

atención ajena y a exagerar las reacciones _,timentales ante 

estímulos desagradables. 

Debemos señalar que la tasa de mortalidad entre la población de adictos es 

28 veces más elevada que la del promedio de la población no adicta en general, 

este problema se da debido a que los jóvenes se inician en la drogadicción en la 

adolescencia o en la juventud, por lo que la muerte de estas personas es por lo 

general a los 30 años, se calcula que ya iniciados, si no suspenden el consumo, 

su promedio de vida será entre los 8 y 10 años. 

Es una verdadera lastima que el que se encuentra sometido a semejante 

manía, tenga roto su equilibrio físico, psíquico y moral, sufriendo ansiedades, 

temblores, grandes dolores, con fiebres, nauseas, alucinaciones, sea un enfermo, 

cuya naturaleza cause confusión que lo conduce al fracaso para solucionar sus 

problemas. 
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3.S.1. l!F'l!CTOS DI! LAll l!NPl!NlleDADl!S l!N l!L ADICTO 

El hombre esté dotado de un muy comple¡o sist- nerviosO que. • su vez. 
se integra a todo el <>f"ganismo en una especie de conduCCión integral de -gla, 

ya comandad si responde al cerebro, ya automética y "--ª de contralOf" si esc:apll 

a él, asl la acción de las sustancias en consideración, en mayOf" o nwnor grado 

según sus el•-· ti- una incidencia en el sistema, de ..-te tal que de9truyen 

su equilibrio. 

De tal manera que cuando se incorpora una -tancia al Of"g&Oismo -

produce en él un incuestionable cambio de ambiente en el que normalmente -

desempeilaban las funciones, esta sustancia tiende a actuar y el equilibrio se 

restablece en el nuevo ambiente creado, cuando la sustancia incorporada que no 

es producida por el organismo se agota o se elimina por la orina, el sudor, etc, el 

cambio de estado vuelve a causar dolor, y para evitar todo esto se ti- que volver 

a consumir estas sustancias, "este estado de carencia se manifiesta por una gran 

inestabilidad, desespef"aci6n, muy parecidos a loa extremos del hambre, hambre 

de droga se ha llamado y se lo designa como ansiedad"""'. Este estado que siente 

el adicto es de euforia, para calmar la ansiedad de la abStinencia, el de satisfacer 

una necesidad compulsiva. 

Debemos señalar como de esta inestabilidad que sufre el adicto, se 

transforma, se modifica el organismo o sistema nervioso. actuando en tolerancia 

ante dosis de sustancias que provocan una defectuosa secreción de glándulas 

tiroideas, acompañadas de una desecación de la piel, adelgazamiento general, 

temblores, fenómenos en los músculos de los ojos, y otros efectos más, como son 

los trastornos digestivos, insomnio e intranquilidad, siendo estos efectos fisicos, 

mientras que los efectos psíquicos de igual manera actuaran sobre el sistema 

nervioso, más sin embargo opera en su mayor parte sobre la actividad cerebral, lo 

que provoca un desequilibrio mental, una sensación de dolor psíquico que 

demanda más sustancias, tanto una como la otra de estos efectos producen una 

~" Morns ~fom. R. Jorge. TOXICOMANIA Y DELITO Ob cil. Pág. 56. 
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destrucción orQ*\ica, destruya el cuerpo y sus funciones, que puede alcanzar 

grados extremos. 

Por otra parte debemOs 1181\alar que los efectos pueden provocar una 

psicosis de tipo paranoide muy parecida a la esquizofrenia, asta psicosis aparece 

mayormente cuando se abandona la droga, otro sintorna - la ansiedad, que 
produce trastornos en el suet\o y en al estadO de énlmo; puede eres p6nico, 

alucinaciones y pensamientos paranoides. 

Así los efectos de las drogas pueden lograr que el drogadicto v•ie su 

personalidad con relación a su trabajo, a su familia, en los estudios, las drogas 

pueden producir efectos tan prolongados que hacen que la eficacia y capacidad 

del cuerpo humano disminuyan o sé alter, cuando me refiero a la perdida, me 

refiero a la preocupación por la higiene personal, la m-a de vestir y 

presentarse y el abandono o descuido del buen comportamiento qua 

anteriormente tenia, además de que se produce un dafto en la vista, ya.qua las 

drogas tienen efectos en la midriasis los cuales provocan molestias anta cualquier 

estimulo lumínico. 

Participa en reuniones de otros drogadictos, se vuelve reservadO, se queda 

dormido durante el día sin motivos aparentes, se excita, tiene las pupilas dilatadas, 

no come no duerme por largos periodos, padece de perforación del tabique nasal, 

tiene puntos de las inyecciones sin justificación. 

Peggy Mann, señal que además de los efectos ya antes mencionados, 

sufren efectos de las drogas órganos tan importantes como lo son los pulmones, 

ya que normalmente la entrada de las sustancias al organismo es vía pulmonar, es 

ahí donde se concentra la droga, además de que los pulmones ofrecen un fácil 

acceso a la sangre, de tal modo que el sistema cardiovascular es el que más 

afectado se ve, las drogas tienen en común muchos componentes que han 

mostrado serla causa de la mayor parte de los efectos perjudiciales, en especial el 
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humo fresco de cigarros de marihuana es nocivo s-r• I•• c61ul- pulrnon.es en 

cuanto a que contribuye al desarrollo de lesione• malignaa y pre-malignas. 

En la mujer los efectos de I•• sustancias son diferenl-. - hlln reala.do 

más de 200 estudios, en los que se ha comprobado que la mu;er tiene v•ios 

problemas respecte a le -xuelidad, problemas como en le reproducción y efectos 

sobre los hijos de medres drogadictos, es el sistema genital y reproductor de le 

mujer los más afectados de su organismo, ya que en los estudios realiz.:loll .. • 

comprobado que la mayorl• de les drogas prOdueen sus efectos aot>re IOs órgaflos 

reproductores de la mujer y sobre la profunda zona lumbical del cerebro, el 

hipotálamo y conectado a éste otro tejido aún más pequet\o, la g16ndul• pituitmia, 

también se ha descubierto que el 38.3% de las drogadictas ti-.> ciclos 

menstruales irregulares, es decir que son irregulares en dos formas. 

1 . La mujer no ovula 

2. La fase luterinica es más corta de lo normal. 

Por lo que respecta a los efectos en la sexualidad en el hombre cabe 

sel'lalar que las relaciones sexualas, generan en el acto una duración mlnima, 

mientras que a otros el orgasmo viene acompai'\ado de dolorosos espasmos 

anales que pueden durar varias horas, el encogimiento de los hombros. 

Los efectos en el cerebro son los que se producen cuando aparece el 

síndrome de desmotivación, irritabilidad y hostilidad anormales, abruptos cambios 

de humor y memoria de hechos recientes, otro síntoma es la depresión, e incluso 

sentimientos suicidas, estos síntomas específicos desaparecían en un plazo de 

tres a cuatro meses, la excepción se encontraba en la memoria deteriorada. 

Es así como hemos sei'lalado tanto los efectos físicos como psíquicos, y 

hemos de señalar que son muy distintos unos con otros, sin que tengan que ver 

alguna relación de efectos, entre ambos síntomas. 

FALLA 
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3.9. Dl!LITOS COMll!"flDOS BAJO LA INFLUENCIA DI! LAS DROGAS. 

La drogaaicciOn ea un f-=tor que ·-~ del delito. ~ -
habla del delito. es imposible dejar de lado el rol que juegen la• drogaa, no - sólo 

el delito, también se encuentra inmer .. la conducta humana, la cual - muy 

peligrosa como fenómeno individual y social, en su de9cripci0n, diferenciación, 

correlacione• y cauaalidad, surge con cl.-ldad que 1-drogas ostenten un lugar de 

privilegio dentro de las múltiples y complejas cauaaa criminales. 

La acción negativa de la droga relaciona siempre a quien eat6 ligado a ella. 

por lo que la peligrosidad criminal es la capacidad de una persona para convertirse 

con probabilidad en autora del delito, por lo que se considera al drogadicto 

siempre proclive a cometer delitos y a ser victima de ellos. 

"La criminalidad derivada del uso de las drogas suele diferenciarse según 

sea provocada por dichas sustancias o desempetle un papel indirecto en la 

comisión del crimen"57
• Las drogas como factor fisico y mental del sujeto ea la 

sustancia que lo hace realizar los delitos, según sea al tipo de drogas y -

efectos será el tipo de delito que cometa, si es una sustaneia que provoca pocos 

efectos, tendrá mayor capacidad de entender la conducta qua esta realizando y 

talvez esta se menos violenta, que una conducta realizada bajo los influjos de 

alguna droga con mayores efectos. 

Las características y modalidades guardan generalmente relación con el 

efecto que la acción tóxica de la droga produce en el sujeto, por lo que 

señalaremos los delitos con mayor realización por parte de los sujetos adictos, los 

cuales son producidos de acuerdo con el tipo de droga que se consume: 

1. Serán violentos, cargados de agresividad cuando se esté bajo la 

influencia de un estimulante, el cual sé traducirá en homicidio, 

TISIS C0~1 ,_ \ 
F .Al.LA DE C :. 



170 

lesiones, desacatos etc. En otros casos aparecen caracterlsticas 

peculiares como la ansiedad, el temor y el pánico. 

2. Bajo la acción de los depresores, es poco probable la comisión ele 

los delitos violentos, habida cuenta ele la incidencia que tiene sobre 

la volición traducida en una merma de actividad, los adictos a los 

opiáceos son muy peligrosos en la abstinencia. 

3. Los barbitúricos pueden producir automatismos que llevan por aste 

mecanismo a la comisión de delitos y a la muerte al seguir ingiriendO 

drogas si se llegara a pasar de la dosis. 

4. Los alucinógenos producen perturbaciones perceptivas por lo que 

generan delirios de distinto contenido por lo que con frecuencia 

causan delitos, desde el conductor alucinado que produce un 

accidente fatal hasta el que mata ante visiones terroríficas y 

amenazantes. 

5. Las auto agresiones que llegan al suicidio, es decir que la 

agresividad se dirige hacia ellos mismos, esto en el caso de los 

cocainómanos, como ejemplo tenemos a los que son presas de una 

alucinación visual, donde enfrenta el peligro y no duda an atacarlo. 

6. Los delitos cometidos por omisión pueden ser también originados por 

las drogas ya sea por el efecto propio de las depresora o por los 

estimulantes. 

7. La mezcla que existe entre las drogas y el alcohol. los cuales 

producen un efecto alto en la criminalidad, a niveles de peligrosidad 

en psicópatas, epilépticos, pos-traumatizados cráneo-encefálicos, 

etc. 

Otros de los delitos cometidos bajo el influjo de las drogas son cuando los 

consumidores tienen una irritabilidad siendo sus síntomas las conductas 

agresivas, por lo que el consumidor comete delitos violentos, como ejemplo 

tenemos a Japón, donde el consumo de las anfetaminas sé convirtió en una 
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epidemia, sé encontró que el 50% de los homicidios - realizaron bajo la influencia 

de estos estimulantes. 

Por su parte la Comisión de Estupefacientes, indica que las personas que 

abusan de las drogas, se hacen agresivas, vagabundean por las calles, conducen 

descuidadamente y provocan accidentes de tránsito, llegan incluso a atacar a los 

peatones inofensivos, además de que muestran un comportamiento antiaocial y 

cometen otros delitos delictivos. 

Con relación a la innuencia criminógena indirecta derivada del uso de las 

drogas, puede afirmarse que la delincuencia del drogadicto es de carácter 

funcional, es decir tendiente a la consecución de la droga, otra causa por la que 

delinque, es por la subida en el precio de la droga, por lo que hace necesaria una 

mayor cantidad de dinero para conseguir la sustancia, es en este periodO cuando 

el drogadicto se vuelve peligroso, ya que no le interesan los medios que emplea 

con tal de conseguir la droga. 

Los drogadictos son por excelencia delincuentes habituales, la actividad 

delictiva de estos sujetos ha llegado a tal grado de dependenCia por lo que 

generalmente cometen delitos como el robo o hurtos e inclusive de la misma droga 

o de dinero para conseguirla, falsifican recetas, participan más o menos 

indirectamente en el tráfico de drogas, etc,. 

Es así pues que es el mismo consumo de las drogas fo que hace que los 

adictos delincan, sin importarles que tipo de actividad realizan siendo esta licita o 

ilícita, dejando a la sociedad en un estado de total in-protección, ya que estos 

adictos se vuelven delincuentes expertos, lo cual impide protegerse a la sociedad. 

3.7. TENENCIA DEL USO DE DROGAS PARA DELINQUIR 

A nivel popular, en medios policiacos y judiciales, periodísticos, es 

frecuente considerar la droga como un factor importante en las causas de los 

T=· :e CON 
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delitos, ya que siempre a existido relación entre droga y deli~ia, esto es 

relacionar un comportamiento con un acto delictivo, - comportemiento es 

modificado por los efectos da cada droga en particular y puede suceder que bajo 

los mismos o por su causa se delinca. 

La relación droga-delito, descansa en último término en la modificación de 

los controles normales y comportamiento habitual dal ser humano derivec:ta de los 

efectos de las sustancias, aquella primitiva relación se ve influenciada por estos 

mismos factores. 

La droga puede ser un factor a-iminogeno, pero en combinación con la 

predisposición individual, la droga no produce el a-imen, pero la facilita según las 

circunstancias del usuario más que la actividad de la misma sustancia, las drogas 

siempre liberan impulsos y rasgos subyacentes de la personalidad que 
habitualmente está dormida. 

Ahora bien es la situación económica, financiera del adicto o consumidor de 

drogas, el factor principal para que este utilice estas sustancias y así dar- valor 

para delinquir, esto debido a que es más frecuente la comisión da los delitos por 

sujetos en mala situación económica que por aquellos que gozan de cierta 

disponibilidad económica, tan sólo hay que pensar que el 98% de adictos no 

puede afrontar económicamente, con sus medios la adquisición de más drogas, 

debido a que lleva una vida precaria donde sólo sobrevive para seguir obteniendo 

más sustancias. 

La droga y la delincuencia pueden concurrir en un gran número de sujetos 

no porque el hábito o comportamiento conduzca al otro, o viceversa, sino porque 

los presupuestos que motivan ambas son en ocasiones idénticas, habitualmente 

es la delincuencia la que antecede a la drogadicción, más sin embargo existe un 

elevado porcentaje de sujetos que antes de iniciarse en las drogas ya tenían 
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antecedentes penales, es asi que més del 51% de adictos que tienen 

antecedentes penales. 

Uno de los problemas que conducen al uso de drogas y a la delincuencia 

juntas o separadas, es la situación marginal, que eventualmente se encuentra en 

un grupo de personas, aquí entra toda ele- de marginación, llama- legal, social, 

económica, racial, politice, etc. 

Debemos set\alar que la droga puede desempel\ar un papel indirecto en la 

criminalidad, puede conducir a una criminalidad de car6cter funcional, dependienta 

de las circunstancias que rOdean a la droga y al individuo, una de esas 

circunstancias es el alto costo de la droga, por lo que es nece..no conseguirla, y 

es que es tanto el hábito de consumirla que el organismo sufre una adaptación a 

la droga que la etapa subsiguiente es la depei ldencia, es decir cuando al 

consumidor esta sujeto a ella y no la puede dejar, en el momento que no -

suministra cualquier tipo de droga cae en un sindrorne de abstinencia, siendo este 

el estado de mayor peligrosidad ya que se encuentra en una situación que deba 

resolver sin demora, ya que puede llegar a realizar algún delito violento 

caracterizado por su impulsividad y agresividad que puede tener un consumidor, 

este periodo sólo puede ser controlado cuando se suministra más sustancias. 

Son frecuentes los robos, hurtos, fraudes. estafas. asaltos, falsificaciones 

de recetas, malversaciones, calumnias, chantajes. etc, cuando esa situación 

supera esa posibilidad, se cometen lesiones y hasta homicidios, debido a esta 

situación la delincuencia puede ser individual o asociada, siendo frecuentemente 

las organizaciones de grupos de drogadictos, los que forman bandas para 

conseguir más droga, ya se que se la roben de farmacias, droguerlas, o logrando 

dinero mediante delitos, y así obtenerla, suele ser las primeras victimas los 

mismos familiares y amigos, es asi que la única preocupación del adicto es la 

droga, no importándole como o de que manera la va a conseguir, no le importa si 

lesiona o si mata a alguien, sólo quiere seguir consumiendo. 



CAPITULO CUARTO 

PREC;EPTOS LEGALES QUE SE RELACIONAN CON LA COllHSION DE LOS 

DELITOS BA.10 LA INFLUENCIA DE DROGAS O ENERVANTES DEBEN 

CONSIDERARSE COMO DELITOS AGRAVADOS EN EL COoloo PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Dentro de este capitulo hablaremos de lo que sel'lala la CONSTITUCIÓN y 

los distintos CÓDIGOS PENALES, tanto del Fuero Común, como del fuero 

Federal, así como de los sel'lalamientos de la LEY GENERAL DE SALUD, 

respecto de la comisión de los delitos que realizan los delincuentes, cuando estos 

se encuentran bajo los influjos que ocasionan las drogas o enervantes, debemos 

recordar que son distintos los efectos que ocasionan estos en los distintos 

organismos de los seres humanos, esto provoca que las alteraciones hagan ver 

las circunstancias de la realidad distintas a lo que son, por lo que los sujetos en 

su estado de intoxicación cometen cualquier tipo de delitos, sin importarles la 

a=ión que están llevando acabo, e incluso siendo muy peligrosos cuando ya no 

tienen más drogas que consumir siendo este uno de los principales factores para 

que estos delincan, por lo que trataremos de explicar lo que se mencionan tanto 

en la Constitución, como en los distintos Códigos Penales y demás Leyes de 

interés o que se relacionen con este tema. 

4.1. CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Comenzaremos señalando que la Constitución Política en forma general se 

divide en una parte dogmática y una parte orgánica. 

La pa.-te dogmática esta comprendida por las normas reguladoras de la 

personalidad como son las garantías individuales, las garantías sociales, la 

nacionalidad y la ciudadanía, mientras que la parte orgánica comprende las 

normas que regulan la organización de los poderes públicos de las entidades 

federativas y del municipio. 
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La parte orgánica corresponde al viejo concepto aristot61ico dende 

Aristóteles set\alaba que la Constitución - la Organiz.ción da las magistraturas la 

distribución de los poderes la atribución de la soberania y el fin da toda sociedad 

política, por lo que nos enfocaremos a hablar de los delitos, mismos que se 

encuentran contemplados en la parte Dogmética de la CONSTITUCIÓN, mismos 

que se encuentran en los articules 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,22 y 23, siendo 

asi que es obligación del Estado dar Garantias de Seguridad a toda la sociedad, 

siendo que en esta suceden múltiples actos, imputables a los sujetos que realizan 

conductas descritas como delitos, mismos que afectan la esfera juridica da la 

sociedad. 

El Estado, al realizar la actividad da imperio que ti-, al asumir su 

conducta autoritaria, imperaliva y coercitiva, necesarl__,.. afecta la esfera o 

ámbito jurídico de cada sujeto como gobernado, en su aspecto da person. flsica o 

moral, por lo que este tiene distintas garantlas, rn*s sin eniti.go tambi6n se ti

que someter al mandalo del Estado, ya que si no cumple con al ll&m8do por parta 

del Estado, estará fuera de derecho, por lo que comenz.......nos indicando los 

distintos senalamientos respecto a los delitos. 

Artículo 14. Este senala que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anlerioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogfa y aun por mayoría de razón, pena alguna que no est6 deereteda por una 

ley exactamenle aplicable al delito que se trata. 
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En los juicios de orden civil, la sentencia definitiv• deber6 ser COI lforme a la 

letra o a la int1Hp1ai.ción jurídica de la ley, y a la falt• de 6a1m - fundmr6 en los 

principios generales del derecho. 

Este precepto Constitucional es de suma importancia en nuestro 

ordenamiento, ya que el gobernado encuentra una amplia protección re.,,.cto a la 

esfera de derecho, el articulo 14 Constitucional, se integra por cuatro garantlas, 

las cuales son: la irretroactividad legal, la de audiencia, la de legmlidmd en mmeria 

judicial penal y por último la de legalidad en materi• judicial civil y juclici•I 

administrativa. más sin embargo sólo nos enfocaremos al tercer p6rrmfo, respecto 

a la legalidad en materia judicial penal. 

Este párrafo contiene la garantía de nul/a poena nullum delictum sine lege. 

es decir que se establece la divulgación de los elementos sobre los delitos y las 

penas. 

El párrafo tercero considera que el delito se realiza por una conducta 

humana, más sin embargo no menciona lo que es un delito, por lo que debemOa 

interpretar lo que nos trata de decir, que delito es tocio acto u omisión que 

sancionan las leyes penales, por lo que para que exista un delito debe existir una 

disposición legal que lo establezca como tal y además imponga una pena para 

este o mejor dicho para su autor, sin embargo debemos sel\alar que cuando no 

exista este, es decir el acto o la omisión no tiene carácter delictivo. 

Pero además en materia penal sel\ala los aspectos relacionados con las 

penas, bajo este carácter, está prohibida la aplicación de una sanción penal sino 

existe alguna disposición legal que expresamente la imponga por la comisión de 

un hecho determinado, es decir que para cada delito debe setlalarse una pena. 

Articulo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 

reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan 
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tenido en el pals donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de 

convenios o tratados en virtud de los que se aHeren las gmrentiaa y derechos 

establecidos por esta Constitución para el hombre y el ciudadano. 

Podemos sel\alar que en este articulo se da una negativa, misma que tiene 

que ver con la celebración de tratados con otros J)8ises. siendo asto una limitación 

para los órganos mexicanos respecto a las conductas exteriores, de igual manera 

debemos setlalar que es un tratado y este es todO acuerdo o pacto entre los 

Estados soberanos que forman el concierto int&rnllcional para crear, modificar o 

extinguir derechos y obligaciones, es importante seftalar qua existen dos 

elementos para que se den este tipo de tratados, estos elementos son: el 

consentimiento y el objeto de este, sin estos elementos, no pueda existir el 

tratado. 

Esta prohibición, es sólo para las autoridades del Estado que 

constitucionalmente pueden celebrar tratados o convenios inttlnlacionales, esto 

debido a que sólo el Presidente de la República tiene esa facultad según el 

articulo 89 fracción X, más sin embargo estos tratadas qua celebra, deben ser 

ratificados por el Congreso Federal. Siendo esto contradictorio con lo que indica el 

articulo 76 fracción 1, de la misma CONSTITUCION, ya que la aprobación de los 

tratados internacionales incumbe exclusivamente al Senado, es decir una de las 

Cámaras donde se deposita el Poder Legislativo Federal, por su parte el articulo 

133 constitucional, ser'\ala que es sólo el Presidente el que puede celebrar 

tratados internacionales y el Senado lo ratificara, siendo así obligatorios en su 

cumplimiento en todo el territorio nacional. 

Más sin embargo debemos recordar lo que se sel\ala al inicio de este 

articulo que la palabra "NO". es decir que la Constitución establece que compete 

al Ejecutivo Federal, con la aprobación del Senado celebrar tratados 

internacionales, los cuales no pueden tener por objeto la extradición de reos 

políticos, delincuentes comunes, infractores de las leyes penales que haya tenido 
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el carácter de esclavos en el país donde cometieron el delito, mllls sin embargo en 

México si se puede ext1aditar y de igual manera solicitar la extradición de cualquier 

delincuente, hecho que me parece correcto, ya que sino se realizaran este tipo de 

convenios, existiría una gran impunidad y un mayor numero de delitos, ya que no 

existiría ninguna forma de castigar a los delincuentes que huyen del país. 

La extradición es el acto por el cual un Estado hace entrega a otro Estado 

que la reclama, de una persona a quien se imputa la comisión de un delito dentro 

del territorio de la entidad reclamante, para juzgarla por este motivo. 

De esta manera el artículo 15 Constitucional limita al Estado Mexicano a 

realizar todo tipo de convenios internacionales para extraditar a los reos tanto 

políticos como del fuero común y si en dado caso de que sé llegara a extraditar 

por este sólo hecho queda con una total nulidad absoluta, lo que provocando 

impugnar dicho ordenamiento a través del amparo, ya que se viola dicha 

disposición contenida en dicho articulo. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia o querella de un hecho que la ley sei'lale como delito, 

sancionado cuando menos con una pena privativa de libertad y existan datos que 

acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 

indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 

inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a In anterior será sancionada por la ley penal. 
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En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede det-r al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, 

con la misma prontitud, a la del ministerio público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la 

ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón 

de la hora, lugar o circunstancia, el ministerio público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 

motiven su proceder. 

Este articulo al igual que el articulo 14 contiene un precepto el cual imparte 

mayor protección a cualquier gobernado, sobre todo a través de la garantía da 

legalidad, siendo estos mismos artículos sobre los cuales descansa en 

procedimiento penal, más sin embargo sólo nos enfocaremos a la segunda parte 

de este artículo, en la cual sólo la autoridad judicial puede librar ardan de 

aprehensión o detención, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: a) Que 

haya denuncia, b) Que exista denuncia y c) Que el delito que se atribuya al 

presunto responsable se castigue con la pena de prisión. Sin embargo debemos 

mencionar lo que es una denuncia y una querella. 

Denuncia. Es sinónimo de avisar, de dar a conocer, la denuncia es el relato 

de hechos que se consideran ilícitos, realizado ante el Ministerio Público por 

cualquier persona. 

Querella. Es dar a conocer a la autoridad competente que en este caso es 

el Ministerio Público un hecho delictuoso que sólo daña a intereses privados, aquí 

existe una figura jurídica, la cual es el otorgamiento del perdón, a los responsables 

en cualquier momento del proceso penal. 
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Ademllls de que se puede detener a los delincuentes por cumlquiM" persona, 

la cual la debe poner a Clisposi.:i6n ele ...,. autorieleel, y esta a su vez -a el 

Ministerio Público, es Clecir que cuanelo sea sorprenelielo una persona delinquienc:IO 

poelrlll ser deleniela por cumlquier persona y esta Cleberlll ~la a Cliaposición ele 

cualquier aulorielad, esta él la figura ele delito ftagranta. De igual ,,,_.a existe el 

caso urgente, esta figW'B se da cu.>do se trata ele delito grave y Cl,.-,do exista 

riesgo de que huya el delincuente y cuando no se pueda acudir ante la autoridad 

judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrlll, bajo 

su responsabilidad, orelenar su detención, fundando y expresando los indicio• que 

motiven su proceder. 

Articulo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas 1 .. costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que 

se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

Como podemos observar este articulo se divide en tres partes: una sel'\ala 

que nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil, la 

segunda es que ninguna persona puede hacerse justicia por sf misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. y por último tenemos que tos tribunales 

estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y términos que fije la ley. 

Con esto podemos decir serán los tribunales tanto en materia feeleral como 

-··-
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comunes los encargados de realizar los juicios en contra de los delincuentes y de 

esta manera si son culpables ser castigados con una pena privativa de libertad, es 

obligación del Estado garantizar la seguridad jurídica de los gobernados, siendo a 

través de los tribunaleS por los que puede actuar a favor de la sociedad, siendo en 

los jueces donde depositara ese poder, el doctor Burgoa indica que es el 

Deuteronomio, quien senalaba que • Estabi-r•s jueces y m-stros en todas tus 

puertas, que el seflor Dios tuyo te diere en cada una de las tribus: para que 

juzguen al pueblo con justo juicio. Sin inclinarse a alguna de las partes. No ser•s 

aceptador de personas, ni de dádivas: porque las d4klivas ciegan los ojos de los 

sabios, y trastornan las palabras de los justos. Administrar•• la justicia con 

rectitud; para que vivas y poseas la tierra, que el sel'lor Dios tuyo te diere""". Aquí 

trata de dar a entender que es el juez el depositario del poder, para juzgar y 

sancionar a quienes lo merezcan, pero siempre lo debe realizar apegado a la 

justicia, no vendiéndose o dejándose corromper, ya que sólo así ser• como sigan 

depositando ese poder en el. 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de 

las penas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema 

penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del 

delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 

destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las 

leyes locales respectivas, podrán celebrara con la federación convenios de 

.,M Burgo.'I. Ignacio. LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES Edi1orial Pomia. Vigésimo Oclava edición. 
México l 9'J6. Pág. 631\. 
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carécter general, para que los reos sentenciadas por delitos del orden común 

extingan su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estad<>s establecerán instituciones 

especiales para el tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas 

en paises extranjeros, podrán ser trasladadC>s a la República para que cumplan 

sus condenas con base en los sistemas de readaptación social previstos en este 

articulo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden 

federal en toda la República, 

Articulo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ésta seré distinto del que se destinare para la extinción de 

las penas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la federación y de los Estados organizarán el sistema 

penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del 

delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 

deslinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las 

leyes locales respectivas, podrán celebrar con la federación convenios de carácter 

general. para que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su 

condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones 

especiales para el tratamiento de menores infractores. 
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Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas 

en paises extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan 

sus condenas con base en los sistemas de readaptación social previsto• en este 

artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden 

federal en toda la República, o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser 

trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los tratadas 

internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los 

Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales 

respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos tratados. El traslado 

de los reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

Como se puede apreciar este articulo contiene varios párrafos, más sin 

embargo sólo nos enfocaremos a hablar de los dos primeros, ya que constituyen 

garantías que deben gozar todos los procesados o presuntos, siendo de gran 

importancia para el derecho penal el primer párrafo de este articulo, el cual seftala 

que sólo cuando el delito que se imputa a un presunto responsable que merezca 

pena corporal, es decir de prisión, será sólo de esta manera que se mantendrá 

recluido al presunto mientras dure el proceso. 

Podemos decir que esta privación se manifiesta en un estado o situación 

que se prolonga, bien durante el proceso penal propiamente dicho, o bien hasta la 

compurgación de la pena corporal que se impone a través de una sentencia, 

aunque esta se inicia desde que la persona detenida o aprehendida queda a 

disposición del juez. Ahora bien si el hecho que se imputa al acusado no merece 

pena privativa, y se gira una oren de aprehensión que se libre en su contra, 

importa una violación al artículo 16 Constitucional. por lo que para que proceda 

una orden de aprehensión debe esta reunir los requisitos que establece el artículo 

16 Constitucional. 

El segundo párrafo señala que el fin que se pretende lograr con la 

imposición de las penas privativas de la libertad es la readaptación de los 
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delincuenles a la sociedad, para convertirlos en personas útiles y que de alguna 

manera le paguen a la sociedad el dello que le oc.asionaron cuendo vuelv.,.. a su 

hogar. 

Articulo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podl'á exceder' del 

plazo de selenta y dos horas, a partir de que el indiciado - puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que -

expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstmncias 

de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 

deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y ~ probable la 

responsabilidad del indiciado. 

Este plazo podrá prorroga.- únicamente a petición del indiciado, en la 

forma que sel'lala la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio ..-á 

sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el 

que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo .,.tea seftalado no 

reciba copia autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud de prórroga, 

deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de 

concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tr- horas 

siguientes, pondrá al indiciado en libertada. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos sel\alados en 

el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 

la acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia 

que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son 

abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

FALLA DE ORIC' ..... 
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Dentro de asta articulo se otorga una de las principales garantlas de 

seguridad jurldica da las cuales goza al detenido, asto en materia procesal panal, 

siendo esta figura el auto de formal prisión, ya que era una de las preocupaciones 

mayores que tenían los antiguos constituyentes, debido a que no existlan normas 

que impidieran los abusos de poder por parte de las autoridades, ya qua con 

frecuencia se detenían indefinidamente a los acusados de algún delito. Es la figura 

del auto de formal prisión la que termina con ese abuso de autoridad, es esta 

figura deberé asentarse, en primer lugar, cuél es el hacho delictuoso que se 

atribuye al sujeto; enseguida, los elementos que integran al delito que se imputa, 

asl como la indicación del lugar, tiempo y todas las demás circunstancias en que 

sé cometió ~I hecho y, por último los datos que se desprendan da la investigación, 

por lo que el auto de formal prisión sólo puede dictarse por delitos que se 

sancionen con pena corporal y de esta manera se resuelve la situación del 

indiciada, además da que no se puede prolongar la detención por m6s da 72 

horas, salvo que el mismo indiciado solicitare la ampliación de dicho termino a 144 

horas, el Ministerio Público determinara si se acreditan los elemento• del cuerpo 
del delito y si estos se acreditan. lo enviara ante un juez, el cual determinara a 

través de un proceso si es culpable o no, si lo fuera seré sentenciado y quedara 

privado de su libertad. 

El articulo 19 de la misma Constitución ser'\ala que todo proceso penal daba 

seguirse forzosamente por el delito o delitos ser'lalados en él auto de formal 

prisión. el cual deberá de reunir los requisitos de fondo y de forma, ya que estos 

son tan importantes que por ejemplo si no sé reúne el requisito de fondo, se 

otorgara una concesión absoluta para que sé otorgue el amparo, pero si llegara a 

faltar el requisito de forma la protección deba otorgarse para que el efecto de que 

se subsanen las diferencias relativas. 

Debemos señalar que el término de setenta y dos horas de las que dispone 

el juez para dictar el auto de formal prisión es muy reducido y sumamente 

angustioso para el indiciado, lo que provoca que en la mayoría de los casos que 

l TEST~ CON 
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se decrete la formal prisión del indiciado, no obstante que no - haya cometido el 

delito. 

Articulo 20. Respecto de este articulo cabe hacer mención que debe seguir 

de la misma forma, ya que sólo contiene garantias que se le otorgan al inculpado y 

a la victima durante todo el proceso penal, por lo que no set\alare nada respecto • 

este articulo, ya que lo considero adecuado, ademlis de que no contiene nada 

respecto a la comisión de delitos, por lo que no haré mención alguna. 

Articulo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público, el cual se auxiliaré con una policia que estará bajo su autoridad y mando 

inmediato. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanc:ionea por 
las infracciones da los reglamentos gubernativos y de policía, la que única..-nta 

consistiré en muHa o arresto hasta por treinta y seis hOras; paro si el infractor no 

pagare la multa que se le hubiese impuesto, se pennuterall ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederé en ningún caso de treinta y seis ~-

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podré ser sancionado 

con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 

equivalente a un día de su ingreso. 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento 

de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos 

que establezca la ley. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y Municipios, en las respectivas competencias que esta 
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Constitución set\ata. La actuación de las instituciones policiales se reglr6 por los 

principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se 

coordinarán, en tos términos que la ley set\ale, para establecer un sistema 

nacional de seguridad pública. 

El pérrafo inicial de este articulo se puede dividir en tres partes, la primera, 

se refiera a ta facultad de imponer penas, la segunda regula las funciones del 

Ministerio Público, y la tercera set\ala la competencia de las autoridades 

administrativas en materia de sanciones. 

l. Se establece que ta imposición de tas penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial, es decir tos jueces ti_,, ta facuti.d de imponer 

penas por los delitos previamente reconocidos como tates por ta ley. De 

esta manera sé prohibe a cualquier autoridad que no sea un juez 

imponer una pena. Como set\ala el doctor Ignacio Burgoa que "A los 

jueces penates les toca recibir tas acu5"1Ciones. recoger tas pruebas, 

calificar, en vista de ellas, el grado del delito, pesar las circunstancias 

excluyentes, atenuantes o agravantes y examinar ta responsabilid8d de 

los acusados. Si ellos se limitaran a aplicar las penas .que solicitara el 

Ministerio Público, abdicarían de su facultad de juzgar: dejarían de ser 

ellos quienes impusieran las penas que, como lo ha querido la 

Constitución, deben ser aplicadas deliberada y conscientemente, y no 

de modo automático, como resultaría si, por el sólo pedimento del 

representante de la sociedad, el juez estuviera obligado a decretar la 

pena solicitada"59
• Sólo es el juez quien a través del análisis jurídico de 

las pruebas y circunstancias, así como del desahogo de las mismas 

determinara en aplicar una pena, a su libre consideración, sin que 

influya ninguna otra institución para que aplique determinada pena. 

!l9 Burgo.;1, Jgnacjo. Ob cit. Pág. 6-19. 
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11. Por lo que le corremponde el Ministerio Público, sólO ti- etribueiones 

como Institución perseguidora de delitos, debemos sellal• que tanto les 

leyes vigentes del orden federal como el común, hlln adOPllldO I• 

institución del Ministerio Público, siendO - adopción nominal, es el 

Ministerio Público el encargado de averiguar tos delitos y buscar las 

pruebas, a cuyo erecto sielt1pe - ~ consideredO .utorizadoa a 
emprender verdadero• ... nos contra los reos, P8"8 obligM!oa a 

confesar, lo que sin duda alguna, deanatureliza lea funcione• de la 

judicatura. De esta manera, cuando el Ministerio Público tenga 

conocimiento de un hecho que prot>M>lemente puede constituir un delito 

le corresponde llevar a cabo la investigación y si procede, ejercer la 

acción penal ante el juez competente. 

111. Por último, se indica con precisión que la autoridad administrativa sólo 

puede sancionar las infracciones a los reglamentos de policía y buen 

gobierno, es decir que no puede imponer penas privativas de libertad, 

sólo sanciones administrativas que son sólo multas. 

Articulo 22. Por lo que respecta a este articulo cabe hacer mención que no 

voy hacer mención de este ya que no contiene nada que ver con la comisión de 

los delitos por parte de los delincuentes, más sin embargo este trata de los dal'\os 

que pueden sufrir estos a manos de las mismas autoridades, por lo que considero 

que este estudio debe realizarse en otro tema. 

Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener més de tres instancias. 

Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que el juicio se le 

absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia. 

Dentro de este articulo sólo hablaremos de la garantia que prohibe que 

algún juicio criminal tenga tres instancias. ya que es así como delimita que los 

delincuentes no pueden ser favorecidos con un numero mayor de instancias, por 

rr.-~;-~ r::ON 
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lo que sólo se pueden ocupar dos, la primera serla ante un juez y la segunda ._ra 

en salas ante los magistrados. siendo estos qu~ pudiera determlner la 

situación del indiciado. 

Debemos setlalar que instancia significa etapa o fase del juicio por la cual 

se llega a obtener la solución de la controversia, siendo al juez qu!&" emite 

mediante la sentencia, la resolución de primera instancia, resolución que puede 

impugnarse ante otro órgano judicial superior, siendo esta la segunda instancia en 

la que la sentencia recurrida se puede confirmar, modificar o revocar. 

4.2. CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Dentro de este Código se encuentra él capitulo v. en el cual se habla sobre 

el tratamiento de inimputables y de quienes tengan el hábito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotrópicos. en internamiento o en libertad. también 

cabe hacer mención que aquí se aplica una pena privativa de la libertad a los 

delincuentes comunes, mientras que para los que son adictos al consumo de 

drogas, se aplica una pena privativa por el delito cometido y además se tendrá que 

someter a un tratamiento contra esa adicción, por lo que no sólo se combate al 

delito, sino que se le obliga al delincuente a abandonar su vicio, por lo que 

señalaremos estos artículos y aremos un comentario respecto a ellos. 

Artículo 67. En el caso de los inimputables, el juzgador dispondrá la medida 

de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, previo el procedimiento 

correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto inimputable será internado en la 

institución correspondiente para su tratamiento. 

En caso de que el sentenciado tenga hábito o la necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotrópicos, el juez ordenará también el tratamiento que 

proceda, por parte de la autoridad sanitaria competente o de otro servicio médico 
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bajo la supervisión de aqu611a, Independientemente de ra ejecución de la pena 

impuesta por el delito cometido. 

Respecto a este articulo debemos sel\alw que - podrla dividir en tres 

partes, ra primera serla respecto a ros inimput.t>leS, por lo que ~s 

que la imputablidad es la capacidad de entender y de querer y con~• 

la inimputablidad era la falta de esa capacidad de entender y de querer, 

actualmente la inimputablidad se aplica a •- personas que las falta capacidad o 

sufren de algún trastorno mental que les impide comp .. ldar o razonar al car6cter 

illcito de la conducta asl como la falta de capacidad para conducir- o para actuar 

de acuerdo a esa comprensión, de igual manera existe inimputablidad en menores 

de edad los cuales pueden actuar dolosamente al tener la capacidad de 

comprender la naturaleza de su conducta delictiva. Por lo que le corresponde ar 

juzgador tomar la decisión adecuada para aplicar una pena de acuerdo a la 

capacidad del delincuente o en su caso tomar las medidas ~serias para que se 

aplique un tratamiento o una medida de corrección si se tratara de un menor de 

edad. 

Respecto al segundo punto este se refiere a que los sujetos inimputables 

serán enviados a una institución adecuada para su tratamiento, dentro de estos se 

incluyen a los procesados o sentenciados. 

Por lo que se refiere al tercer punto este trata de que si algún delincuente 

es sentenciado y este tiene el hábito de consumir alguna sustancia de 

estupefacientes o psicotrópicos, me parece que seria ilógico que se aplicara una 

excluyente como lo menciona el maestro Marco Antonio Dlaz de León, respecto 

de que se aplique la excluyente de responsabilidad debido a que se encontraba en 

esos momentos en un estado de inconsciencia determinado por un trastomo 

mental, de carácter patológico y transitorio, el cual deberá ser demostrado por 

parte del sujeto activo cuando este cometió el ilícito. 
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Es de esta manera que no estay de 8CU91'do con el m.estro, ya que mismo 

nos esta indicando que - encuentra en un estado inconseient• que el mlemo -

provoco, además de que es transitorio, por lo que deapUés de - estedO tiene le 

capacidad de comprender •- conducta y afrOntM su responsabilidad, por los 

perjuicios que ocasiona. 

Articulo 68. Las personas inimputables podrán _, entregadee por le 

autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a qui-• legalmente carrespande 

hacerse cargo de ellos, siempre que se obliguen a tOfn&I" las medidas adecuad•• 

para su tratamiento y vigilancia, garantizando, por cualquier medio y a satisfacción 

de las mencionadas autoridades, el cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación o conclusión de 

la medida, en forma provisional o definitiva, considerando las ,_sidllde• del 

tratamiento, las que se acreditarán mediante revisiones periódicas, con la 

frecuencia y caracteristlcas del caso. 

El primer párrafo habla respecto a que en nuestro sistema penal se permite 

o se intenta lograr una cobertura del tratamiento, curación o atención especial de 

inimputables, se busca con esto una prevención del delito mediante la cooperación 

adecuada de particulares o de Instituciones no oficiales, para lograr un buen 

tratamiento para estas personas. 

Es el Estado quien debe garantizar que se cumplan esas medidas de 

seguridad, que debe gozar el gobernado, a la convivencia social respecto de sus 

vienes y de su vida, frente a los efectos del delito cometido por personas 

inimputables o anormales. Siendo así que la misma autoridad puede entregar a los 

sujetos inimputables a quien legalmente le corresponde hacerse cargo de ellos, 

pero es el Ministerio Público quien debe solicitar esta entrega, la cual debe de ir 

fundada, a demás de que debe estar de acuerdo el defensor dela persona 

inimputable, además de que las autoridades a las que les corresponde el cuidado 
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de las personas que son inimputables o que padecen alguna adicción deben de 

contar con medidas para garantizar que se cumplan con las medidas adeCJadas 

para su tratamiento y cuidado, por lo que deberán satisfacer dichos cuidados ya 

que se están obligando a cumplir dichos cuidados. 

Es también importante set\alar que será la misma autoridad ejecutora la que 

podrá modificar la medida que tomo, esto en caso de que no se cumpla con lo 

establecido en la sanción que se le impuso al inimputable o adicto, si es que no e 

cumple con el tratamiento o las necesidades del mismo, estos tratamientos 

deberán ser revisados periódicamente, y será el mismo juez quien determinara si 

esa medida provisional que tomo al momento de dictar sentencia se modifica o se 

termina. para asl de esta manera concluir con el tratamiento que se les otorgo a 

este tipo de persona y de alguna manera sólo purgaran la sentencia que se les 

dicto de privación de la libertad. 

Articulo 69. En ningún caso la medida de tratamiento impuesta por el juez 

penal, excederá de la duración que corresponda al máximo de la pena aplicable al 

delito. Si concluido este tiempo, la autoridad ejecutora considera que el sujeto 

continúa necesitando el tratamiento, lo pondrá a disposición de las autoridades 

sanitarias para que procedan conforme a las leyes aplicables. 

JURISPRUDENCIA: TOXICOMANÍA. REQUIERE DIAGNÓSTICO 

MÉDICO. La tesis de que la compra y posesión de enervantes con fines 

exclusivos de uso personal no amerita pena, sino únicamente que el inculpado sea 

puesto a disposición de las autoridades de salubridad pública para su tratamiento, 

sólo puede tener aplicación cuando existe un dictamen médico que diagnostique 

que el inculpado es toxicómano y que la cantidad de droga que él fue encontrada 

era sólo la necesaria para su consumo. 

Quinta Época: Tomo CXXVll, Pág. 63, A.D. 967/55. Unanimidad de votos. 
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Sexta Época, Segunda Parte: Vol. XXXIII, Pég 35, A.O. 3109/59. Manuel 

Velardo Martinez. 

Unanimidad de 4 votos. Vol. XLIV, A.O. 7390/60. Santiago Lucio Badillo. 

Unanimidad de 4 votos. Vol. XLV, Pág 77. A.O. 6080/60. Casimiro Paniagua 

Rivas. Unanimidad de 4 votos. Vol. LV. Pág. 25. A.O. 4~8181. Jesús Alanis 

Torres. Unanimidad de 4 votos. 

Apéndice: 1917-1975. Primera Sala. Núm. 327. Pág696. 

TOXICOMANOS, TRATAMIENTO A LOS. El hecho de que se ordene en la 

sentencia que •en el lugar de reclusión del reo, y por todo el tiempo necesario para 

ello, se le dé el tratamiento que requiera la curación de la toxicomanía que afirma 

padecer", no le cause agravio, aun cuando la sentencia no acepte que se trata de 

u toxicómano: la incongruencia no trae aparejada violación de garantlas, y la 

posible atención a que alude el fallo se le dará al reo en su caso, durante el tiempo 

de su reclusión. 

Apéndice 272/74. Jaime Perry Rosado. 2 de agosto de 1974. Mayoría de 3 

votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Disidente. Ezequiel Burguete Farrera. 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época. Volumen 68. 

Segunda Parte, Agosto 1974, Primera Sala. Pág 19. 

Cabe hacer mención que las medidas de seguridad que dicte el juez en 

cada caso tratándose de inimputabJes o toxicómanos, su tratamiento no debe 

durar más de lo que dura la sentencia que les fue impuesta, más sin embargo 

tiene la facultad de que si pasado este termino aun requieren seguir con el 

tratamiento, se lo indicara a las autoridades sanitarias, las cuales se harán cargo 

de que los inimputables y adictos continúen con su tratamiento. 
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Articulo 69 bis. Si la capacidad del autor de comprender el carácter ilicito 

del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, sólo se encuentra 

disminuida por las causas setlaladas en la fracción VII del articulo 15 de este 

Código, a juicio del juzgador, según proceda, se le impondrá hasta dos terceras 

partes de la pena que corresponderia al delito cometido, o la medida de seguridad 

a que se refiere el articulo 67 o bien ambas, en caso de ser necesario, tomando en 

cuenta el grado de afectación de la imputablidad del autor. 

Señala el maestro Marco Antonio Diez de León que este "precepto 

establece la inimputabilidad disminuida; impone una pena, hasta de dos terceras 

partes de la que correspondería al delito cometido o a la medida de seguridad o, 

bien ambas, en caso de ser necesario, para aquellos agentes que, en el momento 

de realizar el hecho típico no tengan la capacidad de comprender el carácter ilícito 

de aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión""°. No estoy de 

acuerdo con lo señalado por el articulo y con lo que menciona el m-stro Diaz de 

León, ya que sólo se le impondrá dos terceras partes de la pena a quien cometa 

algún ilícito y este se encontrase en un estado toxicológico o de interdicción, por 

las personas que se encuentran en el estado de interdicción, creo que es lo más 

adecuado, y que su padecimiento es total, mientras que los toxicómanos sólo se 

escapan de la realidad por unas horas. 

Creo que las penas para los toxicómanos o drogadictos debe ser total, ya 

que antes de cometer el ilícito, sabían las consecuencias que podría traer consigo 

drogarse y aun asi lo aceptaron, además de que cuando pasa el efecto de las 

sustancias, comprenden nuevamente la realidad, por lo que creo que son capaces 

de afrontar la responsabilidad de sus conductas. 

'"' Diaz de León. Marco Antonio. CÓDIGO PENAL FEDERAL COMENTAOO Editorial Porru. ... ScgUnd.1 
edición. México. P¡ig. 12'.\. 
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4.3. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDl!l'llAL RESPECTO A LA 

APLICACION DE LA PENA 
Cabe hacer mención que este es el Código en el que mayor énfasis 

pondremos ya que el tema que estamos tratando pretendo que tenga un espacio 

en este Código ya que es de suma importancia para que se aplique una sanción a 

los delincuentes que realicen ilícitos en estado de drogadicción. ya que este tipo 

de delincuentes es demasiado peligroso para la sociedad. 

Debemos sel'lalar que desde la creación del Código penal de 1871, se 

consideraba como una circunstancia excluyente de responsabilidad criminal a la 

embriaguez, ya que privaba de la razón al consumidor, por lo que siempre 

quedaba libre de toda responsabilidad, con la cr-eación del Código Penal de 1929 

se limitó a reglamentar como delitos especiales la notoria embriaguez en lugares 

públicos y el alcoholismo crónico. así podemos observar que desde la creación de 

este Código se aplica una excluyente de responsabilidad a los delitos donde los 

delincuentes se encuentran en estado de Incomprensión, ya que su estado les 

impide comprender la acción que están realizando. 

Es el Código Penal de 1931, el primero que adopta la sanción para estos 

delitos, más sin embargo es una sanción social y la necesidad de inocuizar a los 

transgresores peligrosos para los intereses colectivos, en cuanto a la toxicomanía, 

cuyo incesante acrecentamiento tanto ha inquietado a todos los paises, el 

novísimo Código reglamentó típicamente como delito, el comercio, la elaboración, 

la posesión, la enajenación o la administración ilícita y, en general la adquisición, 

el suministro o tréfico de drogas, sustancias, semillas o plantas enervantes. 

La toxicomanía, el uso de estupefacientes o cualquier otro tipo de droga en 

forma aislada o crónica, no fue objeto de la reglamentación legal del Código, 

abandonando el problema a las autoridades administrativas, las que por medio de 

la hospitalización obligatoria de los drogadictos, pueden combatir con mayor 

eficacia la gravedad de la enfermedad, punto de vista que no comparto, ya que 
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este tratamiento se les puede otorgar dentro del mismo reclusorio, por lo que nos 

remitiremos a lo estipulada por el articulo 15 del Código Penal actualizada en 

especial a su fracción VII. 

Articulo 15. El delito se excluye cuando: 

VII. Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad 

de comprender el carácter illcito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o 

culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y cuando 

lo haya previsto o le fuere previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere al párrafo anterior sólo se encuentre 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el articulo 69-Bis de 

este Código. 

Dentro del artículo 15, existen causas que prevén la exclusión de alguno de 

los elementos del delito, es decir que existe una causa por la que no existe alguno 

de los elementos del delito, y por lo mismo no existe este delito. Entre estas 

causas se encuentra la culpabilidad, esto es la responsabilidad en sentido estricto. 

Es de observarse que se ha seguido un orden más sistemático de dichas 

eximentes, en atención a la naturaleza que corresponde a cada una de ellas en la 

construcción dogmática del delito. Este orden viene a facilitar la interpretación y 

consecuentemente la aplicación de la Ley, permitiendo una mayor claridad de las 

causas que excluyen la conducta. la tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad. 

Cabe señalar que en este articulo al momento de señalar que cuando se 

comete algún delito y la persona que lo realiza no tiene la capacidad de 

comprender esta acción debido a que sufre de alguna enfermedad mental o tiene 

1 TESI2 COtT --i 
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un problema intelectual, se le puede aplicar una causal de excluyente de esa 

conducta delictiva que realizo, més sin en cambio cuando une persone que no 

padece ninguna enfermedad mental, ni tenga algún problema intelectual, se 

ocasione por si mismo ese trastorno o enfermedad mental de una manera dolosa, 

que es el caso de los toxicómanos o drogadictos, creo que se les debe en lugar de 

aplicar una excluyente una agravante al delito que realizaron, ya que es tan claro 

este artículo en su fracción séptima cuando seftale que a no ser que el agente 

hubiere pt"ovocado su trastomo mental dolosa o culposamente, esto quiere deeir a 

mí entender que esta persona se droga de manera voluntaria y no es obligado a 

ello, por lo que es responsable de esa conducta delictiva. 

Nos enfocaremos a la aplicación de las sanciones las cuales les 

corresponden aplicar a los jueces y magistrados, además de que en el Código 

Penal para el Distrito Federal existe un capitulo especial para la aplicación de las 

penas, en la cual se delimita cuales serán las sanciones a las que se harán 

acreedores los responsables de cometer dichos delitos. 

Dentro de este capitulo encontraremos distintas medidas de seguridad por 

lo que hablaremos de ellas, comenzaremos indicando lo que seftala el articulo 51. 

Este señala que dentro de la ley sólo los jueces y tribunales pueden aplicar las 

sanciones a cada delito, más deben tener en cuenta todas las circunstancias que 

presenta el delincuente en la comisión del acto delictivo, además de sólo a 

consideración de juez podrá cambiarse el tipo de pena, por otro tipo, además de 

que existe un apartado para los delitos que son cometidos de manera culposa, en 

caso de tentativa, en caso de concurso, de delito continuado, de complicidad, de 

reincidencia y de error vencible, este tipo de delitos es castigado con otro tipo de 

penas, de acuerdo a la punibilidad aplicable, para los efectos legales que resulte 

de la elevación o disminución según corresponda. 

El articulo 52. Señala que el juez aplicara la pena basándose en el daño del 

delito o el grado de culpa que tiene el delincuente, cuando señalamos 

TESIS CON 
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un dal\o, nos referimos al dal\o que sufrió el bien jurídico o el peligro al que s6 

oxpuso, respecto al delincuente debe el juzgadOr tomar en ~· si en la acción 

utilizo algún medio para realizar el ilícito, las circunstancias que rodearon al ilícito 

como el lugar donde se cometió, el modo de realizarlo por parte del delincuente, si 

el delincuente intervino de manera directa, además de ver cuales son las 

circunstancias por lo que fue atacada la victima, las características del delincuente 

como lo son el nivel educativo, sus costumbres, las condiciones sociales, si 

pertenece algún grupo étnico o pueblo indígena, el comportamiento que -•ti

después de haber cometido el delito y en especial las condiciones en que este se 

encuentra al momento de realizar la conducta delictiva. Dichas condiciones nos 

refieren la capacidad de comprender la conducta que esta realizando. 

El articulo 53. Sel\ala que en caso de que el delincuente cometa algún 

delito, sin saber o desconocer las circunstancias personales del ofendido no se le 

impondrá una pena con el aumento de la agravante, es decir que si alguna 

persona comete algún ilícito en contra de otra persona y esta última resulta ser 

familiar del delincuente por el sólo hecho de ser familiares y que esto lo 

desconozca el delincuente, este se salvara de que se le imponga al delito que 

cometió una agravación en su pena. 

Artículo 54. Aquí al igual que en el articulo 53, no se le impondrá la 

agravante al delincuente que resulte ser familiar del ofendido y este no lo sabe, 

mas sin embargo cuando este delito sea cometido por más personas, a las que no 

sean familiares del ofendido si se les impondrá una agravante ya que ellos no son 

familiares. 

Articulo 55. Este menciona que si el delincuente al momento de realizar la 

acción delictiva sufre algún daño grave en su persona o en su salud y por esta 

razón fuere imposible imponerle una pena, será el juez quien determinara si 

prescinde de ella o la substituye por una medida de seguridad, esto a petición de 

parte. 

T-r. C:~~ CC!'~ 1 
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Por su parte el articulo 56 setlal que en caso de que entre en vigor una 

nueva ley, siempre se le aplicar al sentenciado la que más le favorezca, es decir 

que si existe una ley en la cual al delito cometido se le sanciona con varios anos 

de privación de la libertad, y posteriormente aparece otra ley que sanciona al 

mismo delito con una pena privativa de la libertad menor a la anterior se le aplicara 

la que mas le favorezca al sentenciad. 

Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el término 

mínimo y el término máximo, se estará a la reducción que resulte en el término 

medio aritmético conforma a la nueva norma. Podemos deeir que para la 

aplicación de una pena el juez se basa por lo general en él termino medio 

aritmético, es decir que suma la sanción mínima con la máxima y el resultacto lo 

divide entre dos saliendo como resultado por lo general la sanción que se les 

impone a los sentenciados, más sin embargo siempre se aplica la pena más 

favorable al sentenciado. 

Como hemos podido observar en los distintos setlalamientos por parte de la 

Constitución y de los Código Penales refiriéndose a que son los tribunales los 

encargados de la impartición de justicia nos tendremos que basar en el CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERA, para darnos 

cuenta como es esa impartición de justicia, siendo de esta manera que 

hablaremos respecto a los distintos tipos de juicios. 

Para que se pueda abrir algún tipo de juicio es necesario iniciar con una 

averiguación previa, esta averiguación seda para poder llegar a saber que es la 

función persecutoria en sentido abstracto es la facultada del Estado de perseguir 

los delitos cometidos en la sociedad. 

La averiguación previa en sentido concreto es la facultad del Estado que 

delega al Ministerio Público, para perseguir los delitos y establecer los elementos 
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del tipo penal y la probable responsabilidad, la funelón persec:utOl'ia se divide en 2 

dos parte .l, las cuales son: la Averiguación Previa y el Ejercicio de la Acción Penal. 

La averiguación previa. Es el momento procedimental en que el Ministerio 

Público tienen conocimiento de un hecho ilícito punible y los investiga para 

determinar si se integran los elementos del tipo penal y se establece al probable 

responsable. 

La averiguación previa inicia con la denuncia o la querella y le COl'responde 

al Ministerio Público, realizar diligencias y establecer loa elementos del tipo penal y 
la probable responsabilidad. 

La Averiguación Previa tiene por principios: 

l. Principio de Iniciación. Consiste en que sé requiere denuncia o 

querella para que inicie la Averiguación Previa. 

11. Principio de Legalidad. Consiste en que el Ministerio Público, al 

realizar la investigación, lo va a realizar de acuerdo a la Ley 

Constitucional, Código de Procedimientos Penales y Ley Orgánica. 

111. Principio de Obligatoriedad. Consiste en que el Ministerio Público, esta 

obligado a investigar los delitos que conozca. 

IV. Principio de Oficiocidad. Consiste en que no requiere petición de parte 

para que el Ministerio Público investigue, si no que inmediatamente 

que se tenga conocimiento del hecho se tiene que iniciar la 

investigación. 

V_ Consiste en que inmediatamente que se tenga conocimiento del hecho 

se tiene que iniciar la investigación. 

VI. Principio de Temporalidad. Esta consiste cuando existe detenido, el 

tiempo para realizar la Averiguación Previa es de 48 horas, tratándose 

de delincuencia organizada es de 96 horas. 

TESIS CON 
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Como lo hemos mencionado para que pueda iniciarse una Averiguación, es 

necesario que exista una Denuncia o Querella, por lo que setlalaremos lo que es 

cada una de estas figuras jurídicas. 

Denuncia. Es sinónimo de avisar. de dar a conocer. la denuncia es el relato 

de hechos que sé consideran ilícitos, realizados ante el MINISTERIO Público, 

hechos que pueden ser relatados por cualquier persona que los haya observado. 

La denuncia contiene distintos elementos, los cueles son: 

l. El relato de los hechos 

11. Que estos hechos sean ilicitos 

111. Que el relato se realice ante el Ministerio Público 

IV. El relato puede ser realizad<> por cualquier persona 

V. Estos delitos se persiguen de oficio 

La denuncia se puede hacer por escrito o en forma verbal, la ley permite 

que se realice por escrito. la cual se tiene que ratificar ante el mismo Ministerio 

Público, ya que sino se ratifica sé tendrá como no interpuesta. 

Querella. Es el relato de los hechos que sé consideran ilícitos realizados 

ante el Ministerio Público, estos hechos sólo pueden ser realizados por la parte 

afecta. 

Al igual que la denuncia la querella también contiene distintos elementos. 

los cuales son: 

l. El relato de los hechos 

11. Que esos hechos sean ilícitos 

111. Que se realice ante el Ministerio Público 

IV. Que sea la victima o el ofendido 

'l'ESlS CON 
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V. Se persigue a petición de parte 

VI. Tr- aparejada la institución del perdón. El pwdón procede sólo 

baste con que se manifieste liza y llanamente, no requiere otra 

formalidad, sólo la manifestación, el perdón se puede otorgar en la 

Averiguación Previa, Pre Proceso, Proceso y antes de que se dicte 

sentencia, si se inicia la :28 instancia lambi6n se puede otorgar el 

perdón, mientras no se haya dictado sentencia, en ejecución de 

sentencias siempre que se haga en forma iniviloría. 

Posteriormente de que se realizan todas las diligencias el Ministerio Público 

va a determinar si realiza, el ejercicio de la acción penal, la reserva del expediente 

en el archivo o el no ejercicio de la acción penal. 

Por lo que se refiere a la reserva podemos determinar que cuando por 

causas ajenas al Ministerio Público, no se pueda practicar alguna diligencia pero 

posteriormente se pueda practicar (es un archivo provisional), una vez practicada 

esta diligencia se determinara si se ejercita acción penal o no se ejercita. 

El no ejercicio de la acción penal procede cuando no se integran los 

elementos del tipo penal (elementos del tipo penal), o cuando agotadas todas las 

diligencias no se puede establecer un probable responsable. También se puede 

archivar el expediente cuando se otorga el perdón, esto se puede hacer durante la 

averiguación previa, o durante el proceso penal. 

Por lo que respecta al Ejercicio de la Acción Penal esta se da cuando se 

integran los elementos del tipo penal y existe un probable responsable, el ejercicio 

de la acción penal es el momento procedimental en el que et Ministerio Público 

consigna ante el órgano jurisdiccional los hechos que considere ilícitos para que 

este constituya si hay delito para que en su caso sea sancionado el responsable, 

el ejercicio de la acción penal puede ser con o sin detenido. 

r,~~-"rr:'-_.-,-~-~-s-c~o-~-l~~~ 
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Después de que el Ministerio Público, pone a disposición del órgano 

jurisdiccional al probable responsable, se abre un preproceso, el cual es un 

periodo demasiado breve que comprende 72 horas, pero que a petición de parte o 

de la defensa se puede ampliar a 144 horas, este periodo inicia con el auto de 

radicación y termina con el auto de termino constitucional. Aquí es donde se 

determina la situación legal del procesado, dentro de esta etapa se presenta la 

declaración preparatoria, debida a que es el mD<nento procedimental en que el 

suje~o realiza su defensa adecuadamente al refutar los hechos ilícitos que se le 

atribuyen esto de acuerdo al articulo 20 fracción 111, de la Constitución. Posterior 

mente dela declaración preparatoria el Juez tendrá que dictar el auto de formal 

prisión o el auto de libertad por falta de elementos para procesar con reservas de 

ley o el auto de libertad absoluta, este último se da cuandO no se acreditan los 

elementos del tipo penal, mientras que el auto de formal prisión se dicta sobre las 

72 horas, pero al rendir la declaración preparatoria el procesada o su defensa 

puede solicitar la ampliación del termino es que van a resolver dentro de las 144 

horas. 

Para que sé del auto de formal prisión es necesario que sé reúnan los 

siguientes requisitos: 

l. la comprobación de los elementos del tipo penal 

11. Que sé acredite la responsabilidad. 

Estos elementos del tipo se comprueban con las pruebas que existen en 

autos o se comprueban los elementos del tipo penal por medio de las pruebas, 

cuando se dicta el auto de formal prisión se producen 2 efectos, los cuales son: 

l. Que se nos diga la clase de proceso. el cual puede ser Ordinario o 

Sumario 

11. Que sé habrá el periodo probatorio, el cual sirve para ofrecer todas 

las pruebas tanto del procesado para una mejor defensa y del 

~'"''.:'."'CON 
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Ministerio Público, el cual Clebef6 ofrecerlas para lograr una 

adecuaua aplicación de la ley. 

Por lo que respecta al periodo probatorio menciona el articulo 135. Que la 

ley reconoce como medios de prueba a: 

l. La confesional 

11. Los documentos público y los privadas 

111. Los dictámenes de peritos 

IV. La inspección ministerial y la judicial 

V. Las declaraciones de testigos, y 

VI. Las presuncionales. 

Este tipo de pruebas se pueden presentar de acuerdo al tipo de juicio, ya 

que dentro de estos es importante el tiempo ya que uno es más largo que el otro, y 

ya entrados en lo referente a los tipos de juicios debemOs sel'\alarlos de una 

manera breve. 

Señala el articulo 305 del Código de Procedimientos Penales que se 

seguirá proceso sumario cuando sé trata de delito flagrante, exista confesión 

rendida ante el Ministerio Público o la autoridad judicial, o sé trata de delito no 

grave, el juicio sumario significa celeridad, rapidez, se realiza más rápido que el 

ordinario y se van a acortar los plazos para realizar las actividades siempre que se 

trate de delitos no graves. 

Si es o se decreto el proceso sumario vamos a contar con un termino de 3 

dlas para ofrecer pruebas y 5 días para el desahogo de las mismas, todas las 

pruebas sé van a desahogar en un':I audiencia y ahí mismo se deberán expresar 

las conclusiones y el juez podrá dictar sentencia en ese momento o reservarse la 

para dictarla en los 5 días siguientes. 

..,..----, """ON 
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La misma ley nos indica que el pnx:eso sumario se puede convertir en 

proceso orainario, esto debido a que el procesado tendr6 mayor tiempo de ofrecer 

más pruebas en su beneficio, paro jamás al proceso ordinario se puede convertir 

en sumario. 

Por lo que respecta al Proceso Ordinario al cual se encuentra estableCido 

en el articulo 313 del Código de Procedimientos Penales Para el Distrito Federal, 

el cual señala que los procesos de la competencia de los jueces panales serán 

consignados a éstos por riguroso tumo, aquí a diferencia del proceso sumario, 

tanto la defensa como el mismo Ministerio Público cuentan con mayor tiempo para 

ofrecer pruebas, ya que tienen 15 dias para el ofrecimiento de estas desde el 

siguiente a la notificación del auto de formal prisión, estas pruebas se 

desahogarán en los 15 días posteriores o el tiempo que el juez considere 

pertinente para el esclarecimiento de la verdad y en su caso para la imposición de 

la pena. 

Si al desahogar las pruebas aparecen de las mismas nuevos elementos 

probatorios, el juez podrá señalar otro plazo de tres días para aportar pruebas que 

se desahogarán dentro de los 5 días siguientes para el esclarecimiento de la 

verdad, transcurridos o renunciados los plazos que mencionamos o si no hubieren 

promovido pruebas, el juez declarará cerrada la instrucción y mandará poner la 

causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante 5 días por cada 

uno, para que formulen sus conclusiones, pero en caso de que el expediente 

excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará 

un día de plazo señalado, sin que nunca sea mayor de 30 días hábiles. 

En caso de que las conclusiones que emitiera el Ministerio Público fueran 

no acusatorias sé enviaran al Procurador General, para que él en él termino de 10 

días establezca si las afirma o las revoca, si las revoca son acusatorias y si las 

confirma son no acusatorias y el juez decretara el sobreseimiento, en casa de que 
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hayan sido acusatorias se le conceden 5 días a la defensa para que elq)f"esen sus 

conclusiones si no las hace ae le tiene como determinadas las de culpabilidad. 

Posteriormente se pasa a la audiencia de vista, la cual deberá celebrarse 

en los 5 días siguientes, en esta audiencia deben presentarse las partes ante el 

juzgador y se les narra el expediente para que digan si se han desahogaclo todas 

las pruebas, enseguida se les concede el uso de la palabra para que·~ con 

respecta al proceso, posteriormente se cita a las partes para sentencia y el juez 

tiene diez días para dictar sentencia. 

Sentencia, la sentencia que sé va a dictar debe de contener ciertos 

requisitos, los cuales son de fondo y de forma, el tiempo para dictar sentencia 

será dependiendo del tipo de juicio, si es sumario será de 5 días, mientras que si 

es ordinario será de 1 O días. 

Los requisitos de Forma son: el lugar y fecha donde se dicta, el lugar es 

para la competencia, la fecha es para saber si esta en funciones el juez, debe 

llevar el nombre completo del procesado (para efectos de localizarlo), se establece 

su oficio o profesión, fugar de nacimiento, su estado civil, el grupo étnico al que 

pertenece si es que pertenece algún grupo, y por último el nombre y firma del juez 

y su secretario. Por su parte los requisitos de Fondo son: un extracto del 

expediente, el cual es un resumen de todo lo actuado desde que se inicia la 

Averiguación Previa, hasta el día que se dicta sentencia, los Considerándos, son 

los razonamientos del juzgador y es el memento en que va a valorar las pruebas, y 

por último los Resolutivos, los cuales en materia penal sólo hay 2 clases de 

sentencia, las cuales pueden ser: 

Sentencia Absolutoria: esta se dicta cuando no se establezcan los 

elementos del tipo penal, o que habiendo elementos del tipo penal no sé acredite 

la probable responsabilidad. 
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Sentencia Condenatoria: para que sé de esta deben existir los elementos 

del tipo penal y la plena responsabilidad para que sé establezca la penalidad que 

le corresponde al delito correspondiente. 

La sentencia dictada puede ser impugnada ya sea por el Ministerio Público 

o por la defensa, esto debido a que existen varios recursos para impugnar la 

sentencia, el Ministerio Público podrá interponerlos cuando considere que la pena 

que se dicto es poca para el tipo de delito que sé cometió, mientras que la defensa 

puede interponer estos medios cuando considere que la sentencia es excesiva 

para su cliente, estos medios son: 

l. La Apelación 

11. La Revocación 

111. La Denegada Apelación, y 

IV. La Queja 

Es así como procede la realización del proceso penal el cual termina 

siempre con una sentencia siendo así la forma en que se juzga al delincuente. 

4.4. LEY GENERAL DE SALUD. 

Dentro de esta Ley encontraremos normas que reglamentan el derecho a la 

protección de la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4°, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establecen las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de 

la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. Es de 

aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés 

social. 

Con esta ley se pretende lograr la protección de la salud, el bienestar físico 

y mental del hombre para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, la 

prolongación y mejoramiento de la calidad de vida humana, la protección y el 



208 

acrecentamiento de los valores para que disfrute de concllciones de salud, la 

responsabilidad de dar a la población la presMVación, el mejor.miento y 

restauración de la salud, disfrutar de los servicios de salud y de asistencia social, 

y dar a difundir la utilización de los servicios de salud. 

Más sin embargo esta ley oonli- varios progr.mas para atender los 

distintos casos de enfermedades, entre las cuales se enctMntra el programa 
contra la fármaco-dependencia; la cual se encuentra dentro del titulo und6cimo, 

dentro del PROGRAMA CONTRA LAS ADICCIONES, CAPITULO 1, dentro del 

cual se crea el Consejo Nacional Contra las Adicciones, este consejo se crea con 

fines de promover y apoyar las acciones de los sectores públicos, sociales y 

privados tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud pública 

causados por las adicciones, este Consejo esta integrado por la Secretario de 

Salud, quien es el presidente, los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y representantes de organizaciones sociales y 

privadas relacionadas con la salud. 

Dentro de las funciones que realiza el consejo contra las adicciones, se 

encuentran la de prevenir la fármaco-dependencia y rehabilitará a los fármaco

dependientes, educar a los jóvenes sobre los efectos del uso de estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas y otras susceptibles de producir dependencia, además de 

que instruyen a la familia y a la comunidad sobre la forma de reconocer los 

sintomas de 1a fármaco-dependencia y de esta manera adoptar las medidas 

oportunas para su prevención, además es la Secretaria de Salud la encargada de 

elaborar un programa contra la fármaco-dependencia o dragas, el cual se 

ejecutará en coordinación con las dependencias y entidades del Sector Salud y 

con los gobiernos de las entidades federativas. 

Además de que como ya lo habíamos mencionado esta ley contiene una 

lista de los estupefacientes y psicotrópicos, los cuales se mencionan él capitulo 

segundo, estos no se podrán utilizar a menos que ta misma Secretaria de Salud lo 
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permita o cualquier producto derivado o preparado que contenga sustmncias 

quimlcas y en general cualquier otra substancia que determine la Secret•ia de 

Salud o el Consejo de Salubridad Genera. 

Por lo que queda prohibida la siembra. cultivo. cosecha, elaboración, 

preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, tr~e en 

cualquier forma, suministro, empleo, uso, consumo y en general todo acto 

relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los contenga, asl 

como su comercio o tráfico esto dentro del territorio nacional, de igual manera 

quedan prohibidos las sustancias que menciona el articulo 235 de esta ley con 

respecto a las substancias vegetales como el opio preparado para fumar, la 

heroína, asi como sus sales o preparados, la cannabis saliva, a menos que serán 

prescritos por un médico, tanto indica como americana o marihuana, 

papaversomniferum o adormidera, papaver bactreatum y erythroxilOn no 

vogratense o coca en cualquiera de sus formas derivados preparaciones, de igual 

manera la Secretaria de Salud, aprueba el uso de las sustancias que puedan 

sustituir todo tipo de drogas en usos terapéuticos siempre y cuando se utilicen 

elementos que a su juicio no originen dependencia, en caso de que estas 

sustancias no cumplan con estos requisitos sanitarios, la Secretaría solicitará a las 

auloridades correspondientes la incautación de estas, por lo que sólo podrán 

prescribir los estupefacienles, psicotrópios o cualquier otro tipo droga, los 

profesionales de la salud como Jo son: 

l. Los Médicos Cirujanos 

11. Los Médicos Veterinarios, cuando los prescriban para la aplicación en 

los animales 

111. Los Cirujanos Dentistas, para casos odontológicos. 

Este tipo de prescripción se haré en recetarios especiales, los cuales 

contendrán un código de barras que asignara la Secretaria de Salud, estos sólo se 

recetaran para tratamientos menores a 30 días e indicarán la cantidad que se 
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usara por día, ademés de que sólo podrén conseguirse en los establecimientos 

indicados par ello. 

Es así como la Secretaria de Salud pretende tener un control sobre todo 

tipo de drogas, ademés de que tiene como objetivo prevenir que las personas no 

consuman estas sustancias, por lo que crea programas para el tratamiento de 

personas que sufren de la enfermedad de drogadicción con lo que pretende una 

adecuada atención y sacar de este mal a los que lo sufren. 

4.5. PROPUESTA DE ADHESION DE UN NUEVO ARTICULO AL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN SU TITULO 

TERCERO, RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES. 

Como hemos podido observar durante el proceso de esta investigación, la 

mayoría de los delitos que se cometen por parte de los individuos, esta 

relacionada con el consumo de drogas. ya que para ellos es més fécil conseguir 

dinero robando o cometiendo cualquier tipo de delito siempre con la finalidad de 

obtener dinero para poder comprar drogas. 

Debemos señalar que a este tipo de personas las mueve el consumo de 

drogas, las cuales las hace sentirse bien por lo que son capaces de todo por ella, 

esta acción por parte de los drogadictos provocan que la sociedad sea la que sufra 

las consecuencias ya que es ella la que sufre de los delitos que realizan. 

Debemos recordar que las drogas siempre han estado dentro de las 

culturas que existen en el mundo, desde tiempos antiguos, los hombres han 

consumido drogas para poder transportarse y hablar con los dioses, las utilizaban 

como medicinas, pero siempre eran los sacerdotes o reyes, por lo que se permitía 

el consumo, en tiempos más remotos, con los romanos, de igual manera sólo los 

sacerdotes eran los únicos que consumirán estas sustancias, por lo que a la gente 

común no se les permitía ya que cuando estos la consumían se transformaban y 

caían en decadencia, en nuestro país el consumo era realizado por los 
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sacerdotes, los cuales podrian predecir el futuro, más sin embargo en tiempos 

más recientes, dentro de la Constitución de 1857, se prohibe el consumo y es 

salubridad quien se encarga de resolver este problema. 

En épocas más actuales, el consumo de drogas se incrementa tanto debido 

a la constante emigración, emigraciones que la gente realizaba en distintos 

continentes, por lo que se dio a conocer este tipo de sustancias, las cuales 

alcanzan su auge durante la guerra de Vietnam. siendo los soldados 

norteamericanos los que las consumen, cuando la guerra termina, la mayorla de 

estos soldados llega a su casa con la adicción a seguir consumiendo estas 

sustancias, más sin embargo cuando este problema se convierte en un problema 

social, debido al incremento del consumo por parte de los jóvenes es durante la 

década de los 80s. 

Es en esta época cuando el consumo de drogas sé arraiga en la sociedad, 

por lo que este problema crece cada vez más, aun en nuestro tiempo el consumo 

es mayor que hace 20 ao'\os, esto debido a que no han servido los programas para 

controlar este problema por parte de las autoridades tanto federales como locales. 

En la actualidad podemos hablar de que la mayoría de los delitos son 

cometidos cuando las personas se encuentran bajo el estado de drogadicción, 

además de que estos delitos cada vez más son violentos, por lo que la sociedad 

es la que más perjudicada queda con las acciones que realizan los delincuentes 

que se drogan, señalan las cifras que es en los juzgados donde el BOºA> de los 

procesos que se siguen. las drogas tienen que ver, ya que los procesados al 

momento de cometer los delitos, se encontraban drogados_ 

Este problema seda a nivel mundial, no es sólo de nuestro país, debido a 

que el consumo de drogas es un problema social, que afecta tanto a los niños. 

jóvenes y adultos, no importa la clase social a la que pertenezca, es un problema 

que no distingue sexos y razas, debo señalar que son lo niños y jóvenes los más 
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afectados por este mal, más sin embargo esto seda ya que son personas que aun 

no razonan o ti-.> la capacidad de comprender que al consumir eMas sust91'1Cias 

se producen una lesión, además de que cuando se encuentran en este estado, sa 

convierten en personas violentas. 

Cuando una persona se droga, como ya se habla mencionado sa vuelve 

más violenta, debido a que su organismo, al momento de recibir las sustancias 

sufre cambios, cambios que se adaptan a esas sustancias, lo que provoca que 

cuando no se administran estas sustancias, el organismo las requiere, lo que los 

obliga a cometer ilicitos y de esta manera con lo obtenido compran más drogas. 

Por lo que hago la propuesta de que los delitos que se cometan en estado 

de drogadicción, drogadicción que se provocan los mismos consumidores de 

forma voluntaria, sea castigado con una agravación a la pena que le será 

impuesta por el delito que haya cometido y que mejOr que esta propuesta se 

coloque en el titulo tercero, capitulo primero del Código Penal para el Distrito 

Federal, dentro de la aplicación de las sanciones, ya que en este encontramos que 

se indica que sólo los jueces y los tribunales aplicarán las sanciones establecidas 

para cada delito, además de que el mismo juez de igual manera puede fijar 

medidas de seguridad que estime justas y procedentes dentro de los limites 

señalados para cada delito, esto con base en la gravedad del ilícito y el grado de 

culpabilidad que tenga el agente trasgresor. 

Con esta propuesta pretendo que sea a consideración del juez la aplicación 

de la agravante, a los delitos que cometan las personas que se encuentren 

drogadas, esta agravante puede ser con un aumento en la pena privativa de la 

libertad, misma donde sé deberá someter a un programa contra las adicciones o 

bien que el delincuente cumpla con la aplicación de la pena privativa de libertad, 

pueda someterse a un tratamiento para controlar su adicción. 
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Creo que con este tipo de agravantes, - puede combatir mejor este tipo de 

delitos, ya que en la actualidaa, los adictos que - encuentran detenidos en 

alguna prisión, no reciben ningún tratamiento para regenerar a este tipo de 

personas, por lo que considero que es una ~ idea colocar esta propuesta 

dentro del Capitulo 1, en las Aplicaciones de las Sanciones, ya sea que coloque en 

algún articulo derogado de este capitulo o que - aee otro articulo nuevo. 
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CONCLUlllONES 

PRIMERA.- El delito como hemos podido observar, a existido desde la 

creáción de la humanidad, con la creación del Estado el hombre siguió 

delinquiendo y de esta manera adquirir poder dentro de la misma sociedad, 

actualmente el delito ha adquirido nuev- caracteriaticaa, nuevas forma• de 

delinquir ya que cuenta con nueva tecnología, misma que se emplea por las 

asociaciones delictuosas. siendo esta la que ha sobrevivido en la actualidad 

debido a su poder económico que ha logrado adquirir, aplicando estos recursos en 

la tecnología que ni las mismas autoridades han podido controlar, por lo que es 

muy difícil que se tennine con la comisión de los delitos. 

SEGUNDA.- Droga, estas sustancias siempre han existido y han sido 

consumidas por el hombre, más sin embargo en la actualidad su consumo se ha 

incrementado sin que las autoridades judiciales como sanitarias puedan controlar 

este aumento, lo que representa un peligro para toda la sociedad ya que no 

importa tanto su origen si son drogas duras o blandas como son las de origen 

vegetal o sintéticas, lo que importa es que estas provocan adicciones que 

posteriormente les hará mal a su salud, por lo que no importa que tipo de 

sustancias sean, estas traen varias alteraciones en el organismo, por lo que están 

peligrosa una como la otra. 

TERCERA.- Respecto al estudio del delincuente, podemos señalar que 

existen muchos tipos de delincuentes. más sin embargo sólo nos enfocaremos al 

delincuente adicto, el cual tiene una personalidad que puede variar, ya que puede 

ser una persona graciosa, simpática, creativa, o deprimido y nostálgica, la cual se 

puede transformar en una persona violenta y muy peligrosa, aun más que los 

delincuentes comunes que no se drogan. 

CUARTA.- Existen varios tipos de dependencia que se crean con el 

consumo de drogas y enervantes, más sin embargo las más comunes son la 
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dependencia física y psíquica, se puede decir que la dependencia física es aquella 

en la cual el consumidor ingiere estas sustancias para sentirse mejor, relajsse, es 

decir que lo hace por gusto, mientras que la dependencia psíquica es aquella que 

se provoca debido a que esta persona sigue un tratamiento para curar alguna 

enfermedad, por lo que al termino de este tratamiento su cuerpo queda tan 

acostumbrado a las sustancias que le es imposible dejslas. 

QUINTA.- El organismo del hombre para poder aceptar cualquier tipo de 

droga debe pasar por un proceso de acostumbramiento, este acostumbramiento 

iniciara cuando se consume de forma de experimento, posteriormente lo hacen en 

forma esporádica es decir cada de que se acuerdan o en forma ocasional, siendo 

así que el organismo se adapta tanto que sé convierte en un consumidor 

impulsivo, cayendo en una adicción, la cual trae consigo graves enfermedades 

tanto mentales como físicas, debido a que las sustancias tanto naturales como 

qulmicas tienen distintos efectos en el organismo, quedando en un estado de 

interdicción o de locura siendo este uno de los principales efectos. 

SEXTA.- Respecto a la consumación de delitos por parte de los adictos, 

podemos decir que estos pueden cometer cualquier tipo de delitos, estos pueden 

ser desde un simple golpe hasta un homicidio, no existe un limite que sel\ale que 

delito deben cometer, los drogadictos en su mayoría realizan todo tipo de delitos 

para conseguir medios económicos y poder adquirir más drogas, e incluso las 

mismas autoridades han señalado que el consumo de drogas y enervantes ha 

crecido y seguirá creciendo. 

SÉPTIMA.- Existen leyes que hablan de la comisión de los delitos y de sus 

sanciones. más sin embargo son muy pocas las que mencionan estas sanciones 

respecto a los delitos cometidos por las personas que se encuentran drogados, 

como ejemplo tenemos al Código Penal Federal el cual sel\ala este tipo de 

sanciones, e incluso la Ley General de Salud señala sólo el tipo de drogas y 

autoriza el consumo de estas con fines médicos y científicos. 

T'ESic CON 
FALLA DE ORIGEN 



216 

OCTAVA.- . Del desarrollo de la in-'igación ~ concluir que es 

necesario c:,.,nsiderar adherir un nuevo articulo al titulo tercero del Código P-1 

del Distrito Federal, en su capitulo primero, el cual conti- las reglas generales, 

respecto de la aplicación de las sanciones. Ya que es aquí donde los jueces ti-'1 

la facultad de imponer sanciones establecidas para cada delito y de igual forma 

son los facultados para imponer a estas sanciones una agravante ~ estos 

delitos sean cometidos por los sujetos activos que - encuentran bajo el influjo de 

drogas o enervantes, a este tipo de delitos debe considerarse como delitos 

agravados en el ya mencionado Código Penal, ahora bien esta agravante puede 

consistir en que los tribunales obliguen a través de las autoridades sanitarias al 

delincuente a recibir un tratamiento contra las adicciones después de haber 

terminado de cumplir con su sanción respectiva, pudiendo ser este tratamiento 

hasta que se encuentre recuperado y que realmente este fuera de peligro de 

volver a recaer en esta adicción. 

Esta propuesta se realiza en virtud de que cada vez más son cometidos los 

delitos con mayor violencia, siendo en su mayoría jóv-s los que delinquen, 

además de que existe un alto crecimiento en el consumo de drogas y enervantes 

entre los mismos jóvenes, lo que provoca una mayor violencia al momento de 

cometer los delitos, siendo la sociedad la que sufra las consecuencias de padecer 

un estado de inseguridad, además de que el consumo de estas sustancias a 

crecido en nuestro país y en especial en el Distrito Federal. por lo que considero 

necesario aplicar una agravante al Código Penal del Distrito Federal, pudiendo ser 

este el articulo 57 de dicho ordenamiento legal, además de que este nuevo 

articulo traería consigo un doble beneficio. el cual seria para la sociedad y para el 

mismo delincuente adicto, ya que se privaría de su libertad a este por mayor 

tiempo o bien obligándolo a cumplir con un tratamiento contra las adicciones, 

ahora bien si el delincuente recibe un tratamiento contra las adicciones de drogas 

o enervantes fuera de prisión, será un beneficio para el ya que de esta manera 

quedara recuperado de una adicción y evitara lesionarse así mismo, ya que al 

momento de intoxicarse se produce una lesión en el organismo, modificándolo y 
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acostumbrándolo a consumir drogas y enervantes, de esta manera obtl- un 

beneficio para el mismo y la sociedad. 

NOVENA.- Como última conclusión considero la creación de un nuevo 

articulo para el Código Penal del Distrito Federal, el cual quedara redactado de la 

siguiente manera. 

Articulo 57. El juez y los tribunales fijaran las penas y medidas de seguridad 

que estimen convenientes para cada delito, més sin embargo deberén aplicar una 

agravante que ellos estimen necesaria cuenda el hecho tlpico haya sido cometido 

por el agente que padezca un trastorno mental provocado por si mismo, utilizandO 

para lograr este trastorno drogas o enervantes. 

Corresponderá a estos imponer la pena correspondiente fundándOse en las 

circunstancias de la comisión del delito, por tal motivo es necesario que el sujeto 

activo sea revisado por un medico legista, el cual certificara que este al momento 

de realizar la acción delictiva se encontraba intoxicado, bien por drogas o 

enervantes, al termino de dicha sanción, deberá someterse a un tratamiento 

contra las adicciones o bien se le aumentara una tercera parte de la sanción que 

le corresponda, siendo esto a consideración del juzgador. 

Podemos decir que este nuevo articulo se elaboro considerando que 

existen los elementos necesarios para considerar que se puede imponer una 

agravanle a los delitos que se realizan bajo el influjo de drogas y enervantes, y 

como tal se acreditan elementos como la Conducta, la cual es el comportamiento 

humano voluntario, la Tipicidad, la cual existe en la realización, del hecho real, 

mismo hecho que expresa la ley como delito, la Antijuridicidad, esta existe desde 

el momento en que se realiza la conducta y esta a su vez se convierte en delito, la 

Punibilidad, esta es la capacidad de comprender y de determinarse libremente, 

aquí es muy cierto que la ley menciona que para que exista la punibilidad debe 

existir capacidad en el sujeto activo, hecho que no ocurre cuando el sujeto se 
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encuentra en eslado de intoxicación, m4S sin embargo este hechO es oca•ionadO 

voluntariamente por el sujeto activo, hecho que - deSCribe en el mrtlculo 15 

fracción VII, la cual indica que al momento de r-liZM el heChO tlpico, el agente no 

tenga la capacidad de comprender el ca-6cter ilícito de aquél o de conducir- de 

acuerdo con esa comprensión, en virtud de ~ trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provoc9da o su -•torno 

mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderé por el resultado típico 

siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible, motivo por el que no seda 

la lnimputabilidad, ya que el agente delictivo se provoco su propio trastorno o 

incapacidad de comprender la acción que realizo, de igual manera existe el 

elemento de Culpabilidad, este se da ya que existe el nexo que une la parte 

intelectual y emocional en el sujeto activo y por último t-mos a la Punibilidad, la 

cual al momento de realizar la conducta típica esta se constituye en delito, mismo 

que deberá ser sancionado como tal, m6s sin embargo, el delito ~ido por una 

persona en estado de intoxicación conti- una característica particular, esta es el 

consumo de drogas y enervantes, sustancias que lo ~ ser m6s agresivos y 

violentos con sus victimas exteriorizando esta agresividad de una manera física y 

moral, siendo en su mayoría jóv-s y ninos los consumidores de estas 

sustancias y a los cuales se les hace fácil delinquir para obtener ingresos y con 

estos adquirir más drogas y enervantes. 

Otro problema que se presenta y es aun más grave es el incremento del 

consumo de estas sustancias en México y con ello la comisión de los delitos 

cuando los sujetos se encuentran en estado de intoxicación, se debe imponer una 

agravante que pudiera ser un freno para que se dejara de delinquir, siendo este el 

principal hecho por lo que se le debe considerar como un delito agravado. 
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